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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

$<8‘ftülah(lo la hora de las: fres, de, la 
í farde del 'próximo día 23 para la 

recepción gene\ml, y  la de las cua
tro. para la de. señoras, con motivo, 
del santo de S. M. el R e y  {q. D. g.). 

¡Bé.al orden disponiendo que los seño-: 
\  tes que se, indican pasen a formcúr 

" parte del Cuerpo Auxiliar, adminis
trativo de esta Presidencia.— Pági
na 626.

Ó;<f/tra nombrando Jefe de Negociado de, 
primera clase, del Cuerpo Auxiliar, 
administrativo, de. esta Presidencia 
a D. Abilio Gervás Calvo. —  Pági
na 626.

'© íra ídem Oficial de primera clase de 
Administración civil del Cuerpo Au* 
xiliar de esta Presidencia a D. Juan 
Boliigas Día*.— pagina 020.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
meat orden disponiendo se reduzca en 
' un 50 por 100 los derechos estable-

- nidos en el articulo 60 de los vigen
tes Aranceles consulares para el vi
sado de los pasaportes de los extran
jeros que se dirijan a España con

- motivo de las Exposiciones de Bar- 
> Velona y Sevilla,— Páginas 626 y  627,

; Ministerio de Hacienda.
Ré.al orden rebajando a 3.000 pesetas 

la- cuantía de la fianza asignada al 
Recaudador de la Adudna de Valen-. 

" cia de Alcántara.-—-Página 627.
Wtra señalando e l {recargo que han dé 
* 'satisfacer en la tercera decena de 

Enero las liquidaciones de derechos 
de Arancel que se. hagan efectivas

"jen moneda de plata o billetes.— Pá
gina 627,

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real ó\rden asignando a D. Rafael Ba
gros Sierra una de las tres becas que 
asigna al Gobierno de los Estádos 
Unidos Mejicanos el Real decreto dé 
21 de Enero de 1921 .— Página 627.

Otra concediendo la beca designada a 
la República de Nicaragua a D . .José 
Amador, para sefftiir los estudios de. 
Medicina en la Universidad Centrah 
Páginas 627 y  628.

Otra disponiendo se den las gracias d 
D. Ramón Vázquez Usabiaga por la 
donación de una casa de campo pa
ra instalar una Escuela nacional.—  
Página 628. _

Otra aceptando a D. Diego Romero dé 
Aguilar la renuncia del ca\rgo de Pa
gador especial de obras de pendien
tes dé éste Ministerio en la provin-. 
cia de Oviedo.— Página §28.

Otra Resolviendo instancia de (Joña 
Pilar Blanco Aramburu, solicitando 
la Rectificación de su nombre.— Pá
gina 628.

Otra relativa a que las vacaciones es
colarles en los Centros oficiales dé 
enseñanza sé regulen a un criterio 
de uniformidad eritré los Rectores 
de las Universidades.— Página 628.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del 
Dribunal Supremo en él recurso 
promovido por D. Carlos Fernández 
Casariego y  otros, contra el Real 
decreto dé la Presidencia del Dirce- 
torio Militar de 17 de\Ab\ril de 1925. 
Página 628.

Ministerio de Fomento.
Real, orden, - disponiendo'' que la Comi- 

■'sión■ asesora :co%- ~carácter de Junta
• reguladora é inspectora de la indus

tria del ■cemento, quede integrada

en la forma que se indica.— Pági■* 
ñas 628 y  629,

Ministerio de Economía Nacional
Real orden dictando las normas qu& 

se. indican Relativas, al otorgamien* 
to de préstamos con fines sociales 
de ccúrácter agrario.— Página 629,

Otras concediendo d los señores y en
tidades que se mencionan las auto

rizaciones que. se indican. —  Pági
nas 620 a 647.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M in is V  
t r o s .— Junta Calificadora de Aspírj 
r antes. a destinos públicos.— Concur- ; 
so extraordinario del mes de Di-* ■ 
fcieoiíbre da 1928.-^Relaciones nomi* j 
nales, de las clases del Ejercito y  la 
Armada significadas para ocupar las 
plazas que se indican, y  de las qué [ 
se. les desestima las instancias por, i 
los motivos que se expresan.— Pági- 
na 647,

Ju s t ic ia  y  Cu l t o ,— -Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— > 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por el Nota
rio de Campillos, D. Luis Cárdenas, 
Miranda, contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad del mis
mo partido a inscribir una éscritu*  J 
fa de préstamo hipotecario.— Pági* 1 
na 649.

Resolviendo consulta élevada por él 1 
Presidente de la Audiencia de Valla-  j 
dolid y  que ha formalizado el Re* \ 
gistrador de la Propiedad de Zmno* i 
ra, con motivo de haber practicado, ¡ 
inscripciones de fincas que por prí- f 
mera vez venían al Registro en lo«* f 
mo$ atrasados que ya dejaron de serd í

: corrientes.— Página 650, ‘ " !
Fiscalía' fiel -;Tribunal Supremo.— Ct?s • 

ciliar dirigida a los Fiscales de. t®* 
das las proyimias,— Página 6¡5j¿
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H a c ie n d a . —  Dirección general de la 
Deuda y  Clases pasivas. —  Señala
miento de pagos.— Página <>51.

Ib de las facturas de créditos de
( l i ra m a r  presentadas al cobro en el 
tu-no preferente.— Página 652.

Gobernación. —  Dirección general de 
A .} o i in si nación. —  Subsanando un 
error i orne {.ido al insertar en la Ga
c e t a  d i 30 de D iciem bre ú ltim o la 
Real orden convocando concurso pa
ra proveer en propiedad las -Secre
tarías de primera categoría que ■ se 
ni-encionan.— Página 652.

D irección general de Sanidad.— Vence-

cliendo la excedencia en el. destino á 
D. Federico González- D eleito, Médi
co del Cuerpo de baños, que ejelrce 
el cargo en el balneario de Belas*. 
coaín {Navarra).— Página 652.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras» 
públicas.— Personal y  Asuntos gdne- 
rales.— Anunciando una vacante en 
la Jefatura de Obras públicas de 
Baleares.— Página 652.

Idem id. de Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Las Palmas. — Página
652.

Idem id. de ídem ele. La, C oruña^-Pá
gina 652,

Iclem id. de ídem de la D ivis ión  liip.
dráulica del Tajo.— Página 652. 

Ec o no m ía  N a c io n a l . —  Consejo dé í|  
Economía Nacional.— Comité regu i 
lador de la Producción industrial.—4  
Solicitudes presentadas. —* PáginlI
653. '

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . -^  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n #
CIOS DE PREVIO PAGO. —  E D IC T O S ^
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

Sen tenc ias  de l a  S a la  d e  l o  €ivsí| 
d e l  T r ib u n a l Suprem o.— F ina l dei 
p liego  71 y p rin cip io  del 7

PARTE OFICIAL

a »  M. e! R e y  Don Alfonso X III
¡q. D. g . )t S. M. la R ein a  Doña N ieto- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
-le la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

$ , M. el R e y  (q. D. ge) se ha servido 
señalar la hora de la.s tres de la tarde 
del ¡próximo día 23 del actual para la 
decepción general que ha de ve r ifi
carse con motivo de Su Santo, y  la de 
las cuatro y  cuarto para la Recepción 
de señoras.

REALES ORDENES 

N úm . 24.

limo. S r.: Vistas las instancias pro'-- 
movidas por D. Pedro Zapico Morári 
y  D. Emiliano de la Peña Avila, Jefes 
de Negociado de tercera ciase de Ad
ministración civil; D. Em ilio Gil del 
Real y  D. Abelardo Delgado» Bueno», 
Oficiales de Administración civil dé 
primera clase; D. Celedonio Díaz Gu
tiérrez, Oficial de Administración ci-. 
v il de segunda clase, qué venían to
dos ellos prestando sus servicios en la 
Oficialía mayor de esta Presidencia 
del Consejo de Ministros, disuelta por 
Real decreto-ley de fecha 12 de los 
corrientes, en las que Solicitan su re
ingreso en el Cuerpo Auxiliar Adm i
nistrativo que se crea por dicho Real 
decreto, y visto que los interesados, 
en el desempeño de sus cargos, han 
demostrado la aptitud a que se con
trae el párrafo primero del art. 7.° 
del mencionado Reai decreto-ley,

S M. el Re y  (q. D. g.), de conform i
dad con las prescripciones <ui aquél 
Aon tenidas, se ha servido disponer que 
ios expresados señores pasen a form ar

parto del Cuerpo Auxiliar Administra
tivo de esta Presidencia del Consejo 
de Ministros, ocupando: D. Pedro Za- 
pieo Morán y D. Emiliano de la Peña 
Av ila  las dos plazas de Jefes de Nego
ciado de tercera clase, por él orden 
que se citan, dotadas cada una con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas; D. Em i
lio Gil del Real y  D. Abelardo Delga-: 
do Bueno, las dos plazas de Oficiales 
de primera clase de Administración 
civil, dotadas con él sueldo anual de
5.000 pesetas cada una, y D. Celedonio 
Díaz Gutiérrez, la plaza de Oficial de 
segunda clase de Administración ci
vil, dotada asimismo con el sueldo de 
4.0G0 pesetas; debiendo proceder por 
esa Jefatura a la formalización de las 
anotaciones correspondientes en los 
respectivos títulos administrativos de: 
los interesados y  expedientes perso
nales,- confirmándoles en dichos car
gos para todos los efectos legales coni 
esta fecha.

¡De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12’ de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de esta Presidencia.

Núm. 25.
limo, Sr.: En cumplimiento ée lo 

prevenido en los artículos 5.° y  pá
rrafo segundo del 7.°~ del Real decréto- 
ley de 12’ de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Jefe de Negociado de prime-: 
ra clase del Cuerpo Auxiliar-Adm inis
trativo de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, con el sueldo anual de
8.000 pesetas, a D. Ab ilio Gervás Cal
vo, que reúne las condiciones exigidas 
en di che Decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA

Señor Jefe del Cuerpo Técnico Admf=i 
nistrativo de la Presidencial'del Con* 
sejo de Ministros.

Núm. 26.

limo. Sr.: En cumplimiento dé U3 
prevenido en los artículos 5.° y  párra^ 
fo  segundo del 7.° del Real decretóte 
ley de 12’ de los corrientes,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servid^ 
nombrar Oficial de prim era clase d| 
Administración civil del Cuerpo AuxIS 
liar-Adm inistrativo de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, con él sueté 
do de 5.000 pesetas anuales, a D. JuaS 
Bohigas Díaz, que reúne las condicid-s 
nes exigidas en dicho Decreto.

De Real orden lo digo a V. I. párg 
su conocimiento y  demás efectos. Dio| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
12 de Enero de 1929. :

PRIMO DE R IVERA f

Señor Jefe del Cuerpo Técnico Admí^ 
nistrativo de la Presidencia del Coi$s 
sejo de Ministros.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL OR DEN  

Núm. 3.
Para dar las mayores facilidade# 

posibles a los extranjeros que se diW 
rijan  a España con m otivo de 1S 
celebración de las próximas Expo-í 
siciones de Barcelona y  Sevilla,

S. M. el Rey (q . D. g.) se Ha dig-s 
nado disponer que se reduzcan e$ 
un 50 por 100 los derechos estableé* 
cidois en el artículo 60 de los vigeii-* 
tes Aranceles consulares para el vi-* 
sado de los pasaportes extran jero^ 
cuando los titulares vengan a núes-? 
tro País con el objeto indicado.

De Real orden lo digo a ustedes 
para su conocim iento y  efectos con-
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Siguientes. Dios guarde; a .ustedes 
Imuehos añOfSo Madrid, 19 de Enero 
dq 1929,

p. D.,
PALACIOS 

¡K los Representantes diplomáticos 
de S. M, y a los Cónsules de E -̂: 
(paña en el Extranjero.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 75 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
jtruído por ese Centro directivo con 
motivo de un escrito presentado por 
P. Dionisio Medra.no Gilo, Recauda
dor de la Aduana de Valencia de 
Alcántara, en solicitud de que se re
duzca la fianza que tiene prestada 
para garantir el cargo que desem
peña :

Considerando que, según lo dis-: 
puesto en el artículo 30 de las Or
denanzas generales de la Renta de 
Aduanas, corresponde al Ministro de. 
Hacienda, a propuesta de ese Cen
tro directivo, determinar la cuantía 
de las fianzas; teniendo en cuenta 
la importancia de la recaudación y 
'el'plazo señalado para hacer la en
trega de fondos en las Cajas del 
^Tesoro, y que se ha cumplido lo 
prevenido en el artículo 31: de las 
citadas Ordenanzas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose. con lo propuesto por eea Di
rección general y lo informado por 
el Delegado de Hacienda de la pro
vincia de Cáeeres y por la Interven
ción-Delegada del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública, se ha ser
vido acceder a lo solicitado por don 
Dionisio Medrano Gilo, Recaudador 
de la Aduana de Valencia de Alcán
tara, rebajando de 10.000 pesetas a 
3.000 la fianza que tiene consti
tuida.

iRe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 10 de Enero de 1929,

CALVO BOTELO

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 76
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por fleal decreta de 10 de 
Agosto de '19,20, Real orden, de l í  
de! mismo mes. y año. y Real orden 
do .3 de Febrero de 1927:.

Vistas las .cotizacioneis de la onza 
‘“Troy” de oro fino en el mercado 
de Londres y el promedio en la Bol-: 
sa de Madrid do la libra esterlina, 
en ¿Iros a la vista isobre aquella 
plaza, durante los días 9 al 18 del 
mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.}» confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner que el recargo que debe co-: 
brarse por las Aduanas en las li
quidaciones d8 los derechos de Aran-* 
cel correspondientes a las mercan-: 
cías importadas y exportadas por las 
mismas durante la decena siguiente 
al día 20 del corriente mes, y cuyo 
pago baya de efectuarse en moneda 
de plata española o billetes del Ban
co de España, en vez de hacerlo' eii 
moneda de oro, será de diez y siete 
enteros ochenta y dos céntimos pori 
ciento.

De Real orden lo digo á V. I. pá- 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero de 1929.

CALVO kS OTELO 

Señor Director general de Aduana#,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS MIES

REALES ORDENES
Núm. 148

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
*de la Legación de los Estados UnLí 
dos Mejicanos que la Secretaría ge-t 
neral .de Asuntos Exteriores, al 
digno cargo de V. E., transmite a 
este Ministerio por Real orden co
municada del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros de • 
14 del corriente (núm? 627); y 

Resultando que, mediante ella, 
se propone para ocupar una de las 
becas asignadas a dicha República 
por el Real decreto de 21 de Ene^ 
ro de 1921 (en sustitución de don 
Víctor José Píiredo, que anterior
mente la disfrutaba), a D. Rafael 
Barros Sierra, alumno mejicano 
que desea seguir en España los 
estudios de la Facultad de Dere
cho en la Universidad de Madrid: 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.° Que una de las tres becas 
que asignó al Gobierno de los Es
tados Unidos Mejicanos el Real 
decreto de 21 de Enero de i 92í 
(vacante en la actualidad por ha

ber regresado a su país D. Victo® 
José Peredo, que antes la disfru-: 
taba), se conceda a D. Rafael BaV 
rros Sierra, para seguir los es tu**: 
dios de la Facultad de Derecho ‘.en 
la Universidad Central, como alujm^ 
no oficial.

2.° Que el importe de la men
cionada beca, como todas tes de .sti 
clase, sea de 4.000 pesetas anua-, 
les, que percibirá el interesado, á. 
partir del 16 del corriente mes, una! 
vez que haya justificado su calidad 
de alumno oficial, con cargo a la 
consignación especial del capítulo 
III, artículo 4,°, concepto segundo; 
del presupuesto general de gastos 
vigente en este Departamento; y

3.° Que el mencionado alumno 
quede sometido al régimen de esta 
clase de gracias, que hizo público;; 
la Real orden de 15 de Octubre [de 
1925 (G a c e t a  del 23), y a las nor
mas establecidas sobre percibo Tdé/ 
haberes y nombramiento de Habi
litado.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y el de la Lefe.; 
gación de los Estados Unidos Me;-:! 
jicanos en esta Cortes, a io3 efee-r| 
tos oportunos. Dios guarde a V. E .! 
muchos años Madrid, 20 de Di;-:; 
ciembre de 1928.

CALLEJO

Señor Secretario general de. Asun
tos Exteriores de la, Presideñeijl 

del Consejo de Ministros.

Núm. 149. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del 
Gobierno de la República de Nica*-: 
ragua, que esa Secretaría de Asun- : 
tos Exteriores al digno cargo de [ 
V. E. transmite a leste Ministerio’ I 
por Real orden comunicada del ex- ¡ 
celentísimo Sr. Presidente del Con-: j 
sejo de Ministros de 12 de Noviein- j 
bre anterior, número 580; y i

Resultando que* mediante ella* j 
propone para ocupar la beca aslg-: ; 
nada a dicha República por el Redi ] 
decrete de 21 de Enero de 1921 {vsN ! 
cante en ía actualidad) al estudiante • 
de dicho país D. José Amador, que 
dase a seguir estudios de Medicina» ' 
como alumno oficial, en la Univer- ; 
sidad de Madrid, :

S. M. el Rey Xq. B. g J se ha ser- ¡ 
vido resolver:

1.° Que la beca asignada a Nicá-: [ 
ragua por el indicado Real decrete* 
de 21 de Enero de 192 i se conceda1 
a! estudiante de dicha República 
IL José Amador para seguir loe e§*
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tudios de Medicina en la Universi
dad Central como alumno oficial.

2.” Que el importe de la citada 
beca, corno el de todas las de su 
¿lase, sea de 4.000 pesetas anuales, 
que percibirá el interesado a partís 
del l.° del corriente, y  una vez que 
haya justificado su calidad 'de alum
no oficial, con carpo a la consigna
ción especial del capítulo 3.°, Ar
ticulo 4.b concepto 2.° del presu
puesto general de gastos vigente en 
este Ministerio; y 

'3.° Que el mencionado alumno 
(júcMo sometido al régimen de esta 
clase de gracias que hizo público la 
ív.eal orden de 15 de Octubre de 1925 
(Gaceta del 2'3) y a las normas es
tablecidas sobre percibo de haberes 
\ nombramiento de Habilitado único.

De Real ordfcn lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y el de la L e 
gación de la República de Nicaragua: 
ya ostia Corte, a los efectos oportu
nos. Dios guarde á IV. E, muchos 
años. Madrid, 20 de Diciem bre de 
1928,

CALLEJO

Señor Secretario general dé Asuntos. 
. Exteriores en la Presidencia del 

Consejo de Ministros.

Núm. 150.
limo. Sr.: Trasladado á este Minis^ 

le rio por el de la Gobernación utí ofl-- 
eio en que manifiesta el Alcalde dé 
Serón (Almería) que D. Ramón Váz
quez Usabiaga ha donado por escrito ! 
rá pública a dicho Ayuntamiento su 
casa de campo, para instalar en ellá 
una Escuela nacional, añadiendo) qué 
si él hecho es en sí muy significativa, 
lo es mucho más si se tiene en cuentá 
que el donante carece dé otros bienes 
de fortuna y que generosamente sé 
desprende de ellos,

R  M. el Rey (q. D. g.) se ha sérvidé 
disponer se den las gracias á D. Ra
món Vázquez Usabiaga por la dona
ción hecha al Ayuntamiento de Seróii 
(A lm ería ), que él ha visto con el fimíaN 
fov agrado.
" D é Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  demás efectos, 
p ío s  guárde a V. I. muchos años. Ma- 
Irid , 29 de Diciembre de 1926, _

GALLEJ&y
Beiior Director general de Primera en- 

s ofiai^za.

 Núm. 151 . 
•flítíé. Sr.: Bi M. el Rey -:(qnD» g.) ha 

a bien aceptar a D. Diego Ro

m ero de Aguilar la renuncia del car
go dé Pagador ■especial de obras de-- 
pendientes d e . éste; Ministerio en la; 
provincia de Oviedo, para el que fuó 
nombrado por Real orden, de 26 de 
Enero de 1927.

De Real., orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, y dein^s efectos. Dios 
guárde a V. I, muchos años. Madrid, 
1.° de Enero de 1929.

CALLEJO,

Señores Directores generales de En* 
señanza superior y secundaria, Pri
mera enseñanza y  Bellas Artes.

 Núm. 152. 
lin io . Sr,:. V ista la instancia: de 

doña Pilar B lasco  A ram buru, P ro 
fesora  supernumeraria, del Real 
C onservatorio de Música: y. Deola-, 
m acióil de esta Corte, en Súplica: de 
que se haga constar en toda su d o - 
cunaentación oficial que. su nombre, 
es el dé  “ María del P i l a r ,  y  n o  
el de ‘'P ila r” solo, cóm o venía figu-: 
raudo;

.Considerando que la petición, es-: 
tá debidam ente justificada don la: 
certificación  de nacim iento que la 
interesada acom paña, expedida poi: 
el Juzgado m unicipal del d istrito  
de Chamberí, de ésta Corté,

S, M. el Rey (q. D. g .) se ha ser
vido disponer que sé haga constar 
en. todos los. docum entos oficiales 
dé la solicitante qué su nom bre es 
María del P ilar B lasco  y  A ram buru.

De Real orden lo  d igo á V¿ I. pá* 
rá su conocim iento, y  éfectoé? Dios, 
guardé á V. I. m uchos S ñ o l i M a-:. 
drid, 10 de E neré dé 1929.:

g a l l e j o

Seño£ D irector general de B&J.íal 
A rtel?

Núm. 153.

limo? Sr/: Con objeto. de uiiifL 
car] Jol períodos  de vacaciones es- 
colares, en todo! Iol Centros óficia« 
le í dé Enseñanza) sujperjarj y s;e>: 
cundar.ia) dependientes dé éste Mi-: 
histerió,

M* él Rey (q, IX )«.) Sé ha ser
vido. disponer que las: vacaciones) 
en todos Iol Centros de Enseñan
za (secundaria establecidos <ui cada 
distrito universitario, se (regulen 
con criterio de uniform idad por* ca 
da uno de los R ectores de las Uni
versidades del Reino, a cuyo e fe c 
to ios D irectores .-de los. Expresados 
Cerniros , som eterán oportunam ente: 
a la aprobación  de los Rectorados.

loé cuadros dé aquéllas; p a fá  (c a l i  
año, vacaciones cuya (duración h l  
podrá exceder dé, las. (concedida! % 
las U niversidades por el artículo 3$  
del Real decreto-ley  de 19 dé Mayo! 
dé 1928. y

De Real orden lo digo á AL L  pá5* 
rá su conocim iento y  e fe ctos ; D ia l 
guarde á V. L  muchos: años, Má* 
drid, 16 de E nero dé 1929.:

. CALLEJO
Señor, D irector general de Ensé-a 

ñanza superior y Secundaria'*.

Núm. 154.
Ilmq. Sr. í Eli el recurso contení

OlojsoadministratiVQ prom ovido poíl
D. Carlos Fernández Casariego y  
•otros. contra el Real decreto de l y  
Presidencia del D irectorio Militar <M 
17 de Abril de 1925, la Sala de. lQ
Contenciosoadministrativd del [Tri-í 
bunal Supremo ha dictado sentencia., 
Son lecha 24 de D iciem bre último?," 
cuyo fallo es como sigue:

“ Fallamos que debemos declarar y  
declaramos haber lugar a la excepW 
,telón de faltsí de personalidad de feff 
reclamantes, ,que nominalmente no 
se expresan en la 'demanda, a la 
de incompetencia de esta jurisdic
ción para conocer del recurso inter
puesto por la representación de don. 
Carlos Fernández Casariego, D. A n
tonio Paramés González, D. José V i- 
llarias Llano, D. Enrique Suhiranos. 
Borrás, D. Eduardo Camello Pilo,. 
D , IR anuía Guil Salas y D. Ceciluí 
Merino, contra el Real decreto de 
i 7 de Abril 'de 1925 y  la Real o r 
den' de 30 del misino mes y año, del. 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.”

Y M. el Rey '(q. D. g.) se ha 
servido disponer que la expresada 
eontencia' se cumpla en sus propios 
térniíh°3.

Dé Réal orden lo digo a V. I. pa-. 
ra Su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guárde á V. I. muobos años. 
Madrid, '16 de Enero de 1929. '

CALLEJO ;

Señor Director general de Enseñan
za Superior y  secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
N ú m . 26.

Excm o. Sr.: En cumplimiento de lo 
(prevenido en él Real decreto núm. 105
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Cp'üjblicaflo en lá¡ G aceta £tel <iíá 7 flel 
ffctual), relativo a la regulación de lffi 
iltediístria del cemento, y de acuerdó' 
®Mí lo preceptuado e i  su artículo 2.°, 
. S. M. el Rey (q. D. g.) ee ha’ servido 
disponer que la Comisión asesora con 
é lr fc te r  de “Jun ta  Reguladora g Ins- 
ffeStora" la integren en representación 
déi Ministro de Fomento, D. Antonio 
fcasieira: y  Purroy, Ingeniero de G£* 
tninos, Canales y Puertos, Jefe' de; Di-: 
f is ión  de la Confederación Hidrográ- 
É c l del Ebró y Encargado del Canal 
Imlpériíj 1 de Aragón; P . Eduardo de 
©astro Pascual, Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos, D irector de la Ju n - 

de Obras del puerto de Gijón-Mu- 
Sfel, y D. Augusto Gálvez Cañero, Inge
n iero  de Minas, afectó al Institu to  G'eó- 
iógteo y Minero de España; a: propUes- 
$K y on representación del Ministerio 
He Economía Nacional, el Ingeniero 
Industrial D- Manuel Alon'so Mártos, 

representación de los industriales, 
fabi icantes de cementos, los 'señores 
t>. Juan José F erre r Vidal, D. José 
U n u a r  O Ilundain y P . José Rojas 
¡Marcos, y en la de los construí:lores de 
Obras, los señores D, Eugenio Ribera, 
P . Antonio' Santos Peralva, Ingenieros 
de Ceñimos, Canales y Puertos, y don 
Secundino de Zuazo y Ugalde, Arqui
tecto.

;De Real orden lo digo a V .B .  para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a\V. E. muchos años. Madrid, 
'15 de Enero de 19‘2'P.

BENJUMEA

Señor Presidente de! Consejo de Mi- 
' nistros.

M IN ISTER IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 19G.

ILxio. S r .: Es función privativa
del Servicio N acional del Crédito 
A grícola, la  de o to rg a r p réstam o s 
con. fines sociales de c a rá c te r  a g ra 
rio, y claro es que esta facu ltad  
lleva consigo la  de poder en todo 
m om ento  e jercer la debida v ig ilan 
cia, con objeto de que las can tid a 
des concedidas y que se concedan, 
en lo sucesnvo, en concepto de 
p rés tam os a entidades ag ríco las, 
.tengan la aplicación tax a tiv a  'que, 
como base p re lim in a r de los mis-: 
•Bios, prevén las en tidades p resta-, 
¡lai las., ... . y

■Si .asta, investigación  lia y le ¿ ro -

d u c ir los. efectos; debidos, gs p re 
ciso que se; com prifebe la ré á ’idad 
de las a-firmacidnes éonsigoadas. 
en Jas respectivas petic iones con el 
Empleo que haya tenido el d inero 
en tregado , y al efecto se hace in 
d ispensab le  reconocer; sobre el te 
rren o  la  inversión  que las en tid a 
des ;solieitantes h ay an  dado a los 
fondos recib idos del Servicio N a
cional de Crédito A grícola p a ra  
ap licarlo s a los fines determ inados 
eri cada; préstam o,;

Los a rtícu lo s  21, 42 y  43 del Re
g lam ento  del Servicio, aprobado por 
Real decreto  del D irectorio  M ilitar 
de 1.° de Ju lio  de 1925, fijan  de 
una  m an era  expresa que es causa, 
de resc is ió n  de los co n tra to s  el in-: 
cum plim iento  de sus condiciones, 
y que en tre  é s ta s  se ha de espe>; 
cificar, con detalle , la com pra de 
m a te ria le s  ó ú tiles  de labranza, ó 
la e jecución de las obras o. plan-: 
taciones, o dem ás fines para  los 
que se o torgue el p réstam o .

Y con el fin de que este  Minis-, 
te rio  pueda ten e r u n a  acción fisca- 
liz adora m ás ráp ida , m edian te  
personas; que puedan  e s ta r  direc-: 
lam en te  en la m ism a provincia 
donde el p réstam o  se hizo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv-í 
vido d isponer:

1.° Que se establezca una  eficaz 
in tervención  ;en las mis;mas pro-: 
vi'ncias donde se concedan los prés.^: 
tam os, p a ra  com probar si la in v er
sión de los cap ita les o to rgados y 
los que se concedan en lo. sucesivo 
p o r ta l concepto a las en tidades 
a g ra ria s , coinciden con la finalidad 
especificada en la petic ión  ó dem ás 
docum entos; re la tivos a* cada p ré s
tamo;; y

2.° Que es ta  in tervención  sé 
efectúe por medio de perso n a l cora-: 
peten te , que d esig n ará  este Mlnis 
te rio , p a ra  llevar a cabo v is ita s  de 
inspección en la fo rm a que sea m ás 
conveniente en d efensa  de los in 
te reses  del Erario,;

Dé Real orden lo com unico I  
Y, I. p a ra  su conocim iento y 'efec
tos consiguien tes. Dios guárde  á 
V. I. muchos' años. M adrid, 18 dé 
E nero de 1929.

ANDES

Señor D irecto r general de Aginen!-:
tura.-

N ú m, 1 9 7 .
Exeino, Siv: De •ácüérdo •• con la 

propuesta - fórmuládA 'pob el : Comité

regulador dé la Producción indus
trial,.

S. M. él. Rey (q. D. g.) se ba servía 
do conceder a D,a Josefa Ana Genó- 
vés, de Valencia, con el informe fa
vorable de los Consejos provinciales 
de; Economía, de Valencia y Cuenca, 
autorización para efectuar el traslado 
á su fábrica de ladrillos y tejas y de
más material ele construcción, sita m  
Uliel, la fábrica del mismo objeto 
industrial “ Cerámica Yalenei a n a ” , 
instalada en las Mesas (Cuenca).

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, E. muchos años-, 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

P. B.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 198 .

.Exorno. Sr.: De; acuerdo con íft
propuesta fórhuiladá por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a uDestilaciones Borda 
Ohinchurrétá, B. A.”, de Sevilla, áu« 
torización para instalar en sú fábrica 
una caldera de vapor de 10 HP. y un 
aparato de rectificación de 250 litros, 
instalando en otra fábrica que posee 
en Murcia una prensa hidráulica de 
40 kilogramos, 10 raspadores mecá
nicos y dos motores de 2,5 IIP.

Dé Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos añosa 
Madrid, 8 dé Enero dé 1929.

P. D.,
351 Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil dé Sevilla.

.  ...

Núm. 199.

Excmo. ST.i Dé acuerdo con 1» 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
trial»

B. M. él Rey (q. D. g.) sé ha serví-: 
do conceder a D. Antonio Apar i cié 
Sánchez, da Gazalla de la Sierra, áu-> 
torización para instalar u n a fá b r ic a  
de extracción de aceite de orujo, cosí 
una capacidad de producción de uno» 
2.500 kilogramos diarios.

D® Reai orden lo digo a V. M, pa
pa sú conocimiento y,, dernág eíeMésí*
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Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1920.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Beñor Gobernador civil de Sevilla',

Núm. 200.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
.regulador de la Producción indus
trial,

S. M. él Rey  (q. D. g.) se ha serví--
flo conceder a D. Cayetano Martes He- 
ítuzo, de Villamieva de Córdoba, au
torización para modificar en su fábri
ca de aceites de oliva del término 
municipal ele Aicaraoejos, el sistema 
de trabajo a base del aprovechamien
to integral de todos los productos de 
la aceituna.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Córdoba,

Núm. 201.
Excmo. S r.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

v S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do* conceder a D. Ramón Ricos Roig, 
de Barcelona, autorización para ins
talar en Cardedeu una máquina sie
rra cinta de un metro de diámetro 
volantes y otra de 80 centímetros. 

De Real orden lo digo a Y. E* pá- 
fa  su conocimiento y diemág efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
jMadiid, 8 de Enero de 19'2¡9.

P. D .|
E l D irector general,

CASTEDO
Pefíor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 202.

; Excmo. S r.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q, D. g.)'se ha servi
do conceder a D. Yicente Descalzo, de 
[Valencia, autorización para instalar 
pn fábrica de máquinas y accesorios 
•para el trabajo de la madera.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. Es muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 203.
Excmo. Sr.: De acuerdó con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a “Unión Española de Ex
plosivos”, de Sevilla, autorización pa
ra modificar la industria de fabrica
ción de ácidos, abonos y productos 
químicos que tiene establecida en di
cha capital.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

p.
El Director general,

CASTEDO 
■Señor Gobernad? civil de Sevilla.

Núm. 204.

Excmo. S r.: Be acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la -Producción indus
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder a “Oxígeno Industrial, 
S. A.”, de Madrid, con informe favo
rable de la Dirección general de In
dustrias, autorización para instalar en 
Córdoba una fábrica de oxígeno y 
otra de acetileno disuelto en acetona.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

p. d .,
M  Director ge*eral,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 205.
Excmo. Sr.: • De. acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial, ,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
dodo conceder a D. Juan Lafontán y 
a D. Eusebio y D. Mariano Pildain, 
de Bilbao, autorización para consti
tuir una Sociedad Anónima, con la 
denominación de “La Químico Tex
ti l”, para dedicarse a la industria de .

lavado o blanqueo de yute ó sus de&s 
perdicios, a que se dedican por sé* 
parado, pero ampliando sus instalad 
ciones con dos peinadoras rastrillados 
ras, dos diablos más y otros áccé=* 
sor i o s.

De Real orden lo digo á Ys E. páía 
ra su conocimiento y demás efectos^' 
Di os guarde a Y. E, muchos añojá 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

P. D„
m  dí vedar «eneral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil da'Vizcaya.

Núm. 206
Exxcmo. Sr.: De acuerdó con M 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción inclusa 
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servía 
do conceder a D. Luis Trijueque Míri* 
guez, de Madrid, autorización para el 
traslado de su industria de fabrica* 
ción de gaseosas, instalada en está! 
Corte, a Peñalver (Guadalajara).

I>e Real orden lo digo a V. E. pá* 
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a Y. Et muchos año& 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

p. D.,
Bí Divoí-tor

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 207.
Excmo. Sr.: De acuerdo con lá

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción índus* 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do conceder a D. José Segura Soria-: 
no, de Valencia, autorización para sus
tituir, en su fábrica de harinas, de 3 
pasadas de trituración con 18 decíme* 
tros de longitud total por 4 de 16'-de* 
címetros y el cernedor redondo poi! 
un cernedor plano.

De Real orden lo digo a Y. E. pá-* 
ra su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a Y. Es muchos anos* 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

P . D .,
El D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 208.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial, y con el informe favorable del
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Consejo  Provincial de Econom ía de 
Albacete,

S M. el Re y  (q. D. g.) sé há serví- 
0o coneedeT a. D. Juan Fernández, de 
Alcalá de Júcar, automación para 
instalar en €en Izate una piedra hari
nera' para cebada, molturando por el 
¡sistema ¡de maquila y haciendo' fun-» 
clonar 3a instalación con un motor de 
[aceites pesados.

Be Real orden lo digo á Y. E‘. pá~ 
Ja su conocimiento y demás efectos. 
ODiog guarde a Y. E, muchos años. 
¡Madrid, 3 de Enero dé Í92B.

P. D.,
E5 Director general,

CASTEDC)
BgñM Gofeernador civil M  Albéeété.

Núm. 2 0 9 .

Exorno. Sr.t Be acuerdó con la) 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. él Rey Cq. D. g.) sé ha servi
do conceder a X>. Jesús García Peñal- 
ver, de Campos del Río (Murcia), au-̂  
torización para instalar un molino 
maquilero para la m obturación de 
granos.

De Real orden To digo a Y. E. pa
ja  su' conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 192'9,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Sésor Gobernador civil dé Murcia..

Núm. 210
Excmo. Sr.; Be acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de: la Producción indus
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Jerónimo Pérez Cas
que ira, de Yiga (Pontevedra), auto
rización para instalar una fábrica de 
pastas alimóntieias.

Be Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

p. r>.,
m  Director «merai*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

Núm. 211.
Exento. Sin; De acuerda con  la 

propuesta form ulada por el Com i

té Regulador de la Producción In
dustrial,

t s - M- ©í Rey (q. B. ’g.) se ha ser-, 
v i io  eoneeder a la Junta de Aguas 
de Alfarda, del partido de Bástago, 
autorización para perfeccionar el 
sistema de molienda de su molino 
de harinas, introduciendo algunas 
modificaciones.:

Dé Real orden lo digo a Y. E. pa-; 
rá su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, E. muchos 
años. Madrid, 8 de Enero de 19'2<9.

P. D,
El Directo? general,

CASTEDO 
Señor Gobernador, civil de Eara-:

goza.

Núm. 212.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el; Comi
té regulador de la Producción In^ 
dusírial,

B. M,. el Rey fq. D. g .) se ha ser-: 
vi do conceder a D. Eloy Vázquez, 
de Nájera (Logroño)* autorización 
para sustituir en su molino hari-: 
ñero un par de piedras de un me-: 
tro 30 cms. de diámetro por un 
molino triturador de cuatro cilin-, 
dros de 400 mm., instalando un 
com presor de .dos pasadas, también 
de 4*00 mm., y reemplazando* los 
aparatos de limpia y cernido ac-. 
tuales por otros más modernos y 
adecuados al sistema de molienda 
que se. pretende establecer.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás é fec- ; 
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Enero de 1909.

D.,
El Dfresfor píneraí,

CASTEDO
Señor. Gobernador civil de Logroño.. ;

Núm, 213.

¡ Excmo. Sr.; Be acuerdo con la 
; propuesta formuladla por' el Comi- 
; té regulador de la Producción In- 
! dusírial,

S.-M. el R ey (q. D. g . ) se ha ser- 
: vi do conceder a D. Florentino Saladi- 
; no Cfonzátez. Coronado, cíe (.«ir taja
; \Rneiva;.. autorización para in W .u '
; un luñírnn harinero^ para ei snm m N h’o 
í de la Joca í i dad, con una mol; tur a -  
i «ñón m e  se elevará  a u n os 2 M 0 
| iGhas e-ñ v e in t icu a tro  horas.,
| Dé Rea! orden lo dHgo a Y. E. pa- 
j ra su co-nociméenío; y demás efec

tos. Dms- guardé a Y. E. mucho! 
.años. Madrid, 8 de Enero de

P. D.»
El Blreetor geiíer^f.

CASTEDO
Señor Gobernador ?•:•••de Ilusiva.-

Núm. 214.
Excmo. Sr.: De acuerdo- con M 

propuesta formulada por el Gomi-; 
,tó regulador de la Producción I*i-. 
dusírial,

S. M,. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pablo Vidal Va
quen, de Porreras (Baleares), au
torización para instalar tres mo
linos para la molienda de trigos, 
otro para la trituración de avena q 
cebada y una estrujadora de cebada.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-. 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Enero de 1909.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares,

Núm. 215.
Excmo. .Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el G o m i- 
té regulador de la Producción Ion-: 
dustrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-, 
y ido conceder a D. Emiliano Mo
reno Hidalgo, de Vadera de xAbajo,. 
autorización para trasladar un m o- 
lino de dos pares de piedras con 
cernido, del pueblo de Balera de 
Abajo, donde está instalado, al de 
Yillarrubia de Santiago (Toledo) ( 
perfeccionando la trituración, con 
un molino de dos cilindros de d o l 
pasadas de 5 fifi mm.

De Real orden lo digo a Y. E. pá
re su conocimiento y demás efec^ 
tos. Dios guarde a Y. E. mucho| 
años. Madrid, 8 de Enero de 19M i

P. D„
Ei Director general,

CASTEDO

Señor .(gobernador civil de Guenea^

Núm, 216 .
Excmo. Sin; De acuerda con Id 

propuesta formulada par el Cornil 
íé regulador de La Froduccióm
dostriel,

S., M.. el Re .y (q.. D. §..) áe há mr< 
vrdo. ro}irrd:er n D-. Heractio Go 
tez Fuete, dé Sacíe María del P fe  
ramo,, auter^srión para. su$ti$ili¡f
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en su molino un par de piedras por 
cilindros.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
'años. Madrid, 8 de Enero de 192-9.

p . d .s
Ei Director general,

CASTEDO 
Boíior Gobernador civil de León.

N úm. 217.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción In 
dustriad

S. M. e l ' R e y  (q.  D. g. )  se ha ser
vido conceder a D. Heraclio Gonzá
lez Prieto, de Santa María del Pá
ramo, autorización para instalar en
su molino dos grupos para moler 
salvado.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
¡años. Madrid, 8 de Enero de 1929.

P. IX, 
jffi g>ir@3ie? gestera!.

CASTEDO 
¡Señor Gobernador civil de León.

 Núm. 218.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción In
dustrial,

S. M.. el Re y  (q. D. g .) se ha ser-, 
jvido conceder a D. Francisco Be
nito Gómez, de Madrid, autoriza-, 
ción para instalar en su estableci
miento de vinos un aparato para 
[la fabricación dé gaseosas y aguas 
•de seltz, movido a mano, con una 
[capacidad de 10K) botellas por hora.

De Rnal orden lo digo a V. E. pa
ira su. conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé, a Y. E. muchos 
Sinos.'Madrid, 8 de Enero de 1929.

p. D.,
* El Director general,

CASTEDO
¡Señor Gobernador civil de Madrid.

I Núm. 219.

: Excmo. Sr.: De'-acuerdo, con la
¡propuesta formulada por el Comí-, 
|é regulador de la Producción In 
dustrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-, 
yldo conceder a D. Ram ón' Vivan-.

¡Carranza, de Madrid, Autoriza
ción para instalár una urens.a para

la fabricación de aglomerados de 
goma usada.

De Real orden lo digo a V> E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. E. muchos' 
año Sí Madrid, 8 de Enero, de. 1929 *

F. D.,
El Director gcoéral,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 220.

Excmo. Sr.: De acuerdo con. la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción In-: 
dustrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Francisco López 
Angulo, de Madrid, autorización
para instalar una fábrica de tintes 
para el calzado

De Real orden Jo digo a V. E. pa-. 
ra su cono cimiento y demás 'efec
tos. DxOs guaide. a Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Enero de 1929,

P. D.#
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm, 221.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción In 
dustrial,

S. M-. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a Industrias Sanita*  ̂
rías, S. A., de Barcelona, autoriza
ción para sustituir una prensa des-, 
tinada a la compresión dé apósi
tos por otra moderna, e instala
ción de una nueva máquina para 
empaquetar el algodón hidrófilo.:

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé á Y. É. muchos" 
años. Madrid, 8 de Enero dé 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barc'e>í

lona. G :.

Núm. 222

Excmo, Sr.: ;De-' acuerdo con la 
propuesta formulada por el Gomi-¡ 
[té frégulador Me la Producción In 
dustrial,

S. M,. é l ' Rey (q ; D. g.) se ha 'ser
vido conceder a B, Félix Goiri Gar- 
cía, de Madrid, Autorización' para 
instalar la fabricación de sujeta-.

dores metálicos, poniendo; en Ex
plotación una patente*.

De Rea! orden lo digo a V,: E. p fe  
ra; su conocimiento y demás efeéA 
tos.; Dios guarde; a' V. E, m uchol 
años. Madrid, 8 de Enero de 1929*

p< n.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador .civil dé Madrid*

Núm, 223. 
Excrno. Sr.: De acuerdo éoií la 

propuesta formulada por el Gomi-. 
,t.é regulador de la Producción Irte 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser-: 
vido .conceder, á D.: Amable A lvarez 
[Vázquez, de Bilbao, autorización, 
para instalar, en Pasajes un taller, 
de estampación y embutinaje, qué; 
ha de dedicarse a la fabricación de 
precintos.

De Real orden lo [digo a Y. E. pa[-: 
ra su conocimiento y demás ;efec>: 
tos. Dios guarde; & Y* E. muchos; 
años. Madrid, 8. de Enero dé 1920#

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya^

Núm. 224.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la; 

propuesta formulada por el Gomi-: 
té regulador de la Producción In 
dustrial,

S. Mi, 'el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
ivido conceder a La Metalúrgica de 
[Obras Públicas, de Barcelona, au«- 
\ torización para poner en funciona
miento, a su nombre, el ta ller d i  
calderería y planehería mecánica 
que la Sociedad Aceitera Español 
la, S, A., tiene instalado, para dé-, 
di cario a la construcción de vago-: 
netas y demás m aterial necesario 
para obras publicas.

De Real orden lo digo a V. E. pa-; 
ra su conocimiento y demás éfee-: 
tos. Dios guardé a V. E, muchos: 
años. Madrid, 8 dé Enero dé 1929.;

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor, Gobernador; civil de Barcos

lona* y x

N ú .  225.
Excrno, Sr.: De [acuerdo con la 

propuesta formulada por eí Gomi-;' 
té regulador de la Producción In 
dustrial*
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S. M-. 'el ..Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido conceder a D. José Gonce Pila, 
Se Madrid, autorización para insta-: 
llar; una fábrica de orfebrería 'de 
plata de ley y alpaca plateada.;

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ira su conocimiento, y demás efec
tos. Dios guardé á V* E, muchos' 
M os . Madrid, 8 ’de Enero de 19,29.

p. t>.,
EL Director general*

CASTEDO 
Beñor, Gobernador civil de Madrid.;

Núm. 226.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi-: 
¡fié regulador de la Producción In
dustrial,

S. M». el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do conceder a D. Martín Arabao-: 
laza, de Bilbao, autorización para; 
instalar en Galdácano (Vizcaya) 

juna industria dedicada principal
mente al desestaño de materiales 
Viejos, aprovechándolo para fundir 
de nuevo.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
pa su conocim iento y demás efec
tos.; Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid, 8 dé Enero dé 1929.

p. D„
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya;

Núm. 227.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi-: 
té regulador de la Producción In
dustrial,

S. M, él Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Mauricio San 
Martín y D. Vicente Muñoz, de Ma
drid, autorización para instalar 
una pequeña industria dé precin
tos de hoja de lata, pa'fa fabrica- j 
eión de marchamos. ¡

De Real orden lo digo a V, E. pa- 
ra su conocimiento y demás ¡efee- 
tos. Dios guarde a V. E. muchos ; 
años. Madrid, 8 de Eneró de 19,29. i

P. D.,
■1 Director g«a«r«l.

GASTEDO-
Señor .Gobernador civil de Madrid.

Núm. 228.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la- 

propuesta formulada p or  el ComE 
té ir  guiador de la Producción In
dustrial, ■■ ’ " ■ '' ' ^

B. :M; eí>R;ÉV';:'(q;: D. gv.)* .-sé ha'-ser- *

yido rconc'ed.er a D. Antonio’ Mes-: 
tres Diez, de Barcelona, autoriza-: 
cióri para instalar un taller fun-: 
didoi; de metal eií crisol, con dos 
hornos, en Ho^pitalet’ dé Llobfe-: 
gat (Barcelona),.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. "E. muchos 

■años. Madrid,- 8 dé-Eneró de 1929.
P. D.>

El Díraetor gmm’á t
¡GASTEDO

Señor Gobernador, 'civil de Barce
lona.

Núm. 229.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador; de la Producción indus-- 
trial,

•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Joaquín García, de 
Murcia, autorización para la amplia
ción de su taller de construcción y re
paración de máquinas, instalando un 
torno mecánico dé precisión, una li
madora rápida, una máquina para 
jasserraij metales .en frío y un aparató 
con dos míielas de esmeril,

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Diog guardé a V. E, muchos anos. 
Madrid, 8 de Enero de J929.

P, 0-,
El Director general,

GASTEDO
■6$fl,Q£ Dobegnador, civil de Murcia.

Núm. 230.
Exorno. Sr.:-. De acuerdo con la ; 

propuesta formulada por el Comité 1 
regulador dé' la Producción indus
trial, ■ • .

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Eizaguirre, Acha y Com
pañía, dé Aréchavaleta, autorización  
para instalar maquinaria completa ‘ 
pará la laminación' en frío dé dejes 
de hierro.

De Real órdsen lo digú a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás eféétos. 
Dio© guardé a V. E, muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

r. »•,
M Mmlw

CASTEDO
Señor Gobéimdor civil dé Guipúzcoa.

Núm. 231.
Exrmor^BEc-.- Dé'- acuerdo, con la 

•;próphóétá'--! f : j or  él ‘ Confité '

regulador de la Producción indus
trial,

B. M, el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Emilio Agulera 
Mora, de' Astilleros (Santander), auto
rización ¡para instalar dos máquinas 
de coser alpargatas de goma, fiellio; 
cáñamo y yute, con una capacidad 
productora de unas 60 docenas diarias.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

P D.,
U  Director general»

■ GASTEDO
Señor Gobernador civil de Santander.

Núm. 232.
Excmo. Si.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comi té 
Regulador de la Produce i óm. indus
trial.

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Agulló, de 
Elche (Alicante), autorización fiara 
adquirir la fábrica do D. Rafael Pas
tor, trasladándola de la calle del Te
niente Raíz Brú, donde está instala
da, á la del Dr. Caro, de la misma po
blación'.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E? muchos aíios. 
Madrid. 8 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Seño-' G’du mador civil de Alicante.

Núm. 233.
Excríio. . Sr.: De acuerdo con  la

propuesta formulada por el Cornil é 
regulador ¡de la Producción indus
tria!,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Venancio Ferrer, 
de Pataírugell (Gerona), autorización 
para Instalar uña fábrica de cuadra
dillos de corcho, con una más a de 
cuatro operarios.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios güarffe á V. E. muchos nñoiu. 
Madrid, 8 dé Enero de 1929.

P. D » 
m g«»«nii,

CASTEDO
Señor embrujador civil de Germu;.

Núm. 234.
1 -ExciúO/ Sr.:: . : De ;acuerdo oía la 
: propuesta"'foroniládc : per" el Comité
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Regulador f c lé  la Producción! Imdusf* 
’trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Ildefonso Cortes 
Batanero, de El Cerro de Aodévalo, 
autorización para instalar una fábrica 
de aguardientes en Huerta - Primera, 
del citado pueblo.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E, muchos años. 
Madi id. 8 de Enero de 1929.

p.
ip Director general,

CASTEDO f]
Beñor Gobernador civil de HuelvC;

Núm  235.
Excmo, Sr.: De acuerdo cotí IS 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria V

S. M. el Rey <q. IX g.) m ha ser
vido conceder a la Sociedad general 
Azucarera de Larios, de Málaga, auto-* 
rizad ón para sustituir en su destile
ría dé alcohol una ée las columnas 
destilatorias que se encuentra en ¡mal 
astado, por otra de trabajo equivalen- 
M y distinto sistema, que tiene desan
imada en la misma fábrica.

Pe; Real orden lo digo a Y. E. pá* 
m su conocimiento y demás efectos.; 
Píos guarde a Y. É* muchos años* 
.Madrid,, 8 dé. Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO %
Señor GohémadoT civil dé Málaga!. ^

Núm. 236.
Excmo. Sr.: De acuerdo con' Jf 

propuesta formulada por 3j Gamité 
regulador de la Pi^ucelini Ipdsis* 
tria!,

S.; M. él Re y  (q. D. g.) sé há 
vidd conceder á D. Joaquín Ricari Fí* 
fueras, dé Gerona, autorización parS 
trasladar sü fábrica: de 
’dé la callé del Hospital, ném, €, á© 4I-s 
chS Capital, 'al pueblo de Palau Sav 
costa.

Pe Real orden lo digó % Y. E. pa> 
ra :su conocimiento y demás «efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos afios* 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

J>. D., 
m Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Géróñfj ’

Núm. 237
Excmo. Sr.: De acuerdo con II

propuesta' formulada por el Comité

regulador dé la Producción; Inius- 
tf#l;

S. M. él Rey <«q. B. g.) :m  ha ser
vida conceder á “Conservas Trigo”, 
S. Al, de Y aléñela, autor ización par a 
instalar en su fábrica de; conservas 
vegetales de Los Yalles de Sagunto 
una máquina serradora de latas, y en 
su otra fábrica dél Grao de Yaleneia, 
una máquina también para serrar la
tas, un autoclave, una máquina auto
mática y una instalación de concen
tración ai vacío para los jugos de to
mate, sustituyendo toda esta maqui
naria a otra anticuada.

De Real orden lo digo I Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid, § dé Enero dé 19129.

p. ©.*
191 Director general,

CABTEDO 
Sea i OufieiOTdor civil de YáMncfií

Núm. 238
Exfifffl. SrJ Dé ácuérló IS 

propuesta; formulada] por ;©I Comité 
regulador dé lá Fro'dñoclóh Mus-? 
tria!,

S* M* él Rey (q. D, g.) M  Mo
vido conceder I  D, Juan Sanllehí Gé- 
11, de tTarrasl (Barcelona), autoriza
ción para Instalar en su fábrica de gé
neros dé punto dos telares para fabri
cación de medias y calcetines de sedé 
natural y artificial.

Pe] Real orden lo digo a V. EL pá* 
ra §u conocimiento; y  demás efectos1* 
Dios guardé 1  H* % muchos añosfe 
Madrid, 8 3é Enero dé 1929.

P. D rf
M C M or «Mural*

GASTMX)
®©§oS GobcñladÓr MYÜ S i Barcelona

4»

Núm. 239.
Escmo. Bri: &§ acuerdo m tí M 

fpopf&sÍÉ ÉMwaitólí; f®e M Ctosafité 
tréguíad^ S i la PisiéowI^  
trialj

s /m . & %m  »  B* &A *  ha sér- 
yi4o conceder g D* Artiga» df
Bar^ioná. (autorizacMn para instaftar 
dos máquinas para; la fabricación d© 
can illas de papel para las hilaturas.

Pe: Real orden lo digo a Y. E. pa
ra ;su conocimiento y demás efectos. 
Diois guarde a Y. E. muchos años» 
Madrid, 8 de Enero de 1920,

P. D.p 
MI Director general,

CASTEDO
Señoi: Gobernador civil de] BárQelm%

Núm . 240.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la; 

propuesta formulada por el Comité 
regulador dé la Producción indus-* 
tria!, ;

B. M. él Rey (q. D. g.) sé lia ser-s 
vid?) 'conceder a Ábeüa y Ginestá, Her  ̂
manos, de Barcelona, autorización pa=í 
ra instalar en su fábrica de géneros] 
de punto 12 máquinas circulares paré! 
la producción de calcetines de sedâ  
de fantasía  ̂ j

Be! Real ordeíí lo digo n Y. E. pfe 
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a Y, E. muchos añoéí 
Madrid, 8 dé Eneró de 1929.

P. D.»
El Director general,

CASTEDO 
Silíor Gobernador civil dé Barcelona

Núm. 241.
ESofo. Sr,t Dé ácuerdó cofí IS 

pnopuestá formulada por ;el ComitS 
r^ulad® dé la Producción: indus  ̂
trial,

S. M. él R®y íq. B. g.)' sé ha 'sefa 
wíáo coneéder M 3>.* Camila: Mulleras,, 
de Barcalonst, cotí informe favorable 
del CL R. de la I, A. de Barcelona, aü-% 
torización para ampliar su fábrica dé 
hilados y tejidos de algodón, de MonA 
tagud, con dos máquinas continuas dé 
hilar*

De; Real orden lo. digo a Y. E. pl^ 
ra su conocimiento y demás efectoé* 
Dios guardo M Y* E* muchos añol* 
Madrid, 8 dé Enero dé 1929.

p.
El Director general,

CASTEDO
Beñor Gobernador civil dé Barcelona^

Núm. 242.
Excmó. Se,i  Pé acuerdo con Ig 

JormuWa por* él Goraait® 
regulado  ̂ d i la Producción indus-* 
trial,

& M* él Rey (q. D. g.) se ha séüri 
vido conceder a P. José Simón Salvá  ̂
d;ó, de Barcelona, autorización pará 
instalar éS su fábrica de Puigerdá 
(Gerona) cuatro telares niiecánicos úi-̂  
timo modelo, empleando lana y es* 
tambre*

De, Real orden lo digo a Y. E. pá* 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E, muchos anos. 
Madrid, 8 de Enero de 1929,

p. d.»
üa Director general,

GASTEDO
1 Beñor Gobernador civil do Bareelcou't.
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Núm. 243.

Exorno. Sr.':' De acuerda con la 
propuesta; formuladla por el Comité 
{regulador de la Produceion indus
trial?

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser-- 
iido  conceder a D. Julio Monfort Te- 
tía, 09 Vi llaf ranea del Cid, autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
¡géneros de punto dos telares “Gottcn” 
dedicados a la fabricación de piernas 
0e medias? en clases finas y de lujo, 
[empleando hilo, seda natural y arti
ficial.

De Real brderi lo digo a Y. E. pa
ya su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de, 1929.

P- Bm 
151 3>ii*ector general*

GASTE DO
¡pftor Gobernador civil de Castellón,,

Núm. 244.

Excmo.- SiV: De acuerdo cotí M 
propuesta formulada por el Comité 
fégulador de la Producción indus- 
fea!, .........

B, M.: él Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
xddo conceder a D. Antonio Golom, de 
Barcelona, autorización para instalar 
;pn su fábrica de artículos para paño-; 
prítí de San Ginós de Vilasar dos te-» 
farM mecánicos usados, uno para se-: 
Ift y otro para lino.

Pe Real orden lo digo á Y. E. pah 
p  su [conocimiento y demá§ efectos. 
&op guarde á Y, E. muchos hilos;, 
m̂ drid', § de $n$ro de 19IW*

D.,
£1 Director general, 

CASTEDO

Señor Gobérnador civil de Bhrceionii

Núm. 245.

Excmo. Sr.;:' De acuerdo con la? 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Joaquín Torró San-: 
salvador, de Gnteniente (Yalencia), 
autorización para dar de alta 18 te
lares mecánicos yusiete máquinas au
xiliares, para la fabricación de géne
ros de punto, adquiridos de la Socie
dad Mercantil Garraialá y Toro, de 
Alcoy, para seda natural y artificial.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guardé á Y.[ E. muchos ftiiGé, 
Madrid, 8 de Enero de; 1929,

p. o.,
El Director general,

' CA&TEDO
Señor Gobernador civil de Valencia.;

Núm. 246.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederla D. Benito Gastias 
Sans, de Manresa (Barcelona), autori
zación para instalar en su fábrica de 
Manresa dos telares mecánicos para la 
fabricación de cintas de seda.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde 'a Y. E. muchos años» 
Madrid, 8 de Enero dé 192=9.

p.
El Director general,

CASTEDO 
Señor; [Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 247.
Excmo, Br;:[ Dé acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria!,

8» M. [el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Antonio Beienguer 
BetéSj de Barcelona, autorización pa
ra constituir una Sociedad para dedi
carse a la fabricación y venia, en San 
Eelíu! dé. Ondinas, dé tejidos de seda 
natural y Artificial, instalando 20 te
lares Automáticos con maquiniUa* dos 
urdidores, una canillera; y  una dovS-í 
nadorá:.

De Real orden lo digo a V. É. pá- 
ra[ su cotíocteiénto y  demás efectos.; 
Dios guardé I  Y¿ B, muchos Mol* 
Madrid* fi Sé Enero dé 't9®&

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador Civil de Barcéloni.

Núm. 248.
Excmo. Sr.:. Dé acuerdo cotí la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a DA Narcisa Treserras? 
Viuda de Miguel Marías, de Olot (Ge
rona), autorización para instalar en su 
fábrica de hilados una máquina sel- 
fací,i na de 324 husos, para hilar lanas

y regenerados, movida por motor eléc4 
trico.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efectos,; 
Dios guarde a V. E. muchos años.; 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

P. D„
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona'.

Núm. 249 .
Excmo, Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
.regulador de la Producción indus
trial,'

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Celestino Planas 
Carreras, de Caldas de Montbuv, auto
rización para trasladar a su fábrica 
de géneros de punto dos telares me
cánicos especiales para la fabricación 
Ide tejidos de lana para señora, adqui
ridos de la Sociedad Terrosa Indus
trial? S. A., de Tarrasa,' donde es tai? 
actualmente instaladas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra sü conocimiento y.demás efectos, 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

p* n»)
181 Dlrssior

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Bar-celonai

Núm. 250.
Excmo. Sr.: Dé acuerdo con la¿ 

propuesta formuladla por el Comité 
regulador de. iá Producción indus
trié*

S, M. él Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vido conceder a JD. Diego Muta Gano* 
dé Guadix (Granada), autorización pa
ra instalar una fábrica de. medias y  
¡calcetines novedad, empleando como 
fMmeras materias seda y [estambré.

De Real orden lo digo á Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde g Y. E. muchos años* 
Madrid, 8 de Enero [de T929.

p. p.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Granada,

Núm. 251. V
Excmo, Sr.:.' De acuerdo con M 

propuesta formulada por el Comité; 
regulador de la Producción uidus-: 
trial,

S. M. él Rey  (q> D. g.) se ha ser-,: 
vido conceder a B. Pedro Vallespí, dé 
Barcelona, con informe favorable deí



636 2 0  Enero 1929                              Gaceta de Madrid.-Núm. 20

€. R. do* la I. A. de Barcelona, autor!- 
nación para trasladar a .su fábrica dé 
Montorió (Tarragona) cuatro telares 
que formaban parte de la maquinaria 
de la fábrica “ Hijo dé Feliciano Pri-. 
mo”, de San Acisclo de; Ballaltá, donde 
estaban instalados, y que lia compra
do a los acreedores de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. p fe  
ra su conocimiento y demás efectos, 
©ios guarde a Vs E, muchos 'años. 
Madrid, 8 de Enero de: 'i$Í9.

P. D.,
M  IMrecfor ««aam®,

CAST1DG

ííeñor Gobernador civil de Borcelonáo

Núm. 252.
Excmo. Br.: De acuerdo coii M 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indiife 
t ri al,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha jsera* 
vido conceder a D. Mateo Glosa Ara-, 
gay, de Barcelona, con Informe favo> 
rabie del C. R. de la; I, A. dé Bar celo-: 
na, autorización para instalar en su’ 
fábrica de San Baudilio dé Llausanés' 
do.s telares comprados a E, Antonio; 
Ribas, dé; Martorrell, y otro de D. Den 
mingó Trenche.;

De Real orden lo digo I  Y, E. pa
ra su conocimiento y demás (efectos* 
Dios guardé E Y. E. muchos Míos.: 
Madrid, 8 de Enero de; 1928.

M WfMtor «mirti*,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 253 .
..Exctno. Sr.*\ Dé. acuerdo con la 

propuesta formulada. por el Comité 
reguladle de la Producción indus
trial,

S. M. él Rey (q, P ?. g.) m  ha ser
vido conceder a Casanpyiás Remano*, 
dé Barcelona, con informé favorable 
del fl, R. dé la I. A. de Barcelona, au
torización pára trasladar 116 telares, 
con su preparación, desde IE calle 0e 
Guimérá, núm. 40, a la de San Felipe 
de Rosé, £5 y 27, de la misma ciudad 
de Bada lona/

De Réal orden lo digo a V. E. pE~ 
ra, »ú conócimiento y demás efectos. 
IDiós guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de .1929. 

r. ú*
El Dlrwitor. gecer»), ,

, GAt nasDo
Be-ñor Gebunador civil de Barcelona.

Num. 254.
Exorno. Sr.T De acuerdo éoti II 

propuesta formulada por él 'Comité 
regulador dé 1.a Producción Indufe 
trial,

5. M. él Rey (q. D. g.) -sé ha ser* 
vidó conceder a. D. José Vinzá, 05 
Barcelona, con informé favorable1 del 
G. B. de la L A. de Barcelona, autoría 
z ación para funcionar, a su nombré, 
dos máquinas Standard, adquiridas de; 
O. José Samperé, de Malgrat*

De Real orden lo digo a Y. E. pf~: 
r i  sú conocimiento y demás éfeétof.- 
Dios guarde i  Y. E. muchos EñM.: 
Madrid, 8 de Enero dé '1929,

P- D.i 
El Director generen

CASTEDO
Señor Gobernador Ilyil dé Bareéíó®.

Núm, 255.
Excmo. gr/r] Dé géüérda éóh Ja 

propuesta; formulada; por el Comité 
regulador dé la Producción Indus
trial,

6. M. II Rey (q. D, g.) W  ha ;si^  
vidó conceder % Hilados Forc&dá dé 
Ripoll, S. A., dé Barcelona:, Ion infor
mé favorable del .0. R. dé M¡ I# A.: 95 
Barcelona:, autorización par® h leél 
funcionar, a su nombré, la máquiharil 
qué ha adquirido dé D, Juan Fránché* 
y  que constituía' la fábrica dé hTFatcN 
fa dé algodón, conocida por Colonia 
Jordana, sita en San Juan dé las Aba
desas (Gerona),;

De Ré&l orden lo digo a 'Y. E. pa
ya fi_ü conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé & Y, E. muchos ftño#. 
Madrid, 8 de Enero de 1029.

p. n.,
,? 81 Oirsctor

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 256.

Excmo. Siv: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

g, M. el Rey (q. D. g.) se ha sei- 
yido eonceder a D. Manuel Yaihomat, 
dé ÍFarrasa (Barcelona), con informe 
favorable del <L R. de la I, A. de Bar
celona, autorización para instalar en 
su fábrica de géneros de pqnto una 
máquina l'€otton” para la fabricación 
de medias y calceliaes. de gran fanta
sía, en estambre y mezcla de algodón.

De Real orden lo digo a V. É. pa
ya sil coime:miento y demás' efectos.

Dios guardé S Y.. E. muchos 
Madrid, 8 dé Enero de] '109* 

p. n.,
El Director general,

CASTEDO
•BéSop Gobefnador civil dé Baré'élóMt

Núm. 257
Excmo, ,Sr/: Dé acuerdo con í$j 

propuesta] formulada por el Goriiali 
regulador de la Producción indo fe 
tria!, - :

S, Mi él Rey (q., D. g.) sé ha m #  
vido conceder a D. Sebastián T eM d ig  
Salanich, de Barcelona, con inferné 
favorable del C. R. da la I. A. dé B a r 
celona, autorización para el traslado’ 5| 
funcionamiento, en su fábrica de Gal^ 
das de Motbuy (Barcelona), de 12 m  
lares mecánicos adquiridos dé otr<o| 
fabricantes, de; los cuales, seis télayl| 
kstán; instalados; ;en Barcelona y lo^ 
seis restantes; en Granollerg {Barcia 
lona);

De Réal orden 1q digo á Y. B. 
ra su conocimiento y demás IfeétoJl 
b ioé guardé fi Y, E. UQ ĉhoé 
Madrid 8. dé Snfro dé 182&

3P. ¡D., 
u  Nmto» gCMHSl»

■ . CASTEODO,
feM ?; tóéirfíaaóip Iiyu Sé
■V ' i>i-.vgA~ egP ■ '

Núm. 258
Exen o. gr/: De ieñerdo] éoñ M 

propuesta formulad^ pop el Comité 
réguJador $& 1$ Próduceídn indüe-í
líialf •

S. M. el Rey (<t D. g.) sé ha ses^ 
vido coiic'édér a D. Pelégrín Contés 
Bampér, de Barcelona, con informe fa- 
yorablé del G. R. de la I. A. de Bar
celona, autorización para instalar, en 
bu fábrica de géneros de punto, dé la
pa, algodón y seda dos máquinas páí% 
la confección de aplicaciones paré los 
artículos que fábrica.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás éfec«os. 
Dios guarde a Y. E. muchos irnos. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

p. i>., 
fía Director

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 259.
Excmo. Sr. ; . De . acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador ; de la Producción indue- 
trial,

S. .M. el Rey (q. • D. g.) se na t-
vido conceder a D. Benito T ila C n - e -
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Núm. 262.

. Exemo. Sr.': De., acuerdo con !á 
pro-puesta f amulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
trial9

S. M. el Rey Oq. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder, con el informe favora
ble del Comité regulador ele la indus-: 
tria algodonera dé Barcelona, a don 
Juan y  i ves, de Igualada, autoriza- 
ción para poner a su nombre y /tras
ladar a Castellólit la maquinaria qué 
fuó de la Electra Textil y que se ha-: 
bía adjudicado a doña Josefa Pascual, 
en cuanto a veinte telares y la ma
quinaria auxiliar precisa ipara: el fun
cionamiento de la fábrica.

De Real orden lo digo a V. E. pa-. 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. Muchos años. 
Madrid, 8 de Enero de 1929.

P* »*,
El Director general,

CASTEDO
Señor. Gobernador civil, (le Barcelona.

Núm. 263.
Exornó Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial.

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Jaime Ribo Sáyol, 
de Badalona (Baro/elona), autorización 
para instalar una máquina de .hilar 
abacá, sisal y demás fibras dur'á,? si
milares, en sustitución de otra má
quina usada.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guárde a vV. E. Muchos años. 
Madrid, 8* de Enero de yl 929.

V ‘ -Pi.J}., '
m  Dirtator

CASTEDO

Sefu,r Gobernador civil de BairMona.

Núm. 264.

Exornó. Sr.: De- acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial, •

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Alvaro Lorenle, de 
Esíella (Navarra), ''autorización para, 
ampliar en su industria "do hilados y 
tejidos.para '^alpargatas la fabricación 
de bomas' y géneros ó-: puntóYie 'laná.

De Real orden: lo Migo a' \J: Evpa- = 
ra W  eonoeiróle p ió  y demás4 efectos.

Dios guárde I  Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Enero dé 1929.

P. D., .■ * .
El Director generar

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Navarra.

< i ■■ 1 i.. .

Núm. 265.

Exemo, Sr.: De acuerdo con ít 
propuesta formulada por el ComiU 
regulador dé la Producción indus
trial,

S, M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder A D. Federico Espí Co
tí, del Alcoy (Alicante), autorización 
para poner á su nombre un telar pa
ra yute, propiedad de la razón social 
dé Ortolá y Compañía, y sustituir 
3uatro telares movidos a mano por 
dos mecánicos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios, guardé á V. E. muchos años. 
Madrid. 8 de. Enero de 1929.

p. oM 
El Director general,

CASTEÜO
Serme Gobernador civil de Alicante.,

Núm. 266.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesto formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial.

S. M. el Rey (q. P. g.) se ha ser
vido conceder a “ Hijos de Luis Pi-:
hernat, S. L.” , dé Barcelona, autoriza:-'(ción para sustituir en su fábrica dé 
material refractario y de grés, éMg 
San?, los hornos qué actualmenCe tíf* 
ne instalados por otro de sistéwia más 
moderno.

Pe Rea? orden lo digo a Y. B. pa-* 
ra su conocimiento y demás eféetos¿ 
Dios guardé a V. B, muchos áñó&: 
Madrid, 8 dé Enérd de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Sema !ñoiu‘mado¡r civil de Bareelenék

Núm. 267.
Exemo. Sr.: P e  acuerdo con . lj| 

propuesta formulada por el Oc^pitj! 
regulador de la Producción i»dusi< 
Irial; : -

S. M.-eí Rey (q. D. g.) ae ha f #  
do conceder a “ Hijos de G. M aho^ ,;_. 
de Madrid, autorización para cor$* 
truir en sus bodegas de guarda . 
tanques de cemento para mejorar W 
producción, ene sustitución dé elemé$K

i%  tíé Barcelona, con informé favora
ble1 del G. R. de la I. A. de Barcelona, 
autorización para dar de alta, $ su 

'hombre, tres máquinas rectilíneas, tíos 
pelares para hacer medias y  una pren- 
fiü y formas, adquiridas de D. Juan 
Iffuñe y Elias.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y  demás efectos. 
jJDios guardé a Y* E, Muchos años. 
(Madrid, 8 de Enero de 1929.

P. B.,
El Director general,

CASTEDQ
Beñor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 260.
? Exemo, Br:i Dé acuerdo con la 

propuesta formulada ¡por él Comité 
Regulador dé la Producción indus-. 
Iriat,
. S. M. el R ey  (q, D. g.) sé ha ser
vido conceder % D. Emilio Pascual y 
íforné, de Barcelona, con informe fa
vorable del C. R. de la I, A. de Barce
lona;, Autorización para poner & su 
tiombre y  trasladar a Barcelona la fá
brica dé D José Yant Miralles, sita ’éxi 
éabadell.

Dé Real orden lo digo a V. E. íTsh 
p  su conocimiento y demás efectos, 
jpios guardé; a Y. E. Muchos años. 
Madrid, 8 dé Eneró de 1929.

P. D.#
Ei Director general,

GASTELO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 261.
Exemo. Sr.: Da acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
fegiiladrf dé la Producción indus
trial, M 7 * E 

S. M. el R ey (q. D. g.) se há ser
vido conceder, a S. A. Asensio, de Baq- 
gloria, con infórme favorable 'del Co
nfié R. :d.e la I. A, dé Baivclona, auto- 
ñzAcióri p'ara instalar, en sa fábrica 
le; géneros de punto, de Mataré, yéih- 
5 télarés circulares de Rol, nuévos, 
ion la condición de inutilizar o des- 
ruir uñ nóméro igual de telares u&a- 
los.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
a su conocimiento y  demás efectos. 
>ios guarde a Y. E. Muchos años, 
ladrid, 8 de Enero de 1929.

P* Dv
El Director genera!.

CASTEDO
le ñor Gróiernador civil de Bá reo lona.
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tos de su fábrica que están en mal 
estado.

Í3e Real orden lo digo a Y. E. jpá-> 
r l  ,su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8  de Enero de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTE DO
. Señor Gobernador civil de Madrid,-

268.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

prepuesta formulada por el Comité 
regid ador de . la Producción indus
trial,

8, M. el Rey  (q. P. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Valero Pas
tor,. de Valencia, autorización para 
sustituir el sistema de cocción de su 
fábrica de ladrillos de Camino de 
Pícasent (Valencia), que actualmente 
se hace en hormigueros, por la coc
ción. en hornos.

De Real orden lo digo a V. E. pá-: 
W  su conocimiento y demás efectos.

¡Dios guarde a V. E. muchos ños. 
Madrid, 8  de Enero de 1929,

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Valencia

Núm. 2 69.
Exc.mo. Sr.: De acuerdo con lá 

propuesta formulada por él Gomité 
regulado!; de la Producción indus-: 
Irla],

S. M, el Rey  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. José Prast Picaño!, 
de; Tarrasa, autorización para trasla
dar una prensa hidráulica de las dos 
qué tiene en Glesa de Monserrat,

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra; su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V5 E. muchos años, 
Éádrid, 8 de Enero de 1929,

P .O .,
El Director general,

GASTE! >0 
Señor Gobernador civil de Barcelona;

Nú m. 270.
Excmo. Sr.: De acuerdo con, la 

propuesta form ulada p o r el Gomité 
regulador de la Producción indus.- 
tria!,

S, M. el R ey  (q. D. g.) se ha s'er-
\ i\ 1 o cc:•:\ c e d?,r a D. Bernardo Ordí- 
uas B.-ver, de Santa María (Balea
res ]•. aolo=d:-:e Ron para in sta la r en 
su íii Ut de  Re; Molinets- un horno 
ítd c í a o i 6 n de -10 m etros cúbicos

de cabida para tejas y ladrillos' de 
barro .

De De al orden lo; digo' á  V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V,/ E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de Í929.

P. D.,
El Director general,

GASTE DO.
Señor Gobernador civil de Baleares.

Núm. 271
Excmo, Sr.: De acuerdo con. la  

propuesta form ulada por el Gomité 
regulador, de la Producción indus-.
trial,

S. M. el Rey (q. D. ig.) se ha ser-, 
vido conceder a D. Pedro Castells 
Manau, de Barcelona, autorización 
para in sta la r en su fábrica de ce
rám ica dé Cornellá de Llobnegat 
cinco hornos,;

De Deal orden lo; digo á  V, E. pa
ra  au conocimiento y demás efec
tos. D os guarde a V, B. muchos 
ano- Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor, Gobernador civil de: S afogs

lona.-

Núm. 272.
irómíT. Sr.': De acuerdo coíC la 

propuesta formulada por el Gomité 
regulador; de. la Producción jtajcUUM 
trial,

S.: el Rey (q, D. jg.T, SI i»a SKN
vldó Conceder S D.- Patricio Eche-: 
varría y Elorza, de Logazpia (Gui- 
púzcoa), autorización para trasla> 
dar] a dicha localidad la fábrica de; 
herramientas qu¡e compró a la “in 
dustrial Oñatiense, S. A,”, Sita; en 
Oñate, sustituyendo alguna de las 
máquinas ¡que Componen la mis> 
ma y que están inservible!.:

De Deal orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efec-* 
tos. Dios guarde; I  Y* E, muchos' 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929,:

P. £>.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor; Gobernador civil dé Guip’úz's

coá;

Núm. 273. 
Exorno. Sr.: De, acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Gomité 
regulador de 1.a Producción indus
trial,

S. M. el R ey (q. D. g\) se ha ser-, 
yido conceder- a D. Ricardo S, Ro-.

chelt, de Bilbao, autorización para] 
su stitu ir en su fábrica de envase# 
m etálicos dos prensas de cortar y 
'estam par ho ja de lata, que traban 
jafian a brazo, por otras dos de] 
2 HP. de fuerza motriz cada una.: 

De Deai orden lo digo a V. E. pa«? 
ra  su conocimiento y demás efeon 
tos. Dios guarde a V. E. mucho# 
años. Madrid, 14 de Enero, de

P. D.,
El Director general,

CASTEDO,
Señor Gobernador Civil dé Gu'ínñz’i  

coa.

Núm. 274.

Excmo’. Sr.: De acuerdo Coa' Tal 
propuesta formulada por él Gomité 
regulador de la; Producción; indus-i 
trial,
* S. M. el R e y  (q. P . g.)' sé ha ser.-* 
vido conceder a ^Manufacturas 
lúrgicas Ibéricas, S. A ”, de Barcefo^ 
na, autorización para ampliar su fá-* 
brica de marchamos con 3 prensas ex-* 
céntricas de volante para cortar y es-* 
lampar y otras 3 de volante y aparate 
revólver.

De Real orden lo digo % V. E. p á i 
ra su conocimiento y demás efecto#* 
Dios guarde ;a Y. E, muchos años1! 
Madrid, 14 dei Enero de; 1929.

P. D.,
JSl Dlmstor general,

GASTGDa 
Señor Gobernado? civil dé Barcelona?*

Núm. 275.

ExcmOá Sr.í Dé Acuerdo; cotí ÍJS 
propuesta formulada; por] él Gomité 
regulado? d$ lá Producción: indusA 
Mal, {

8. M i el Rey (q. P.. g .) so hsi ser> 
vhto conceder; $¡ U0. -MustéS y Compaq 
pañía;, 8. R, G.*\ dé Tolosá, autorizó 
ción para sustituir dos máquinas pá« 
ra tornear y ranurar cabezas de íirafa 
fondos, dé construcción antigua, poS 
otras dos modernas, y úna bomba] 
vieja de pistón por otra vieja, insta-? 
lando una máquina nueva para rosca? 
tirafondos,

De Real orden lo digo a V, E. pa’-? 
rá su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde. ;á V. E, muchos años.- 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general.

CASTIR90 
■Señor Gobernador civil de Guipúze ¡a.
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Núm. 276.
Excmo. Br’.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
tégtdador de Ia; Producción indus
trial;

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido’ conceder a D. Enrique Roel de 
lai ¡Torre, de Co-ruña, autorización pa- 
S£á utilizar en el estampado litográft-* 
ico de hoja de lata una máquina ero-? 
íholitogáñea, empleada en el estam
pado Biográfico de cartón, en su es
tablecimiento industrial “Litografía e 
Imprenta Roel”.

De Real orden lo di-go a V. E. ¡pá-: 
|I su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Ifedridj 14 de Enero de 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Sgñojj Gobernador civil de L a Coruñah

Núm. 277.
Excmo, 8rV: De acuerdo con lá 

propuesta formulada por el Comité 
£égulador. de1 la Producción indus-: 
iría!,

S. M, el Rey (q. P . g.) se hááséf-? 
yldo 'conceder a doña Antonia Esteban; 
garcía’, de Paterna (Valencia), autori-: 
|acíón para instalar en Murcia una 
fábrica para confección de somier» y  
|íbanisteríar con una máquina .para 
fejer alambre en malla redonda, con 
fitiJes necesarios compuestos de una 
j|áV0 y un cortaalambres para la con-: 
lección de las telas de dicho artículo.

De Real Orden lo digo a V. E. pa-? 
M  su conocimiento y demás efectos. 
í>ios guardé & V, E, muchos! años. 
Madrid, 14 de Enero de] i$2?9.

p. d.,
El Director general,

CASTEDO 
Beño Gobernador civil de Valenciáv i

Núm . 278.
Excmo. Sr,.: De acuerdo con 1$ 

propuesta formulada por el * Comité 
regulador de la Producción indus-: 
tria!,

S. M. e*3 Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vid o conceder a D. José María Qúija-: 
no, S. A,, de Los Corrales de Buelná 
(Santander), autorización para insta
lar una máquina triple tamden dé 
o, 12 y 18 bobinas de 10 pulgadas de 
diámetro y otras dos auxiliares, bobi- 
nadora v torneadora, de los núcleos 
centrales, para la renovación de ma- 
qudiaria de su departamento de ( ca- 
Moría m/ocánica.

* '*• d!V= ■ ‘o digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a! V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1929» 

p. D.,
CASTEDO

El Direeto-r general,

Señor ‘Gobernador civil de Santander,

Núm. 279,
Excmo. Sr.:' De acuerdo coii la 

propuesta formulada por e! Gomitó 
regulador de! la Producción indus
trial,

S.: M.: él Rey  (q. P . g.) se ha ser
vido conceder a La Sociedad de Santa 
Ana de Bolueta, dé Bilbao, autoriza-- 
pión para instalar la fabricación de 
perfiles especiales para construcción 
de vlentanales, persianas y puertas 
metálicas,.

P e Real orden lo digo á V. E. pá-* 
rá su conocimiento y demás efectos. 
Dios* guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 dé Enero dé 1929.

P. D̂
El Director general,

CASTEDO 
BeñóS Gobernador civil de Vízcayáy

N úm. 280
Exornó'.- Sr,: De acuerdo con Iá 

propuesta formulada por el Gomitó 
regulador, dé la Producción indus
trial,

S, M, él Rey  (q. D. g.) sé ha ser-: 
vidó conceder I  “Dé la Torre, 8. A.”, 
dé Erigilianá {Málaga), autorización 
para funcionar a su' nombre, por ha
berlos tomado éii arriendo, los trapi-: 
ches dé azúcar y miel de caña pro-* 
p o s  01 D, Manuel de la Torré He-: 
rrero y D* Federico dé la; Torré.

Dé Real ;orden Id digo & V. E. pá-* 
ra Su conocimiento y demás efectos. 
DiqS guardé' S Ti E.- müchos afíosi 
Madrid, 14 dé Enero de; #1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobérnadó^ civil; dé Mjálágií

Núm, 281.
Excmo, Sr.: De acuerdo con lai¡ 

propuesta formulada por él Gomitó 
regulador; de! la Producción indus
trial,

S. M. el Rey  (q. P . g.) se ha ser
vido conceder a “Urbisíonde y Ochan- 
di ano-’, de Eíbar (Guipúzcoa), autori
zación para instalar en su fábrica de
herrería una cizalla capaz de cortar 
metales y un punzón para agujerear.

De Real orden lo digo a V. E. pa-:

rá  mi conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E.- muchos años. 
Madrid, i 4 ele Enero de 192-9.

P. D.,
El Directo'] [O J

GAST‘h (•
Señor Gobernador civil do Guipúzcoa.

Núm. 282.
Excm o. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el GonviU 
regulador de la Producción indas - 
tria !,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a Oyarzum y Gía., do 
Irún (Guipúzcoa), autorización p a
ra  sustituir en su fábrica de c e r á 
mica un horno análogo a otro que 
funciona actualmente y se encuen
tra  en malas condiciones.

De Deal orden lo digo a Y. E, pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 14 do Enero de 1929.

P. D.;
El Director generaL

GASTEDO :
Señor) Gobernador: civil de GuLoúzv

coa.

Núm. 28 3 .

. Excm o. Sr,: De acuerdo con ía 
propuesta formulada por el Gomitfi 
regulador de la Producción indus-:
trial,

8 . M. el R ey  (q. D. -g.) se ha ser-, 
vido conceder a D. Emilio Kogués 
Miquel, de Barcelona, aotorizaclón  
para instalar cuatro prensas íhD 
dráulicas de doblé plaza para la. 
fabricación de losetas hidráulicas 
y m osaicos.

De Deal orden lo digo a Y. E . pa
ra  su conocimiento y demás efec« 
tos. Dios guarde a Y. EL m uchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929*

p. D.,
El Directo? general,

3 CASTEDO.
Señor Gobernador civil de Barcelona,;

Nüm . 28 4
t e m o ,  Sr,: De acuerdo con la 

propuesta formulada por. él Gomitó 
regulador de la Producción indus-: 
trial,

8. M. el R e y  (q, D. (g.) so ha. ser-: 
vido conceder a D, Simón Gampu- 
zano Rojo, de Madrid, autorización  
para instalar dos prensas para 1$ 
elaboración de baldosín hidráulico^

De Deal orden lo digo a Y. E . paA 
ía  su conocimiento f  deinás^efeq-:
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tos. Dios guarde a Ve E. muchos.
.años. Madrid, 14 de Enero de 1929»

p. o.,
El Director general,

GASTELO 

Señor ‘Gobernador c iv il de Madrid.:

Núm. 285.
Excmo. Sr.: De acuerdo con Ja 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus- 
ir i al,

S. M. el ;Rey (q. D. g.) sé lia ser-, 
vido conceden a D. Ezequíel QFlos 
Rosta, de Arenys de Mar, autoriza'-? 
cióri /para instalar, una industria1 
de mosaico con una prensa palanca*

De Deal orden lo digo a V. E. pa- 
ra su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a V. E. muchos' 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929*

P. D.,
El Director general,

CAST.fi DO

Señor Gobernador civ il de Barce-:
lona.

Núm. 286.

Excmo. Sr'.: p e acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial.

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Enrique Nieva Ga# 
racoma., de Madrid, autorización para 
poner en funcionamiento una fábrica 
de bebidas gaseosas en el pueblo de 
Fuencarral.

De Real orden lo digo a V. E. pa-i 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años.

( Madrid, 14 de Enero de 1929.

{ P. D,?
El Director general,

GASTEDO 
j^ñor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 287.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Gomité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey Cq. D. g¿) se ha ser
vido conceder a D. José Uhto Ferrán, 
de Barcelona, autorización para pro
ducir arseniatos' y ar senil os, cspecial- 
mente de cobre,: para la fabricación 

. pinlúras subríiafinás.; : ' :E
; Dé Real (ordenólo digo ;$/,V. <M pa~ 

■Á*a : su ' condehnfehtÓLy idémáé^ieféc|.ós.

Dios guardé I  Y, E. ninehos añoss- 
Madrid, 14 de Enero do 1929. :

p. u.,'
E l Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil'de Barcelona'.

Núm. 288.
Excmo,. Sr.":' De * acuerdo con la 

propuesta formulada ..por el Comité 
regulador de la- Producción indus
trial,

S, M. él Rey {q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Eduardo Cabré Ja# 
né, de Ruidecels (Tarragona), auto-ri-?' 
zacióii para instalar, a 500 metros dé 
dicho pueblo, una fábrica de anhídri
do sulfuroso y anhídrido carbónico.

Be Real orden lo digo a V, E. pá# 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde é M. E. muchos años1. 
Madrid, 44 de Enero de 1929.

' p . n., ' - *
MI Director .general,, 

GASTEDO' '
Señor Gobernador civil dé Tarragona;

Núm. 289.
Excmo, Sr.:' De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador dé la Producción indus
trial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha seir- 
vido conceder á ‘‘Compañía Metalúr
gica Metac, S. A. E .” , de Barcelona, 
autorización para instalar en España' 
la fabricación del producto químico 
conocido con el nombré dé “Adhae- 
süm” , destinado a evitar el desliza
miento de las correas de transmisión.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y .demás efectos. 
Dios guarde a V, E, muchos años. 
Madrid, íh de Enero dé 1929.

P. D.,
El Directer general, 

GASTEDO 
Señor Gobernador civft de Barcelona.

Núm. 290.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador, de la Producción indus
trial,-
- S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a D. José Bermudez de 
la Rubia, de Coín (Málaga), autoriza
ción para instalar en su molino hari
nero un.molino triturador de 4 cilio- 

:drós,; dé 696.'por 2-29 mm.} v'uíí' defata- 
ódor icón: cepillo, y un Ooor sencillo, y 
Un rocplector de polvo. ;

; Din Real ordéñelo digo a V. E. pe
rra jeopocimiennr y ib-má v  *Tm-'íos,

Dios guarde a' V. E. muchos ’&íió&k 
Madrid,; 14 de Enero dé 1929.

P. D.,
Ei Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador, civil dé Málaga* ;

 Núm. 291. 
Excmo.- Sr.':' De acuerdó con Ji 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción; indus# 
trial, ;

S? M. el Rey (q. 0. g.) se ha ser:» 
vido conceder a D. Andrés Fraile Patfís 
pin, de Padrón (Coruña), autorIzacióil 
para instalar un molino maqulleróp 
compuesto de dos piedras de 1,30 m¡e;# 
tros de diámetro, movidas por energía 
eléctrica, para la molienda de maía» 
en el lugar denominado “La Matanza-*

De Real orden lo digo a V. E. 
ra su conocimiento y demás • efecto'^ 
Dios guarde a V. E. muchos -año#* 
Madrid/ 14 de Enero de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTEDQ 
Señor Gobernador civil de Goruñá. |

Núm. 292.
Excñio. Sr.: De acuerdo con 1$ 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indiís# 
tria!,

S. M. el Rey  (q. 0 . g.) se ha ser# 
vidó conceder á D. [Víctor Gonzáléi 
Martín, de Lagünilla (Salamanca), áúk 
tórlzáéíón para continuar funcionan# 
do con un pequeño molino con motoi 
dé 8 IIP,

De Real orden lo digo a V. E. pa# 
ra su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. D..
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de-Sido.--mea*

Núm. 293.
Excmo Si'.: De acuerdo con 1.a 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. e-1 Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Laureano Fernán- 
d ez Martín, de Burgui 11 os (Sev i 11 a), 
autorización para'..instalar una fábri
ca be harinas, con una; capacidad de 
iKoKuracióji de J.00ó ¡alegramos . rn.; 
\ e:n! e-uaíro loo a<.

!)«• ilcaj f»rdíko !o digo .-pa- :
i :i * <»!;<»»' i •)! V O V ' d'.'Cá.H : R’celOS.
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SDios guárele a Y. E. muchos 
íMMlrid, 1.4. de- Enero de; 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Bepne Gobernador civil de Sevilla, J

N úm. 294.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la- 
propuesta formulada por el Gomitó 
[regulador de la Producción indus- 
liria!,

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha ser-, 
y  ido. conceder a D. Francisco Dié- 
giiez Pescador, ele Valladolicl, auto-: 
[rkación para instalar en el pueblo 
Pe Serrada, un molino maquilero, 
Compuesto de. ün par de piedras 
para m oler trigo y un aparato tr i
turador para molturar pienso, ac
cionado todo ello por. un motor de 
[1? a 15 IIP ., con una cap acidad de 
producción diaria máxima de mil 
Ici logramos.

De Deal orden lo digo a V. E, pa
ira su conocimiento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a V. E, muchos 
'anos. .Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. ü „
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valí a- 

 ̂ dolid.

Núm.  295.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de I,a Producción indus.-. 
Trial,

S. M. el ¡Rey (q. D. ¡g.) se ha ser- 
yido conceder a D. Victoriano A l- 
íc'alá- Fernández, de Peal de Bece
rro  (Jaén), autorización para sus
titu ir en su molino harinero una 
pareja de piedras por un tritura
dor, de cuatro cilindros, de 60 cen
tímetros de largo por 22 de diáme
tro, un triturador con cilindros de 
50 cms. de largo por 22 de diáme
tro y un compresor de cuatro ci
lindros de 50 cms. de largo por 22 
¡d e diámetro.

.'De Deal orden lo digo a V. E, pa
ira su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.

■ 1 U. o.. ..
El Director general,
■ .GASTEDO'

'Señor - Gobernador, civil de Jaén.

N ú m .  296.
Excmo.' Sr.: De acuerdo con la 

pro puesta formulada por el Comité

regulador de l¡a Producción' Indus
trial, .

S, M. el Rey (q. D.jg.)* se*ha* ser
vido conceder a D. Luís Jiménez 
Expósito, de Madrid, autorización 
para instalar en su fábrica de re
jilla  metálica un aparato auxiliar 
de soldad u r a a u l. ó g en a,

De Deal orden lo digo a V. E. pa
ra su cono-cimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 ele Ehero de 1929.

p. D,,
El Director general,

GASTEDO
Señor; Gobernador civil de Madrid.

Núm. 297.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el /Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Establecimientos 
L, C. II. S. A. Industrial de Barn i
ces, Pinturas y Esmaltes, de Bar-, 
celona, autorización para instalar 
diez aparatos Alsing, de una cabi-: 
da útil de 1.000 kilos cada uno, pa
ra Ja preparación de colores al 

* aguarrás y benzol, y  dos motores 
eléctricos de 25 HP. para su fun
cionamiento.

De Deal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm.  298.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Seligman, 
de Barcelona, autorización para 
instalar dos máquinas pulidoras y 
tres recipientes, para restauración, 
pulido y baño de metales de lam
pistería.

De Deal orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y  demás efec- 

. tos. 'Dios guarde ■ a Y. E.; muchos 
■ años,. Madrid, 14 de Enero de 1929.

* ir n,,'
El Directo? general,

, . . GASTEDO .

Señor Gobernador civil de Barce-
Soba-

Núm. 299.

Excmo. Sr,: De acuerdo con 1$ 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción induan 
tria!,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se liañscm 
vido conceder a D. J. Tomás Prat( 
cle Mengat-Tiana (Barcelona), au
torización para instalar un taller 
mecánico compuesto de un torno, 
una limadora, una sierra, un tala
dro, varias muelas y demás acce
sorios propios de la construcción 
de grupos para la producción de, 
luz eléctrica.

De Deal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, E. muchoí 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929?

p. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil "de Barca*
lona.

Núm.  300.

Excmo. Sr.: De acuerdo coa la 
propuesta formulada por el Comité, 
regulador de la Producción iudus- 
trial,

. S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Sebastián Ser-, 
vera, de Barcelona, autorización 
para instalar en su fábrica de ob
jetos de goma dos prensas de mol- 
deár ruedas, aros y otros objetos 
de goma."

De Deal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  demás efeo> 
tos." Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929*

p. Dt, ¡
El Director" general, i

GASTEDO -

Señor Gobernador civil de Barce-J
lona. , y

Núm. 301. <

Excmo. Sr,: De acuerdo con 1& 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus* 
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a D. Santiago Sán-v 
ohez Quiñones, de Madrid, autori   
zación, para instalar, en su fábrica 
de barnices, a base de celulosa, la 
fabricación de barnices para auto
móviles, cabinas de aeroplanos, etA 
cétera. í

De Deal orden lo digo a V. E. pa*. 
ra su conocimiento, y demás
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to c . Dios guarde a Y. E. m uchos 
a M a d r i d ,  14 de Enero 'de i9.2.'9̂ .,

r. o .

El 'D irecíor general,
GASTEDO.

Svfor  Gobernador civil, de Madrid,

Núm. 30 2
Tiw: me. So.: De acuerdo eon 3a 

ero núes la formulada por. el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. ei Eí:y (q . D. g.) se ha ser
vido conceder a DA Juana Montes 
auaseh, do Barcelona, autorización 
para ampliar su industria de bar
nices, pinturas y esmaltes con la 
fabricación de barnices a la celu 
losa, así com o las m aterias auxi
liares para su fabricación y api i-; 
cae ion.

Do Be al orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efeé-é 
los. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 19-29.

P. !>.,
El D irector general,

GASTEDO 
5 D v  C bernador civil de Baree-:

liJhll.

: Núm. 303.
Exorno. Sr.: De acuerdo con  la 

propuesta formulada p or el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g .) se ha ser-: 
yido conceder a Olearia B arbastren - 
tee, de Barbastro (H uesca), autori
zación para sustituir la caldera de 
cocción de 2.20*0 litros de cap aci
dad de su fábrica de jabones y a ce i- 
te de oru jo  pop otra de cocción  con 
vapor y con una capacidad de 4.700 
litros.

De Beal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás e fee - 
■tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.

P. D.,
b El Director general,

GASTEDO 
Señor G obernador civil de H uesca.

Núm. 304
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta  form ulada por el Gomité 
regulador de la P roducción  indus
trial,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha ser
vido conceder a D. José Antonio 
Noguera, S. A., de V alencia ,’ auto
rización para sustituir . los hornos 
^  quem ar pirita por otros h ornos

m ecánicos para el m ism o ob jeto y 
su m olino de trituración  de fosfa:r¡ 
tos por otro m oderno.

De Beal orden lo digo a V. E. pá-: 
ra su conocim iento y demás efec-: 
tos. Dios guarde a Y. E, m uchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia].

Núm. 305.
Exorno. Sr.: De acuerdo coií la 

propuesta form ulada por el Gomité 
regulador de 1.a P roducción  indus
trial,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha ser-: 
vi.do conceder a D. F rancisco  Gar-. 
cía, de Carlet (V a len cia ), autoriza-; 
ción #para instalar una fábrica  de 
esencias para la e laboración  del 
“ reb u d i" de las naranjas y m an
darinas.

De Dea! orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocim iento y  dem ás efec-: 
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929,

p. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de V alencia,

Núm. 306
Excm o. Sr.: De acuerdo con  la 

propuesta form ulada por el Gomité 
regulador de la P roducción  indus
trial,

S. M. el R e y  (q . D. g j  se ha ser-: 
vido conceder a Textil Galellense, 
S. A., de Calella (B arcelona) , auto-: 
rización  para instalar en su fábri-. 
ca de géneros de punto 10 telares 
para la fabricación en seda inátu-: 
ral y artificial de m edias para se
ñora,

D e Deal orden lo d igo  a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec-: 
tos* D ios guarde a V, E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 4929*

p. o.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor G obernador civil de Barié-.

lona. ;

Núm. 307.
E x cm o .. Sr.: ‘ De acuerdo con  M 

propuesta form ulada por el Gomité 
regulador de la P roducción  indUs-: 
trial,

S. M. el R ey (q . D. g.)~ se ha ser-: 
vido conceder a D. B on ifacio  LÓ-: 
pez Secada, de B ilbao, autoriza-*

ción  para co locar en su fábrica  de] 
acetileno disuelto un d ispositiyp  
generador que perm ita emplear, cajjg 
buró grueso en las c ircu n sta n cia l 
en que falte el carburo menudo*

De Beal orden lo digo a Y. E.; pl*¡ 
ra su conocim iento y demás efécíj 
tos. D ios guarde a Y. E. m u ch ó l 
años. Madrid, 14 de E nero de 4929*

p. o.,
El Director general,

■GASTEDO.
Señor G obernador civil de YlztC^ayáj

Núm. 308.
E xcm o. Sr.: De acuerdo] éóñ  ®  

propuesta  form ulada por el O om ífl 
regu lador de la P roducción  in]du§s 
trial,

S. M. el R e y  (q . D. ¡g.) se ha  seg| 
vido conceder a D. Vicente Bálleji 
B arrachina, de B enetuser, (Y a le iíi 
c ia ), autorización  para instalar uri^ 
fábrica  de b itartrato dé potasÉ  
(crém or) y del tartrato dé ;cal.:

De Deal orden lo digo a Y. E. pá> 
ra su conocim iento y  dem áé éfejS# 
tos. D ios guarde a Y* E.; m u ch b i 
años. Madrid, 44 de E nero dé 4929^

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor G obernador civil de ya len e ia j

Núm. 309.
Exorno, Sr.: De acuerdo con  la  

propuesta form ulada por el Gomitl' 
regu lador de la P roducción  mddgS 
trial, :

S. M. el R ey  (q . D. íg.) se ha  sega 
vido conceder, a D. Juan B oix  
mañ, de E lche (A licante),. auíoíéJI 
aacién para insfá lar en el pártidS 
rural de Hueros y M olinos Jiña] Jék 
brica  de cartón ord inario pon 
correspondientes e lem en to ! de 
bricación , para alimentar] la] fáh®f| 
ca de cortar plantillas para] a lp á i l  
gatas y calzado que ya posee.

De Deal orden lo d igo a Y. E. pá£a 
ira su conocim iento y  (demás] é£ejjf$ 
tos. D ios guarde a Y? E . muc.h’(^  
años. Madrid, 44 de Enero] 3é  4 9 2 ^

P. D.,
El Director general)

GASTEDO 
Señor G obernados ;cM I dé] A lica n te

Núm. 310.
Excmo. Sr.;: Dé acuerdó] con Ip 

propuesta formulada por el ComííS 
regulador de la Produccidtí induss 
trial, y con él informé favorable <m
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Com ité regu lador de la industria a l
godonera de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. P .  g\) se lia  ser
v id o  conceder a P . Isid ro  Matas, de 
Barcelona, autorización para trasladar 
'su fábrica  de gén eros . de punto, desde, 
la  Rambla de Cataluña, 81, a la calle 
T ravesera , sin número, de la m ism a 
ciudad de Barcelona.

De Real orden lo  d igo a V. E. pa 
la  su conocim ien to y  demás efectos. 
P ío s  guarde a V . E. muchos años. 
¡Madrid, i-i de Enero de 1929,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
'Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

N ú m. 311.

Exorno. S r .: De acuerdo con la 
propuesta form u lada por el Com ité 
regu lador de la Producción indus
tr ia l, y  con el informe, favorab le  del 
Com ité regu lador de la industria a l
godonera de Barcelona,
• B  M. el R e y  (q. B. g.) se ha ser
v ido  conceder a Sociedad M ercantil 
Cendra y  B rigola, de Barcelona, auto
rizac ión  para, insta lar un urd idor para 
•algodón, con tam bor de 5 m etros  de 1 
etc un f ere neta con su correspondiente 
itieta.

De Real orden lo digo a Y . E. pa 
la  su conocim iento y  demás efectos. 
D ios  guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, H  de Enero de 1929.

P. T)., i
El Director general, i

BASTEDO !
Señor Gobernador c iv il de Barcelona. í

N ú m . 312.

Excmo. S r .: De acuerdo con la  
propuesta form ulada por el C om ité ' 
regu iador de ha, Producción indus
tr ia l, y  con el informe, favorab le  del 
Dom ifr regu lador de la industria' a l
godonera de Barcelona,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  ser- 
jvM o conceder a B .  Jaim e R ivó Sayo!, 
d e  Badalona (Barcelona)., autorización 
para funcional* a  su nom bre la m a
qu in aria  adqu irida dio F é l ix  T r ia n  
Aragonés, com puesta ; de una abridcH 
JR8L una porcupina, un crip íón, una 
cargad ora, un batán sencillo, otro ño- 
bJador, 16 caídas de ' chapojiés,' dos 
caudas., dos m anua res con tres han- 
■em de seis ch on os cada uno, dos m e
cheras en grueso, cuatro in ínrmodias, 
seis en fino, otra en ñno im a n ó la , 

■frece con tin u a^  iM s  de, torcer., un do-~ 
hu dor, dos m aquinas de rodete, 2‘G 

mw  m áquina de esm erilar, ta

pones, dos prensas para rollos, una 
prensa para pacas, un Roblador v ie 
jo , una instalación de. unidiñcaoión y  
demás utensilios y  accesorios.

De Real orden lo digo a Y . E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

P. D .?
Ei Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il  de Barcelona.

N úm. 313.

Excmo, S r .: D e acuerdo con la  
propuesta form ulada por el Com ité 
regu lador de la  Producción indus
tria l,

S. M. el R e y  (q. I). g.) se ha ser
v id o  conceder a A. M iquel y  Sobrino1, 
de A ren is de Mar, autorización para 
instalar en su fáb rica  de géneros de 
punto seis m áquinas “ K o m e t” para la 
confección de calcetines, y  dos m áqu i
nas au x iliares del m ism o sistema, em 
pleando lana, seda y  sus mezclas.

De Real orden lo d igo a. Y . E. -pá-- 
ra  su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde ,a Y . E . m uchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. m,
HI Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador c iv il de Barcelona.

N úm. 314.

Excm o. B u : De acuerdo con la  
propuesta fo rm u lada  por e l Com ité 
regu lador de la Producción indus

tria l,
S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser

v id o  conceder a “ T epá os  Bayo, S. A/” , 
de Sabadell (Barcelona), autorización 
para instalar «  su  fáb rica  de te jidos 
de lana siete M an es  mecánicos senci
llos, un sardMor y  una m áquina de 
hacer* canillas.

B e Real orden lo  digo a Y . E. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a  Y . E. muchos años. 
M adrid, 14 de Enero de 1929,

■p.m -Diaswstor general.,
GASTEDO 

Beño i* Gobernador c iv il de Barcelona.

Núm. 315
Exem o. Bi*.: D e acuerdo con la  

propuesB i form ulada p o r  e l  C om ité 
regu lador de la  Produccrén indus
tria l,

S. M. el Re y  (q. D. •§.) se ha ser
vido conceder a D. José A ieixandre ■ 
Bei-enguer, de • GhirivéRa . (Y a ien c iá^

autorización para poner en funciona-' 
m iento siete te lares accionados a ma~, 
no, con destino a la fabricación  d'e te 
jidos de seda, dados dé baja en 1927.

Be Real orden lo digo a Y . E. pa
ra  su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1829.

P. D-,
El Director general,
* GASTEDO .

Señor Gobernador c iv il de Yalenci'a.

N úm . 3 1 6

Excm o. Sr.; De acuerdo con I£ 
propuesía form ulada por e t  Comité 
regu lador de la Producción indus
tria l, y  con, el in fo rm e favorab le  del. 
Com ité regu lador de la industria a l
godonera de Barcelona,

S. M .-el R e y  (q. D. g.) se ha ser
v id o  conceder a “ A lgodonera Canals, 
Sociedad A n ón im a” , de Barcelona', aru 
torización para instalar en su fábrica  
de S. M artín  de Provenzals una m er- 
cha m ecánica con cojinete de bolas 
con 36 cilindros perehadores;

De Real orden lo digo a Y . E. pa
ra  su conocim iento y  demás efectos* 
D ios .guarde a Y . E. muchos oño& 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. i).,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador c iv i l  de B arce lon a

Núm. 317
Excm o. S r .: De acuerdo con la 

propuesta form u lada por el Com ité 
regu lador de la  Producción indus-' 

tr ia l,
S. M. el R e y  fq. D. g.) se ha ser

v ido  conceder a D. Ensebio Busquéis 
Carranza, de Barcelona, autorización  
para insta lar una fábrica  ¿de g ém ím  
de punta, empleando corno prim eras  
m aterias estambre, h ilo  y  lana.

De Rea l orden lo  d igo  a Y . EL. p a 
ra su conocim iento y  demás e fe e t e *  
D io s  guarda a Y .  E . muchos 
Madrid, 14 é e  E n ero  é e  1929.

P. D., 
m  B3f«c*per jgffiaeiaa,

GASTEBD 

Señor CtGber®m.d®r c iv i l  dé B m e lm § é '

N ú m. 318. ;

Excm o. -Sr.: 'De acuerdo con  la 
propu esta  fo rm u la d a  p o r  el C om ité  j 
re g u la d o r  de la P ro d u cc ió n  in 'dus-:! 
tr ia l, ;

S. M. el R oy  \q. B . g .) se lia  séY-: 
vi Un a  D. lu á n  tomoig
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Massuct, de Maiaró ‘(Barcelona),
■ ■autorización para trasladar cinco 
máquinas circulares sistema “To- 
r r e t ,\  que lia adquirido de D, Ale
jandro Curull, para la fabricación 
de géneros de punto de seda y es
tambre, desde T arrasa  a Maiaró.

De De al orden lo digo a Y. E. pa
ra su coroeimieii' o y demás efec
tos, Dios guarde a Y.- E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.

P. D.,
Ei Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce-
■ lona.1*

Núm. 319.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-: 
tidal,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a J. y M. Durán, de 
T arrasa  (Barcelona), autorización 
para ampliar los elementos de su 
fábrica de tejidos de lana y sus 
mezclas con 1.2 telares sencillos 
para lana.

í)e Deai orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce-:

lona.

Núm. 320.
Excmo. Sr.: De acuerdo con. la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-: 
tidal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijos de Miguel 
Pife.rrer, de Barcelona, autoriza
ción para destinar a la fabricación; 
de’ tejidos de seda seis telares, que 
hasta ahora estaban dedicados a 
la fabricación de tejidos de algo-: 
dótí.

De Deal orden lo «digo a Y. E. pá- 
ra su conocimiento y demás; .efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
afios. Madrid, 14 de Enero de 1929,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
¿años Gobernado® civil de Barce*

lona,

Núm. 321.
to m o . Siv: De ácuerdo con la 

jjfQpuesta formulada p$£ ei Comité

regulador de la rrodueeY u indus
trial, ■

S. M. el R e y  (q. IX g.) se ha ser
vido conceder a Rii>ó Hermanos, 
S. en C., de Barcelona, autorización 
para ampliar los 'elementos, de su 
fabricación de géneros de punto de 
hilo, lana y seda, con 12 máquinas 
circulares automáticas con cilin
dro de agujas rotativo, para la fa 
bricación. de medias y calcetines.

De Deal orden lo digo a Y, E. p a 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de 'Enero de 19.29.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 322.
Excmo. Sr.; De acuerdo con ia 

propuesta formulada por ei Comité 
regulador de la Producción indus* 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vid o conceder a D. Martín Rodón 
Go.day, de Ganet de Mar, autoriza-; 
ción para instalar en su fábrica de 
géneros de punto de lana y seda 
una máquina para la fabricación 
de calcetines, adquirida de D. An-: 
ionio Pons Plá, de Matará.

De Deal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec-; 
tos. Dios guarde a V. E, muchos; 
años. Madrid, 14 de Enero de Í929¿

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernados civil de Barce* 

lona.

Núm. 323.
Excmo. Sr.: De acuerdo cori la 

propuesta formulada por el Comité 
regulado® de la Producción indus* 
trial,

S. M. el IRey (q. D. íg.)' se ha se£* 
vi¡do conceder a D. Manuel Maíllo 
Ramos, dé Ganet de Mar, autoriza-? 
ción para instalar, una fábrica de 
géneros; de punió, empleando como 
primeras materias hilo, seda y Bus; 
mezclas#

De Deal orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a Y* B. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1929,

p. D.,
El Director genera!,

CASTEDO
Señ'oü Gobernados piyll de Efarbei l 

lonái i

Núm. 224.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la; 
propuesta formulada por el Comité; 
regulador de la Producción inclusa 
trial,

S. M. el R ey  (q. B. g.) se ha ser;* 
vido conceder a D.a Consuelo Bal* 
cells, de Barcelona, autorización; 
para ampliar su industria de fa* 
bricación de tejidos de seda 'cotí 
20 telares modernos.

De Deal orden lo digo a Y. E. pa* 
ra. su conocimiento y demás efeeA 
tos. Dios guarde a Y. E. mucho® 
años. Madrid, 14 de Enero de i 9-29̂

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor, Gobernador civil de Barce*

lona.

Núm. 325.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la: 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción índus* 
trial, v

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser,* 
vido conceder, a D. ¡Manuel Filó 
Beltrán, de Onteniente (Yalencia)V 
autorización para instalar, en s\S| 
fábrica de sombreros de fieltros 
cuatro máquinas; descañonadorasv; 
dos cortadoras y una cepilladora^ 
con destino á la misma fabricacióiij;

De Deal orden lo digo á Y. E. pá* 
rá su conocimiento y demás efec* 
tos. Dios guárde á V# B. mucho# 
años. Madrid, 14 de Enero de 192 9*

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil 'de Valencia^

Núm. 326.
Excmo, Sr..:; De acuerdo: con ÍS 

{¿opuesta formulada por .el Comité 
regulador de: la Producción indus-* 
trial,

S, M, el Rey  (q. D. g.) se ha ser> 
Vido' conceder I  D, Joaquín More)® 
Gastellá, de Mataré (Barcelona), auto
rización para instalar eni su fábrica 
géneros dé punto ocho telares, 'deStfti 
nados S fabricar medias y ealcetirtei 
en seda náturai y artiflciaij

De Real orden lo; digo 8 y , E, p®» 
ra Su conocimiento y demás efeoto|¿ 
Dios guarde a y . E, muchos: fcftólí 
Madrid, 11 de; Enero de ÍP09.

P. D.t
El Director general»

GASTEDO
Señor, Gobernados civil ie  BIpMoifd
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Núm. 327.

Excmo, 'Sr.':' De acuerdo Cotí lá 
propuesta formulada por el Comité 
ipgiiiador de la Producción indus* 
Ifrlal,

S. M. el R ey  (q. 0 .  g.) sé lia ser
vido conceder a Batllo y Compañía, 
$. en G., de Barcelona, autorización' 
para instalar en su fábrica de tejidos 
[dé seda natural cuatro máquinas dé 
¡Jéyanar de 160 púas cada una, cinco 
jde encanillar y ochó máquinas dé bo
binar de 100 púas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
¡Dio» guarde a Y. E. muchos años. 
¡Madrid, 14 dé Enero dé 1929.

p. o.,
El Director general,

CASTEDO 
Be ñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 328.
Exorno, Sr.: De acuerdó con iá 

própuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-» 
itrial,
1 S. M. el R e y  (q. D. g.) s0 ha ser-: 
yldo conced'er a D. R. Muñoz Linares, 
He Barcelona, autorización para ámH 
p ia r su fábrica dé tejidos dé puntó 
fié estambre y seda con tres máquinas 
Circulares con aparatos propios para 
producir un género llamado felpa dé 
leda, y otra; máquina pará igual usó. 
- Dé Real Orden lo digo á V. E. pá-? 
¡fl su conocimiento y demás efectos, 
¡Dios guarde a V. E. muchos Mos, 
Madrid, 14 dé Eneró dé 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcelona#

Núm. 329.

■ Excmo. Sr/f Dé acuerdó. con 1S 
IprÓpuesta formulada por él Comité 
ijéguladór; dé la Pródücclón Indus-: 
Irial,

v S. M. el Rey  (q. D. g.) Se ha ser-: 
lyidó conceder a Ortadó y Cortés, dé 
jíjaldas dé Montbuy, autorización para1 
M|pW-ar M  Bu fábrica dé tejidos dé 
ptámbre y seda 12 telares mecánicos, 
patinados % la fabricáclóü dé tejidos 
m. seda natúrah
r Pé Real orden: lo; d%o á Y* pfc 
fg  su conocimientó y demás! efecto», 
píos guárde a Y. E.; muchóé años. 
ikaiMd, 14 dé Eneró dé i92t*

P. D.,
El Director general,

J : GASTEDG
, Gobernados civil ié. BSgollóII»;

Núm.  330
Exorno. Br.: De acuerdo con lá 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador dé . la {Producción' indus-» 
tria!,

S. M. el . R ey  (q. D. g.), se ha ser
vido conceder, a P- fosé Martí Gam
pias, de Canet. de Mar, autorización 
para instalar en su fábrica de géneros 
de punto tres máquinas Standard de 
220 agujas, otra de 440 y otra Gotton, 
destinadas á la fabricación de: calcé-: 
tin?s en hilo y seda.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra sü conocimiento; y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de. Enero dé 1929.

p. D„
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil cíe Barcelona'.

Núm. 331.
Eterno. Sr.: De acuerdo con la' 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Enrique Planas y 
Ilorlas, de Malgrat (Barcelona), auto
rización para instalar una fábrica dé 
géneros de punto, compuesta de tres 
telares Standard y Un telar rectilíneo 
de cuatro frontinas, empleando corno 
primeras materias lana y seda.

Dé Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, i 4 de Enero do 1920

P. D.,
El Director general, 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona'.

Núm. 332.
Exoaro'. Sf.t De acuerdo cotí 18 

propuesta formulada, por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido •COpe'édér: a D. Anténio García del 
OlérO, de' As torga (Lóón), autorización 
parí ipstálar etí Val de Sari Lorenza. 
(León) una' fábrica con 200 husos pae 
f l  producir anualmente de 5,000 ® 
6,000 mantas bastas de lana. 

flg¡? Real ordetí lo digo a y* B. P®"
fS |S conocimiento y demás efectos. 
DihS guardé i  V, 1. muchos hfiQt, 
Madrid, 14 de Enero de; 1929,

. P. ,
El Director general,
, ’ CASTEDO,

9SS9Í GóhófiMóf: feivil M IM ó , ■ ;

Núm. 333
Exornó. Sr.: De acuerdo con II 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador dé la Producción indus* 
tria!,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder á D. Domingo Gruxent, 
de Barcelona, autorización para instá- 
lar éíi su fábrica dé géneros de punto; 
un telar; circular dle 26 pulgadas parí 
producir toda clase de listados líorh* 
zontales y verticales, empleando es
tambre, seda y metal.

Do Real orden lo digo á Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guárde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 14 de Enero dé 1929.

p. ó.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona'*

Núm. 334.
Exornó. Sr.: De acuerdo con lá 

propuestá formulada por él Comité 
Regulador: dé la Producción indus
trial,
. S. M. él Rey (q. D, g.) sé ha ser* 
y ido conceder a D. Pedro Font Batí* 
lié, de Tarrása (Barcelona), autoriza
ción para instalar etí sü fábrica dé 
tejidos dé lana seis tejares sencillos 
para lana.

(Dé Réál orden lo digo á V. E. pS* 
ra m conocimientó; y demás efectos. 
Dios guárde I  Y. E. muchos años. 
Mjadrid, 14 dev Enero dé 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barceloná.;

Núm. 335
Excmo. Sr.2 De acuerdo con I I  

propuesta formulada por él Comité 
Regulador dé lá Producción indus* 
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha Se?* 
Vido cónceder á D. Justo Rice Ferrar, 
de Culi era (Valencia), autorización pá-: 
rá dar dé áltá un aparato; dé aserrar 
rnadetá, dado de baja en 16 d)e Marzo 
d f 1928 pará m reparación.;

lDé Real orden lo digo 1 Y* E. p *  
p i conocimientó y demás éfcctos,: 

Dios' guardé á Y* E.; muchos años- 
ladrld, 14 fié Enéro dé 1929̂  

p. tí.,
El Director genei íil,

GASTELO 
Señpf Gobfsi'naóqr clvU %  Valotíciá.;
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Núm. 336
Excmo S r.: Be acuerdo con la 

propuesta formula,da por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser-' 
vid o conceder a D. Ramón Berra Adre- 
her, de S» Pol de Mar, autorización 
para instalar en su fábrica de gene- 
tos de punto una máquina semiauio- 
málioa, sistema “Jacquará”, destinada 
al perfeccionamiento, de los artículos 
que produce a base de seda y sus 
mezclas.

De Real orden lo digo a V, E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de. 1929.

p. m,
E l D irector general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m . 3 3 7
Excmo. S r : De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador • de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se na ser- 
virio conceder a D. Santiago Guisan 
Rodríguez, de Goruña, autorización pa
ra trasladar de la Goruña a Santiago 
de Yilans una .sierra sin fin de 1,10 
metros de diámetro y una sierra cir
cular de 40 centímetros.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra sü conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTE 00 
Señor Gobernador civil de Goruña.

; Núm. 388.
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. e! Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Agustín Llucíá, de 
Barcelona, autorización para instalar 
ana máquina/ sierra cinta y una má
quina combinada para cepillar y re- 
gruesar, con destino a su industria de 
construcciones de madera.

¡De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y demás efe el os. 
Dios guárele a Y. E. : muchos años. 
Madrid. 14 de Enero de 1929.

P.
El D irector general,

CóBTEDv 
leñe? Gobernador civil de 'Barcelona.

N úm  339.
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité. 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. M Rey (q. D. g.) se ha ser
vid 9 conceder a D. José Monte!iú Gar
cía, de Puzol (Valencia), autorización 
para instalar una serraría mecánica, 
con destino a la fabricación de enva
ses de madera, adquirida de D. Manuel 
■Cherdá, de Burriana (Castellón).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1929,

p. o.,
E l D irector general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 340.
Excmo. S r.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el. Comité 
Regulador de la Producción indus- 
írud,

S. M; el Rey (q. D, g\) se lia ser
vido conceder a D. Salvador Vidal 
Termo, de Valencia, autorización para 
poner a su nombre una sierra que ha 
adquirido de B. Francisco Berra Ba
llestee.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. D.,
El D irector general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm, 341.
Excmo. S r.: De acuerdo con M

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
tria!,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Vicente An
drés, de Valencia, autorización para 
instalar en su industria de carpinte
ría mecánica dos aparatos de sierra 
para dar facilidad al trabajo de las 
máquinas que posee.

De Rea! orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid, 14 de' Enero de 1929. •,

P. D.,
E l  D irector general,

GASTE D >
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 342.

Excmo. S r.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
tria i ?

S. M. e! Re y  (q. D. g.) se ha sé?* 
vido conceder a D. Juan Prieto Pañi* 
zo, de Ástorga (León), autorización pá* 
ra instala’* una fábrica de aserrar 
dera y fabricación de envases.

De Real orden lo digo a V. E. pa:* 
ra su. conocimiento y demás efecto^; 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

P. D.,
Til D irector genera!,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de León.

Núm. 343.

Excmo. Sr.: De acuerdo con . la 
propuesta formulada por el Comité
Regulador de la Producción indus
tria!,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Ginós Navarro 
Martínez, do Madrid, autorización pa
ra  instalar en El Plantío’ unos talle* 
res de herrería y carpintería mecáni
cos, para reparación de maquinaria 
de obras públicas, automóviles, ca
miones, carrocerías para los mismos 
y carpintería en general.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1929.

p .  o . ,
El D irector general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Madrid.

N ú m . 344.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la' 
propuesta formulada por el Comité
Regulador de la Producción fr-dus- 
trífcí,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser* 
vido conceder a Hilario Lobato Ca
ín-ero, de Hoyo de Pinares (Avila), au* 
torizseión para instalar un molino pa* 
ra piensos, aprovechando la misma 
fuerza motriz para u n a  sierra cuita.

De Real orden lo digo a V, E. pa* 
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guárde a Y. E. muchos años. 
Madrid, ih de Enero de 1929.

" p- TL
El Dlrestór general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de .Avila, '
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Núm. 345.

Excmó. B f.i De acuerdo con 3¡á 
propuesta; formulada poo* el Comité 
Regulador de’ la’ Producción’ indus^ 
[trial,

8. M. «1 Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
íVido conceder a D. G. Giles, de AJI* 
éanié, autorización para instalar en 
[su fábrica de conservas vegetales un 
«equipo de material para fabricación 
0.e conservas de guisantes.

De Real orden lo digo á Y, E. pá-: 
íá  su conocimiento; y demás efectos. 
Dios guarde’ a Y, E, muchos 'años. 
¡Madrid, 14 de Enero de! 1929.

p. n.,
El Director general, -■

GASTEDO 

Señor Gobernador; civil dé Alicante.

Núm. 346.

Excmo. Sr. i De acuerdo con la 
propuesta formulada poh el Comité 
Regulador! dé la Producción; indus
trial,

S. M. él Rey (q, D. g.) se ha se?* 
Vido eoncedér a D. José Martínez Sá* 
JasS, dé Lorca (Murcia), autorizáciétí 
para instalar, cuatro máquinas Síste* 
má escarpín, para coser los cortés dé 
Alpargatas a los pisos dé goma1.

De Real orden lo digo a V. E pá- 
ía  sú conocimiento; y demás efectos. 
Dios guardé & Y, E, muchos años. 
(Madrid, 14 dé Enero déj T®9.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Beño? Gobernado? civil dé .Muroftfe Jj

N úm. 347.

Excmó Sr.: De ácuórdo con la 
(propuesta formulada por él Comité 
Regulador dé la. Producción indus* 
trial,

S, M. él Rey iq> D, g.) sé ha ser* 
$r_ido concede? % D* Eduardo Bóqué, %  
Barcelona, autorización parí instalad 
én $u fábrica de suelas de goma parí 
fil éalzado; un$ máquina éscarpfn paiS 
éoser suelas de goma, yuté, cáñamo, 
Écétefii

Hé Real orden lo digo a. Y* E. |>a* 
üa |u conocimiento; y demás efectos, 
ODióé guardé a Y, E. muchos afieS, 
(Madrid, 14 de Enero de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 

%ñor Gphernidor civil dé Barcelona.:

Núm. 348.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta: formulada por el Comité 
Regulador dé la Producción índus-: 
trial,

S. M, él R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
y i do conceder a P. Jesús Ruipérez, dé 
Peñaranda de Bracamente, autoriza-: 
ción. para instalar en su fábrica dé 
alpargatas y zapatillas una prensa hi
dráulica para vulcanizar desperdicios 
de goma, tres molinos para triturar 
goma, una troqueladora parí cortad 
suelas y tres máquinas para coser*

De Real orden lo digo a Y. E. pg*  
r l  su conocimiento; y demás efectos* 
Dios guardé a Y* E. muchos años, 
Madrid, 14 de Enero de! 1929; •

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Salamanca,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL M ES DE 
DICIEMBRE DE 1928.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y la Armada significadas 
para ocupan las plazas vacantes del 

 servicio de incendios del Ayunta
miento de Barcelona que a continua-, 
ción se detallan y anunciadas a con
curso con fecha 1.° de Diciembre 
último (Gaceta número 336).;

Treinta y seis de Bomberos de se
gunda, con el haber de 60 pesetas se-: 
manales.;

Cabo apto para Sargento José Calvo 
dé la Iglesia, de veintisiete años de 
edad, con, 4-6-21 de servicio1.

Bargent o para la reserva Pedro 
Boeh Saubi, de veintinueve años de 
edad, con 4-3-25 de servició.

Cabo apto Victorino Corcho Domín
guez, de veintiséis, años de edad, oo¡n 
4-2-11 dé servicio.

íSoldado con aptitud destinos terce
ra categoría.—Angel Tripiana Pera
les, -de veintisiete años de edad, con
4-4-16 de servicio.

Sargento licenciado Jacinto Calvó* 
Hernández, de veintiocho años de 
-edad, con 2-10-6 de sérvicio y 0-11-5 
de empleo. , ,

Cabo Teodoro Busto® Polo, de vein
tiocho años de edad, con 6-0-9 de ser
vicio.

Idem Jesús Martínez Martínez, de 
Veintinueve años de edad, con 5-3-26 
de servicio.

Idem Juan Calbete Gual, de vein
tinueve años de edad, con 4-6-3 de 
servicio.

Idem Duié Espinosa’ Rayuélá. dé 
Veintisiete años de edad, con 4-5-16. 
de servicio.

Idem Anastasio- Martín FraiD, de' 
veinticinco) años de edad, ■■•■mi 14
de servicio.

Idem Juan Gómez G .a, do veiii* 
tinueve años de edad, • ::a 8-5-28 de 
servicio.

Idem Creseeinclano- Vázquez Toral, 
¡oe veinticuatro años de edad, con 3*
5-1 üe servicio.

ídem jóse Femado Plaza, de ■vein
tinueve anos de edad, con 3-3-25 m  
servicio.

ídem Esteban Muñoz García, dé 
veintisiete anos de e.aaci, con 3-2-28 
ao servicio.

ídem Francisco casado liamos, dé 
veintisiete anos de edad, con 3-2-0 de 
servicio.

m úsico  de tercera licenciad^ Vicenr 
te salvador Beitran, de veintisiete 
anos de edad, con 3-U-17 de servició,

Caboi José Carrera Teixidó, de yeixi-. 
tüocho años de edad, con 3-0-0 de ser
vicio.;

Idem José Beltrán Rodríguez, de 
Veintiocho años de edad, con 2-8-18 
de servició.

Obrero de Artillería licenciado Emi
liano Gasulla Sebastián, de veintinue
ve años de edad, con 6-0-10 de ser
vicia.

Soldado Porfirio Prieto Calleja, Se 
veintinueve años de edad, con r-6-I9 
de servicio1.

Idem José Raufart Eseuer. de véin-, 
tinueve años de edad, con 5-6-13 de 
servicio.

Idem Gabriel Payá Tavera, de vein
tinueve años de edad, con 4-10-18 de 
servicio1.

l̂ dem Antonio Arias Romano, die ■ 
veintisiete años de edad, con i-9-¡12 
de servicio.

Idem José Fernández La je, de vein
tisiete años de edad, con 4-7-2 dé 
servicio.

Idem Mariano* Arenas Higuera, dé 
veintiocho años dé edad, con 1-1-24 
de servicio1.

Idem José Escudero Sánchez, de 
veintiocho años de edad,- con 3-11-7 
de servicio.

Idem Emilio Herrero» Salla, de vein
ticinco años de edad, con 3-10-21 de 
servicio.

Idem Francisco Campoy Navarro, 
de veintisiete años de edad, con 3- 
10-11 de servicio.

Idem Sebastián Berástegui López, 
de veintiocho años de edad, con 3-4-: 
10 de servicios.

Idem Angel Abadía Berges, de vein
tiséis años de edad, con 3-4-7 de ser* 
vicio.

Idem Jacinto Gelabert Miedos, de 
veinticinco años de edad, con 3-3-8 dé 
servicio.

Idem Bartolomé Isasa Ruiz, de vein
tiséis años de edad, con 3-1-24 dé 
servicio.

ídem Ricardo Teixidó Colomer, dé 
vein tic inco años de edad, con 3-G -il 
de servicio'.

Idem José María Soto Paredes, de 
veintisiete años de edad, con 2-104 
de servicio1.

Idem Juan, Salcedo Martínez, d<|
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yeinlisicte años de edad, son 2-/10-5 
de servicio.

Idem Antonio Lagarriga Rull, de 
veintisiete años de edad, con 2-9-5 de 
servicio.

Diez de aspirantes a bomberos de 
segunda, con el haber de 50 pesetas 
semanales: /■ ¡ ^

-'Soldado Ramón Verdón Iserte, de 
veintinueve años de edad, con 2-8-23 
rie servicio., * u.s

Idem Vicente Grau Crespo, de vein- 
úsiete años de edad, con 6-3-12 de 
servicio.

Idem Aurelio Martínez Vivó, de 
veintinueve años d;e edad, con 2-0-0 

servicio.
Idem Francisco Farró Duran, de 

veintiséis años de edad, con 1-9-22 
de servicio, - - m’;

Idem Manuel Artel! Bernal, de ve in 
tiséis años de edad, con 1-9-22 de 
servicio.

Idem Julián Palomero Palomero, 
de veinticinco años de edad, con 1-1* 
23 de servicio.

Idem Juan Sorra Falgá, de ve in ti
siete años de edad, con 0-10-0 de ser-- 
vicio. • ......

Quedan tres plazas desiertas.
Dos plazas de maquinista, con el 

haber semanal de 68 pesetas: 
Soldado Justo Nieto Díaz, de vein 

tisiete años de edad, con 3-6-20’ de 
servicio.

Queda una desierta.
Tres plazas de chofera de segunda, 

eon el haber de 65 pesetas .semana
les: ' ~ Cj

Obrero de A rtillería  de activo An 
gel Gardoqui Moreno, de veintiséis 
años de edad, con 4-1-14 de servicio.

Boldado Carlos Smith Montañés, de 
veintinueve años de edad, con 5-2-1 
de servicio,

Idem^ Santiago Ezcurra Ibáñez, de 
veinticuatro años de edad, con 0-9-0 
de servicio-. b

Una de' ajustador, con el haber se- 
tfíanal de 78 pesetas:

Soldado düfredo Lorán Carreras, de 
Veintiocho años de eíjad, con 2-11-24 
de servicio. • " i  *

Una de carpintero, con el haber de 
78 pesetas semanales:

Guardia civil en activo Evaristo 
Montero Sánchez, de vinticuatro años 
de eda, con 5-11-4 de servicio.

Una de calderero, con el de 65 pe
setas .semanales:

Queda desierta.

Relación de las clases a quienes se, 
desestima la instancia por los motivos 

que se expresan.

Por no haberse recibido los esta
dos-resúmenes de servicios preveni
dos en el artículo 50“ del vigente Be-, 
glamenlo para poder calificarlos/. 

Alfonso Delforn Bagué.
Antonio García López.
Ferm ín Miguel Yubem  
Jaime Sancho Lio-part.'
José Olivera Rodríguez.
Juste Millán Sánchez.
Lorenzo Molina Salvador.
Manuel García Benítez.
Pedro Fernández Fernández.
P ío  Solórz-aiio Amo.
Ramón Soler Hudas.,
.(Vicente Gómez Travev,

Por ser menor de veinticuatro años 
en la fecha en que. se' anunció el con
curso:

Constantino- Santos Benito.
Por exceder do la edad de treinta 

años en la fecha en que se anunció 
el concurso: ,.¡

Cabo- Angel Rubio Sánchez 
Boldado Antonio Bemadas Llusiá. 
Cabo Eladio Pérez Flóres,
Soldado Jaime Rivas GalyerL 
Cabo José Lira jera  García,
Soldado Rosendo Roca Brull,
Cabo Sebastián Pedroso* Jordán, 
Sargento de la reserva Severo Gar

cía Péres,
Por exceder de- la edad de treinta 

y  cinco años en la fecha en que se 
anunció el concurso:

Cabo ’ Esteban Peyrda.' Cabré. 
Soldado José Mise racha Sal va i.
Por no acreditar conocen un oficio, 

de los requeridos en las instruccio* 
nes del concurso:

Oabo Giriaco Valla-ñango Yilladango, 
Boldado José Aguíl.a.r Buixadera. 
Cabo Justo Mora La torra  
Soldado: José Fernández Hidalgo. 
Por no acreditar en forma legal co

nocer uno de los oficios a que ha cu re
ferencia el anuncio de las vacantes 
ni haber hecho la petición indepen
diente de los demás concursos:

Cabo Pablo Mauricio Carrillo López. 
Por no acreditar alcanzan le, talla 

de i .650 metros que se exige en las 
instrucciones del concurso:

Cabo Albino Rey Fernández.
Obrero de primera Alfonso Fernán 

dez Moreno.
Soldado Antonio Jiménez Ribodigo. 
Idem Antonio Paniello Hernández. 
Obrero de A rtillería  Escolástico Re

villa  Moraga.
Idem  Fidel Agudo Valverde,
Idem Francisco de la Torre  Ruano*. 
Carabinero Gonzalo V illa  Gómez. 
Cabo Juan Péñate Cabezas.
Soldado Julián Belmente Lecha. 
Cabo Marcelino García Salmerón. 
Soldado Marcelino Lozano Gordillo; 
P o r  no acreditar alcanza la talla 

exigida y  venir sin visar por la Al-: 
c.aldía ni reintegrada c o n póliza de 
séptima clase la copia del carnet que 
acompaña:

.Soldado Mariano Moreno Serrano. 
Por no estar visada por la Alcaldía 

ni reintegrada en forma la .copia del 
carnet que acompaña :

Soldado Martín Hernández Fernán- 
dez.

Por habérsele concedido destino en 
la. propuesta publicada? en la Gaceta 
de 23 de Diciembre último y  Os t a r  
formulada la petición.fuera de plazo: 

Cabo Agustín Gómez Vidal, :
Por habérsele 'adjudicado destino en 

el concurso de Octubre último, según 
propuesta publicada en la Ga c e t a . del 
día 16 del actual:

Sargento Ensebio Abad, ce Abajo. 
Cabo-Fidel Górriz So-riano-, ' 
Soldado Francisca 5 Bal aña Batalla. 
Cabo Juan Bales Verícai. ■
Idem Rafael Tepes -Pérez,
Por no babor transcurrido dos años 

desde ' que • se le concedió el último 
destino:
, Soldado Bartolomé de Dios Molina.’ 

. € abo Ba sí !i o La.fuen.te Modrano. 
Idem José Román Ginexv 
Idem Juan Castillo- Üchoa-

Boldado Manuel Suárez González, 
Sargento licenciado. Pedro Sánchez 

Gómez.
P  o r solicitar destinos dé segunda 

categoría y  no acompañar el certiíte 
cado de aptitud requerido para poder; 
optar a ellos, con arreglo a lo p re c e s  
tuado en artículo 23 del Reglamentó8 

Obrero* de A rtillería  Hilario M artí* 
hez del Castillo,

Nota .— Las reclamaciones por error 
en la calificación deberán tener entra* 
da en esta Junta antes del 4 d e .Fe"* 
brero próximo; teniendo entendido 
que las que se reciban después de di
cho día no surtirán efecto alguno, 

Madrid, 19 de Enero de 1929.— -El 
General Presidente-, José Villa Iba, ...

Relación nominal de las clases del 
E jé rc ito  y de la -Armada propues*. 
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 3 de dicho, mes 
(G a c e t a  número 338) para proveer 
una plaza dé. O ficia l segundo del 
Ayuntamiento de Vicálvaro (Ma* 
drid ) , dotada con él sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

Soldado Mariano Orozcó Miret, do 
treinta y  ocho años de edad, con 3-0* 
22 de servicio.

Relación nominal de las clases del 
E jé rc ito  y de\ la Armada pvopues
tas para tomar parte en las oposi
ciones anunciadas en 3 de dicho mes 
(G a c e t a  número 338) para proveer, 
una plaza de A u x ilia r de Farm acia  
del Hospital P rov in c ia l de Logroño , 
dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas. ‘

Sargento licenciado D, Eduardo Se^ 
rrano Martín, con 2-6-0 de servid  o y  
1-3-0 de empleo.

Madrid. 19 de Enero de 1929.— El 
General Presidente, José Villa Iba.

Relación nominal de las clases del 
E jé rc ito  y de la Armada pr opues- 
tas para tomar parte en las oposU  
clones anunciadas en 3 de dicho mes 
(G a c e t a  número 338) para proveer 
dos plazas de Oficiales segundos del 
Cuerpo Adm inistrativo efe la D ip u 
t ación provincia l de Oviedo, dotadas 
con el sueldo anual de 4.000 pese-.

' tas.

Sargento de activo Cándido Alvarez- 
Fernández, de veinticinco años de. 
edad, con 9-9-28 de servicio y 4-3-17 
ele empleo. • v

■Bargento licenciado José G a r c í a 
Carmona-, ele tre in ta . y un. a ñ o s  de 
•edad, con 11 -8-21 -do servicio, y 4-7-0 
de • empleo., ‘

Idem José María Esté vez Y i ores, dé 
veintisiete años de edad, con 4-2-15: 
de servicio, y 1-8-0 de empleo.

Cabo R a m ó n  .González Tora!, dé 
treinta años de .edad, mu: '5-3-26 ' de 
servicio.. • s ■ ^

Soldado ante José S aro-podro G arcía ,' 
de treinta v cúneo, anos de edad, con 
4-6-3 de servicio, /

Soldado Manuel. Gtumía Doval, de 
veinticuatro silos de edad, coa 0-10-0 
de servicio.



Gaceta de Madrid.- Núm.  20                        2o Enero 1929   649

Idem Joaquín García "Valdés, rdé 
.treinta y' siete años ele edad, con O-5-7 
''do-servicio.- ' ^ T ,

Suboficial de complemento; D. José 
¡Mir Y  ¡gil Escalera, áo treinta ^fíos de 
¡edad, con D i-0  de servicio' y  0-8-10 
lie  clase de segunda categoría.

Sargento de complemento José Ma
ría Suárez Díaz, de veintiséis año-s de 
sedad, con 1-0-0 de servicio; y  0-4-25 
de empleo.

Idem José María .Fernández Bueltá, 
de ■ treinta y cuatro años de edad, con 
0-10-0 de servicio y 0-2-19 de em
pleo.

Suboficial de complemento' D. Anto* 
ni o Alonso Martínez Monasterio, de 
'veinticinco años de edad, con 1-1-0 de 
servicio y  0-1-14 de, Sargento.

Sargento de complemento^ J e  s ú s 
Cuevas Mons D í a z de Quijanó, d|e 
veintiséis años de edad, con 0-5-0 de 
servicio y  0-0-9 de empleo. «

Idem Zacarías García Barriga,, de 
veintiocho años de edad, con O-ii-24 
de servicio y  0-0-0 de empleo1.

Cabo de complemento D. Alfonso 
Potos Rodríguez, de veintiocho, años 
de edad, con 1-1-9 cíe servicio.

Idem Manuel Fernández González1, 
de treinta y  cuatro años de edad, 
con 0-10-0 de servicie.

Relación de las clases cuyas instan* 
cias se desestiman por los m o ti
vos que se expresan.

Por no haberse recibido los esta
dos resúmenes de servicios preveni
dos en el artículo 50 d e l  vigente! 
Reglamento para poder calificarlos: 

Cabo Em ilio César Rayón Fernán* 
dez. , ■

Suboficial de complemento D. Ig 
nacio Blanco Martínez.

Soldado* Millán Bravo Mollera.
J?or ser m e n o r  de veinticuatro 

años en la fecha en que se convo
caron las oposiciones y  haber tenido 
entrada su instancia después do! 
plazo señalado para su admisión: 

Cabo de activo Manuel Losada Jar 
cob.

Madrid, 19 de Enero de 1929.— 3fií 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. S r.: En el recurso gubernati

vo interpuesto por el Notario de 
Campillos D. Luis Cárdenas Miranda 
contra la negativa del Registrador de 
la propiedad del mismo" partido st 
inscribir una escritura de préstamo 
hipotecaria, pendiente en este. Cen
tro en virtud de apelación del ex
presado Notario:

Resultando que por escritura pú
blica de 13 de Diciembre de 1927, 
otorgada ante el Notario de Campi
llos D. Luis Cárdenas Miranda, don 
Francisco Gallegos Padilla entregó a 
título' de préstamo a doña María y 
1). Diego Padilla la cantidad de 750 
pesólas, hipotecando en garantía del 
mismo la mitad, de una casa situada 
t o  '!a calle de Val lejos, número 2, dé'

la: v illa  dé Campillos, que- lindar poi* 
su derecha entrando1, con corrales de 
la casa de Rafael Oarballo Escribano; 
izquierda, la. de José Padilla López, 
y  espalda, con el campo; o sea un pe
dazo de tierra de tres celemines, que 
forma par té integrante de la casa; 
haciéndose constar que cada uno de 
los prestatarios adquirió una cuarta 
parte por herencia de su padre don 
Alonso Padilla, el cual, solemnizado 
en expediente posesorio, incoado en él 
Juzgado de primera instancia y  apro
bado por .auto de 18 de Marzo de 
1920, se inscribió al'.tomo 425, libro 
119, finca número* 6.482, folio 104, 
inscripción prim era:

Resultando que presentada la es
critura anterior en el Registro; de la 
propiedad de Campillos, se puso por 
el Registrador:en la misma la siguien
te nota: “ Denegada la inscripción por 
observarse en el precedente documen
to los siguientes defectos: 1.° In-;
■fracción de las reglas segunda y  t'er-¿ 
cera del artículo 9.° de la ley Hipo
tecaria; y- ¡2.° Infracción, asimismo, 
del artículo 277, número 3.°, del Re-: 
glamento notarial, en relación con .'el 
27 de lá ley Orgánica del mismo 
Cuerpo; Y  no pareciendo subsanadles 
dichos defectos nq¡ es admisible 
anotación preventiva, qué tampoco sé 
ha solicitado.” :

Resultando que él Notario auto
rizante de lá escritura calificada in
terpuso' recürsp gubernativo' contra 
la nota anterior, a fin de que aquélla 
se deolarasé: extendida: con arreglo I  
las formalidades y.prescripciones lé
gales por los siguientes -fundamen
tos: qué el motivo1 de la denegación 
es tan inconcreto que, en realidad, 
vistos los preceptos legales qué In
voca- el Registrador y  cotejados con 
lá escritura no obtiene aclaración al
guna; que la Omisión de la medida 
superficial- aparece en él título ex
hibido: qué lá misma no lá 'suplen 
los interesados, y  como tal omisión 
no es defecto que impida la inscrip
ción, según declaración y  reiterada 
jurisprudencia- dé este dentro, á pe
sar de ella se autorizó la escritura, 
sin posibilidad de suspenderla ni de
negarle-en virtud de lá m isma; que 
si es porque no consta la equivalen
cia en el sistema métrico decimal de 
los tres celemines del corralón, pe
queño es el defecto y anómalo, qué no 
siendo necesaria la medida por no 
expresarse su • equivalencia métrica 
decimal, resulte suficiente mrdivr} 
para: su denegación; que, además, no 
está el aíro en el título exhibido que 
él corralón sea de la casa, en cuanto 
si linda con él no- pertenece a la 
misma: que si ha denegado' porque ; 
tratándose de finca comunera: porte- : 
neciei^te a distintas personas no se 
determina lá hipoteca para cada una 
de las participaciones p'roin'divisas, 
demuestra desconoce.)1 él contenido del 
artículo '190 del Reglamento' hipote
cario ; qué el Registrador para hacer 
su calificación há de atenerse a lo que 
resulte del documento presentado; 
qué en éste punto ha de tenerse en 
cuenta las:'Resoluciones de 27 de Ju
nio de 1887 y 28 de Marzo de 1904; 
qué á pesar de ésta doctrina tan eJá- 
rá, que no: le es •' permitido hmome al

Registrador, no sé comprende cómo 
deniega la inscripción por una causa 
evidentemente falsa para él y para 
todo el mundo, no pudiendo afirmar 
que los testigos hayan a i vid o con él 
un sólo día:

Resultando qué el Registrador ele 
la propiedad alegó en defensa cíe su 
nota: que según el documento1, según 
el Registro y  según el escrito del re-* 
curso, los' propietarios c on dueños dé 
la mitad indivisa cada uno de una 
cuarta parte de la casa en cuestión; 
pero es el caso que. en la correspon-; 
diente estipulación se dice que los 
prestatarios constituyen primero h i
poteca sobre la mitad de. la finca, y  
al hacer la descripción se empiezá 
diciendo: “mitad de una casa” , y'
como la mitad de uná mitad es una 
cuarta parte, resulta, la duda de si lá 
hipoteca ha de constituirse sobre uná 
octava parte de cada uno* de los her
manos o sobre la cuarta parte de uno 
so lo . de ellos, y  esta duda sí que es 
defecto, porque no se sabe lo que se 
va a hipotecar y  porque ello puede 
traer perjuicios, pues de inscribirse 
en la forma que racionalmente resul
ta (una octava parte cada uno), quizás 
no se' cumpliera la voluntad de los 
otorgantes; que en él contrato del re-, 
curso, teniendo en cuenta los ar-: 
tículos 1.137 y 1.138 del Código civil, 
ha|y dos deudas distintas, en las que 
cada hermano resulta responsable de 
375 pesetas, porque como la manco
munidad no se presume, la deuda se 
ha contraído con carácter solidario;’ 
que si hay dos obligaciones solidarias 
y  principales hay también que admi
tir la existencia de dos obligaciones 
accesorias de garantía, dos hipóte-: 
cas; que existiendo dos hipotecas hay 
que determinar la responsabilidad 
de cada una de. ellas, pues, de otra; 
manera ¿ cómo sabe el tercero de qué. 
responde el derecho que da en garanÁ 
tía cada hermanó?; que en este^ purn 
tó há sido constante, y uniforme la 
jurisprudencia de este Centro, mere-? 
riendo citarse las Resoluciones de 26 
dé Junio y  27 de Diciembre de 1903, 
y 22 de Marzo de 19-15; \y\ que. ronál 
arreglo ál Reglamento notarial v i 
gente, el defecto de los testigos no 
puede tener otra interpretación niáál 
que la de que son incapaces para 
tervénir como tales escribientes deí 
Notario, siempre y  en todo cris o-, siij 
necesidad de que reciban una reí ri-4 
buición y  vivan en su compañía: }

Resulio:ndo que el Presiden! e de lá 
Audiencia confirmó Ja nota del Re4 
gislrador de la propiedad de Gampi-I 
dos, puesta en la escritura de 13 dé 
Diciembre de 1927, por el defecto déf 
no precisarse la extensión de# dere-g 
í ho que se pretende inscribir y <I|T 
aquel sobre él que habría'de hacerse 
la inscripción, defecto que determi^ 
na la infracción de ios números 
y  3.° del artículo 9.° de 1& ley Hipb-4 
te-caria, y se revoca dicha nota en lo f  
demás particulares que abarca poj| 
consideraciones análogos a las exstf: 
puestas por dicho f in  m miar i o- en 
informe, agregando: que por iguál
;razón ha dejado de cumplirse, lo o m  
denado en los números 2.° y 3.® m .  
aquel artículo de la ley H i pote cari & 
al no fijarse en la- rebu-idn merhutfp
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■M en la hipoteca que establece está
\q no comprendido el pedazo de tie
rra de tres celemines, situado a la 
;é’spalda de dicha casa; ya que al des
lindar ésta se dice que por la espala 
da linda con ese campo y luego se 
consigna que éste forma parte inte
grante' de la finca; que si;, como pa- 
rece deducirse de referido documen
to público, la finca hipotecada se 
halla indivisa, pues no se dice que 
haya sido dividida, no puede ni debe 
exigirse, a los efectos de la inscripción 
de aquél en el Registro de la propie-, 
dad, que se haiga, especial determina-: 
clón de la responsabilidad de la par
te de la finca, correspondiente a cada 
Uno de los prestatarios, pues ei ar
tículo 19=0 del Reglamento autoriza a 
los propietarios Droindiviso de una 
finca para acordar la constitución de 
una sola hipoteca sobre la totalidad 
de; sus participaciones, y aunque en 
ei documento que el Registrador se 
niega a inscribir no se manifiesta ex-, 
presamente que los prestatarios adop
taran ese acuerdo, la existencia del 
mismo deduce indiscutiblemente del 
ti echo de que aquéllos constituyeron 
Sobre la finca hipoteca que había de 
responder-de toda la cantidad impoi*- 
te; del préstamo, de sus intereses y  
dé la asignada para costas, lo que 
équivale $ decir que establecieron una 
sola hipoteca, independientemente da 
qué la obligación principal o sea la 
del préstamo fuera solidaria o mam 
oóimmada, no siendo por tanto la no 
determinación, de la responsabilidad 

' de: la participación de cada uno de 
ellos en la finca, razón suficiente para 
negar la inscripción de la escritura; 
que no constando en éste ni en é| 
Registro de la propiedad si los testi
gos, que en concepto de tales suscri- 

; bieron aquel documento, son depen
diente o amanuenses del Notario, no 

• puede el Registrador, si ha de ate-; 
; verse a lo ordenado en los artículos 
; 18 de la ley Hipotecaria y 77 de su 
: Reglamento, negarse, a inscribir di- 
| cha escritura porque particularmente 
¡ le conste que dichos testigos no son 
! idóneos por ejercer de amanuense^
| del Notario autorizante, sin que la 
; circunstancia de que éste haya reco
nocido, al impugnar la nota del Re
gistrador, que esos testigos ó alguno 

é de ellos son escribientes suyos, pue-:
I da influir en la confirmación ó; revo^
; ración de aquella nota, pues ésta y 

por tanto dicha confirmación q revo
cación han de referirse exclusivamen
te a la constancia en el documentó 
que se trata de inscribir en - el Re
gistro de la propiedad con anteriori
dad a la fecha en que la nota se 
puso, y sin que el artículo 79 del -Re-, 
-glameiúo sea aplicable a este casó, 
porque en él sólo se autoriza al Re-: 
glstrador para suspender o denegar 
la te-ci m un de. un título lkcuando 
w  f i  rr la”, y en este caso y por 
c ° < o no es procedente la de- 

" 7 v además ese precepto ie-
- 1 i u " a la comisión de un delito 
une ei propio Registrador entendió, 
-"t t n ó ,  que no se ha cometido en 
* ’r ' "  rtritu ra, pues aquél no ha 
r” m ‘ > lo en el precitado artículo 
■r 1 1 r i de dar del delito parte al 
•Juzgado:

Resultando que por acuerdo de bate 
Centro de 26 de Julio último se arde-, 
nó al Registrador de la propiedad de 
Campillos que, para mejor proveer 
en este recurso, expidiera una certte 
ficación de la finca a que se hace re
ferencia en el primer Resultando, y 
expedida que fué, de la misma apa
rece: que dicha finca fué inscrita en 
posesión, mitad proindivisa de ella a 
nombre de D. Antonio Peral Padilla, 
y la otra mitad, también indivisa de 
la misma, a nombre, de D* Diego y 
doña María Padilla Padilla, sin per
juicio de tercero que pueda tener 
mejor derecho: ,

Vistos los artículos 9.° de la ley 
Hipotecaria, 57 de su Reglamento y 
las Resoluciones de este Centro* de 5 
de Mayo de 1894 y ,18 de Junio 
de /1927::

Considerandó qué dada* la falta de 
precisión de la nota recurrida hay 
que acudir al fallo presidencial para 
fijar los problemas cuya resolución 
se pretende en este recurso y del 
mismo aparece que se confirma la 
calificación del Registrador por igno* 
rar si se: hipoteca la cuarta parte ó 
la mitad de la finca* y por no consig
narse si el peda®» de tierra de tres 
celemines^ situado a la espalda del 
mismo edificio, ha de entenderse in
cluido en la hipoteca, aparte de otros 
pronunciamientos, contra los cuales no 
se ha formulado apelación: 

¡Considerando*, en cuanto ál primer 
extremo, que los hermanos Padilla 
constituyen “ hipoteca sobre la mitad 
dé la finca siguiente” “ ...mitad de 
una casa señalada con el número 2.J” 
y tanto el Registrador en su infcime 
como él auto apelado, Suscitan la 
duda de si lo hipotecado es la mitad 
de la mitad, es decir, la cuarta parte 
o la; mitad del inmueble inscrito: 

Considerando que la interpretación 
literal lleva naturalmente a la idea 
de qué la mitad de la finca hipote
cada $s lá de la finca que efectiva
mente sé describe después en la for
ma que del Registro aparece con la; 
indicación dé que es la “ finca núme
ro 6.482”, y como- cada uno de los 
dos hermanos ha adquirido la cuarta 
parte por herencia de su padre, no es 
posible sostener con los asientos hi
potecarios, o éon su certificación á 
1$ vista, qué los hermanos Padilla 
han querido hipotecar la mitad dé la 
participación respectiva y no la cuo
ta total que les pertenece: 

Considerando en cuanto al extremo 
segundo que el pedazo de tierra de 
tres celemines aludido en la descrip
ción “ forma parte integrante' de la 
casa” , según la inscripción corres-» 
p endiente, y el defecto que por éstij 
circunstancia surge, atinente a la ex
presión incorrecta de un lindero, no 
a la extensión del derecho constitui
do, no puede originar una decisión 
denegatoria, porque ha nacido* con la 
información posesoria aprobada por 
auto de 18 de Marzo de 192% ha pa
sado a los libros hipotecarios en la 
primera, inscripción y se halla den
tro del criterio de tolerancia reco
mendado por este Centro* en las Re
soluciones de 5 de Mayo de 1894 y 18 
de Junio de 1927,

Esta Dirección general ha acordado

declarar, con revocación; del auto ape^ 
lado, que la escritura objeto* del re
curso ¡se halla extendida con arreglóla 
a las formalidades y  prescripcioneg; 
legales.

Lo qué, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años, 
Madrid, 17 de Noviembre de 1928.—EJ 
Director general, Pío.* Ballesteros. 
Señor Presidente de la Audiencia do'

Granada. •

Ilmo. Sr.: Vista la consulta eleva
da a este Centro directivo por V. h, y  
que ha formalizado el Registrador de 
la Propiedad de Zamora, con motivo 
de haber practicado* inscripciones dé 
fincas que por primera vez; venían a| 
Registro en tomos atrasados que yá 
dejaron de ser corrientes:

Considerando que ei Presidenta de 
la Audiencia de Valladolid elevó ai 
éste Centro la consulta que había for
mulado el Registrador de la Propie
dad de Zamora' ai Juez delegado, coh 
arreglo al artículo 276 de la ley H i
potecaria, y que la expresada consul
ta se plantea en ios siguientes tér
minos : que el consultante encontró 
en los. libros corrientes de inscripcio
nes díé. determinados Ayuntamientos; 
agotados todos los folios, no obstante 
lo cual se han seguido* practicando 
inscripciones dé fincas que por pri- 
mlera vez venían al Registro, dán do
lé su numeración correlativa, en to
mos atrasados que ya dejaron dé s¡en 
corrientes, y en folios que estaban; 
destinados a otras que ingresaron en’ 
los libros hipotecarios con mocha! 
mayor antigüedad; que, por ejemplo',; 
éh él Ayuntamiento de Benegiles, y  
Iq mismo en otros, se terminó el li
bro corriente, y, en lugar de abrir uh 
tomo huevo ó libro provisional, sé 
han buscado folios en blanco, en el 
libro primero de dicho Ayuntamien
to, y allí han ido las fincas que re
cientemente ingresaban en el Regis
tro'* de donde resulta que después dé 
la finca número 2 viene la l r6il3, y  
después de la número* 1.517, que so* 
inscribe en 4 de Diciembre dé 1913 al 
folio 23 del tomo 1.250, viene la fin
ca 1.614, que sé inscribe en 29 de Ju
lio de 1¡9í2í5 en el folio 24 de dicho 
tomo*, y al 'folio 25 del mismo viené 
la 1.51% inscrita en 4 de Diciembre’ 
dé 1^13; és decir, que éntre la finca 
1.5,17 y 1.518 se colocó la 1.614 para 
aprovechar los folios en blanco des
tinados a la primera, pero fallando» 
al precepto de que la numeración dé 
ellos ha ser correlativa y han de lle
varse al tomo corriente o correspon
diente; que corno ha de llegar día en 
que se abra uno* corriente: para cier
tos pueblos, el que consulta se encon
trará, siguiendo la numeración dei 
pueblo de Benegiles, con que el nú
mero de la última finca del último 
corriente es el 1.612, y, por tanto, la 
1.613 debe ser la primera que vaya ai 
libro* abierto*; pero conm te' 1.613 has
ta la 1.637. han sido i > \ en to
mos atrasados, en r , 7 blancó;
destinadas a otras, y la mu * ación no 
puede repetirse, resulta que la prime
ra (leí corriente abierto seiá la 1,638,
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y  saltará. ¡esa numeración de la 1.612 
a la 1.638-, contra el precepto' regla-: 
mentarlo, y el caso no- está previsto; 
que esto podría subsanarse ’ trasladan
do al nuevo* corriente las inscripcio-. 
nes de las fincas 1.613 a 1.637, sien
do lo-s gastos de ese traslado de cuen
ta' -del "funcionario. que en la época 
oportuna debió abrir los libros co
rrientes, cuyos gastos se entienda con 
personal y material, aplicando por* 
analogía a este caso lo- que para la 
apertura de libros provisionales de
terminan las disposiciones: que marca 
el Reglamento, y precisándose que el 
'Registrador lia de autorizar tales 
traslados; que puede subsanarse tam
bién poniendo en el libro- corriente 
que se abra una ligera referencia a 
donde se encuentran las fincas que 
fueron inscritas fuera de -su sitio-, 
siendo del cargo del funcionarle) que 
cometió la infracción del precepto 
adquirir los, libros correspoiidi-entes; 
que este medio es más breve que el 
anterior y con él se consigue que la 
numeración no- se interrumpa, peno 
quedan los asientos fuera de su sitio; 
y  que como ninguno de esos procedi
mientos está dentro de la legislaciójn 
¡hipotecaría, y por si no puede optar 
por ninguno, es por lo que eleva la 
presente consulta:..
’ Resultando que el Juez delegado es

timando dudosa la cuestión de la re-. 
|erida consulta la elevó a la Superio
ridad, pareciéndole, no obstante, más 
ádecuacla la solución consignada en 
segundo término por. el Registrador 
.consultante.:

Resultando que el Presidente dé la 
¡Audiencia consideró que pudiera re-: 
solverse el caso acordando que las 
inscripciones practicadas en lugar in
debido se consideraran como bochas 
en libro provisional y sean tr&siada- 
4ás al nuevo libro* corriente, poniendo 
|n los mismos y en el asiento de pre-; 
Ilutación las notas oportunas, icón lá 
páífíguiei^te rectificación en los íii- 
mdes> y qué el segundo medio la pá- 
'mm improcedente porque desnatura- 
fflpd'ía el contenido de los libree del 
[^gM ró, pero que, sin embargo, lg 
parece dudosa la resolución que, debe 
á&^ptarse

Vistos, la Real orden da 2-6 de Abril 
de 1020 y loé artículos 23-8 y 267 dS 
Reglamento hipotecario;

'Considerando que la; Real orden de 
26 de Abril de 1920, que en atención 
a la carestía del papel permitió que, 
llagado el caso del arttelo 267 del 
Reglamento para la ejecución de la 
ífy Hipotecaria, se trasladase él niíU 
ipéro de cualquier finca a la primea 
rá hoja libre y sobrante de las qué 
hubiesen sido¡ dedicadas en tomos su- 
bésive^ a fincas cuya existencia hipo- 
dejcarla se hubiesen extinguido o  i  
l&é folios destinados a embargos de 
Éneas en procedimiento criminal, no 
ínterizaba para trasladar la numera
ción a tarsos anteriores, pero tam
poco decir ir la  nulos los que se prac
ticarán on aposición a tales nor
mas :

CSonsid i ’•* que los asientos ex
tendidos en fieros del Registro, con 
arreglo a premi ipemnos de la ley Hi~

■ pote-caria y d°l Prv fian cnto- para su 
ejecuciórr sr > L> i o la garantía

dé los Tribunales, y' que su traslado 
a otros libros, por mucho que facili
tase las operaciones sucesivas, lleva
ría consigo- riesgos y equivocaciones 
que nunca podrían justificarse por la 
comodidad del despacho-:

Considerando que para evitar la in
congruencia quo .el Registrador con-, 
sol tanta pone'de manifiesto con lala
ción a la apertura de libros nuevos 
cuya numeración no sería correlativa 
de la anterior, basta con que a conti
nuación da la diligencia de recibo, 
preceptuada por el artículo 238 del 
citado Reglamento, haga constar e-1 
Registrador que el número que ha de 
corresponder a la urimera finca que 

lleve al Registro* por vez primera 
es uno determinado, porque los com
prendidos entre el que aparece en el 
libro anterior corno no corriente y el 
cine haya de llevar la finca que "por 
primera vez se inscriba en e f  Regis
tro se hallan en los libros y folios 
que. a continuación se expresa'

Esta Dirección general h „ * da
do- declarar que no: procem --a r las 
traslaciones propuestas en los infor
mes unidos a esta consulta sino úni
camente consignar a continuación dé 
la nota de recibo del nuevo libro los 
números correspondientes a las fin
cas inscritas por primera vez y la re
ferencia necesaria para saber dónde 
se hallan las inscripciones y lo de
más acordado,

Lo que. comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guárde á Y. í. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1928.—El 
Director general. Pío Bailes teros, 
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Valladolid,

 FISCALIA DEL TRIRUNAL
SUPREMO

Circular

DI efecto retro activo que el ar
tículo 6,6 del Código penal étrihuye 
á las leyes penales en cuanto favo-: 
rézcan al reo de un delito o falta, si 
no fuere un delincuente habitual, y 
cuya jeetroactividad favorable es éfi- 
ca| aunque al publicarse aquéllas 
hubiere recaído sentencia firme y el 
condenada estuyieisé cumpliendo cotí-: 
dená, tiene para: él Fiscal la éxigetí-: 
cia dé pedir; la aplicación de tal 
efecto en todo caso y muy especiaí- 
méíite én áiqúél qué hace referencia 
Ú ¡beneficio de lá condena condi- 
cioíiaí.

Derogada la ley de 17 de Marzo 
dé 1908 por la disposición final del 
nüevó Código penal, desde, él mtí- 
mentó éíi qué la misma ha quedado, 
etí sus preceptos, incorporada ál 
Código en sus artículos 186 ál 190. 
ha de estimarse qué estos artículos, 
qué forman parte dé una ley penal, 
tienen efecto retroactivo en cuánto 
beneficien a" un reo, aun cuando éste 
se encuentre cumpliendo la condena 
en .virtud de disposiciones dé'carác
ter penal anteriores ál nuevo Có
digo',’"

Én su virtud, si la ley dé Condena 
d - r-m [008, en el caso' ter

cero (lo su oriíniilü 22 exigía como

condición indispensable para sus
pender el cumplimiento de una con
dena que la pena consista, en priva-: 
ción de libertad cuya duración no 
exceda de un afino, y ol caso tercero 
del artículo 186 de! Código amplía 
dicho plazo ai de dos años, indu
dable es que es la disposición favo-, 
rece ni ron de un delito al que de
jaran de aplicarse los i. o no fie i os de 
la condena condicional por exceder 
la pena que so le impuso do un uño, 
conforme a la derogada ley de 19 08, 
y es de indudable aplicación- dicho 
caso tercero ni reo do ano se í a l a  
conmvme a  citada mu O m - m del 
nuevo • iba  i ve i-ciuVh

Debe, pues, n  Fiscal u n n r b  a -  
visimo do lev 7 ' mi u
que el roo esto ssodnm.is, o iau -: 
bien cumpliendo conde mi do im mo
ción de libertad ano no ovnvU, de 
d"- a is  ; \
quo concurren tedas h r;: r ira ; a b a 
cios (ID aríkuua ‘i 36 da Códim- o 
rud ’ * ’ ' ’ 1
gumD e ierra  « :
el Tribunal ampliar o no la coa a ana 
condicional, según lo enlome pro me
cí en i" a a . ó a  ; u * 'a ’ - 
eund , - ios lrd ' 'c i. ■  ̂ M
id limo p é a .U  ' 5i ' v , ,  • o
186: y éste debe ser el en fado  del 
Fiscal, en cuanto oo refiera a od a  
madera discrecional y roní i vacia de 
la aplicación de los beneficios do ía 
condena condicional, teniendo- en sus- 
respectivos casos muy en -cuenta la. 
limitación que a esa facultad dis
crecional ponen los artículos 187. 
188 y 189 del citado Código penal

El Ministerio fiscal cum plirá tam
bién con el deber que le impone el 
-artículo 190 reepecto.de (a aplica-: 
ción de los beneficios ele la condena 
condicional a los condenados- a laá 
penas de arresto por faltas que no; 
sean contra la propiedad y que na 
hayan jsM-o penados anteriormente.

Los señores Fiscales cumplirán', 
con toda exactitud las prevenciones: 
de está Circular, acusándome de ella1 
él correspondiente recibo.

Madrid, 19 dé Enero de 1929,—* 
José Dppelt,

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION OENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha ácopdadq 
qué en los díás 2.L 22, 24, 25 y 26 si
entreguen por la Caja de. la misma toé 
valores consignados en sefíalamiéntof 
anteriores que no hayan sido, recogí* 
dos, y además los comprendidos e l 
las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re.* 
conocidos por los Ministerios de Gue* 
rrá, Marina y esta Dirección genera! 
ios presentados en Madrid, v por Gire 
Postal las demás factura- cíe turno 

. p»eferente que se mnagnan m fi re- 
i m ón  que 1,1 fiyal f.-e fin.: u !a.

Radió h '¿3 le b-v've
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RELACION de tas facturas de créditos de Ultramar ■ presentadas a l cobro en el turno preferente que han de satisfo
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IM PO RTE

Dirección Delegación.
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

I

”9.798
79.799
79.800
79.801

3.505
3.506
3.507 

706
; 2.157 

2.394 
»

Málaga * ••••••••••«••«»
Idem»••••••««*»
Idem •

D. Antonio Cortés^Fernández •••«•„».».............. « . . . * » «•»•«
Antonio Expósito Martin#«**##Vé»«v* ¿v»• *•• • •••«••«• 
José Moya del Pino • ••••••«# • • »••»•«•••#•«#»*•••.........

117,75
64,25

106,00
117,00
217,20

Guadal ai ara . . . . . . . . . . . . Andrés Abad Henche • ................................................ .
79.803 ■ Teruel • •• Miguel Royo Berna •
79,804 
79.808 
79-, 806

Rufino Julián Tomás « « « « « « ^ « « »•••«• 76,2S
31.00 

114,2? 
467,00

65.00 
8,50

VI9 ílvíU . . - _________ Basilio Ruhiñas Losada
1.070 

: i.07i
2 381

Jaén » • • • • • • • * « • * • « • • » » • Rafael Díaz de la Torre ««••«••*«*••»•*•«•<••••••••••••••«
79.807
79.808

Idem «••••((«•ctMnMot Francisco Estremera Martes • •
Badajoz • ••••••••••••*• Narciso Jara Domínguez ••••*« «*«••»••••».•*•••*•• »•*••••

79.809
79.810
79.811

i 2.382 
2.158
1.237
1.238
1.239

Idem Manuel Buárez Pachón• • •«»»«•«»••••«••**«*•««•»<»•«•••••
Teruel • • • • « • • • • • • • • « i d * Francisco Clemente Ciprés*•«*•***•#*• «•••••••»••»*•#«••• 39.00 

128,00 
148,Of 
138,00
58.00 

131,0Q
25.00 

103,60 
110,50

Toledo. . . . .  .......... Jesús Berna Blanco • •*•«»••#•#•••#«•••••«•••»•«•*•••»#»•
79.812 Idem *•••»•»••»••»«*•••• Salustiano García Uceta#•
79.813
79.815
79.816
79.817
79.818
79.819

Idem «•••■•« , , i  * M, •* *•» Joaquín Carayaca Lara •••♦•*
5.019
5.031
5.032
6.033
6.034

Valeneia •«•••*••«•*•••• 
Idem «, «•••••«***•
Idem * t ♦ • ji>v • • •» 
Idem
Idem* # * • i *fVv*

Juan Casells Cftrdona  ̂t i * * • • t • *»• * •«• *«t * * i • *< * *
Miguel Villadach Soria
Salvador Millet Peiró ••«•••.»»*• 9» •  • * 
Carmelo Moreno Castell ♦ v* ^
Salvador Pastor Marcos. ¿'•##tf*SÍíWW í *. *. #. .

2.263,20

Madrid, 18 de Enero de 1929.— Por el Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION
Rectificación.

Habiéndose padecido1 un ejrqr m$-: 
lerial de. copia en la Real orden de 27 
de Diciembre útimo (publicada && la 
Gáoeta del 30), convocando concurso 
para proveer e.¿ propiedad las Secre
tarías vacantes de primera caiegorífi 
en las sueldos asignados en presu-: 
puestos a las del Cabildo insular de. 
Gomera y Apuntamiento de Medina- 
celí, , ‘ x

Esta Dirección general ha acorda
do rectificar dicho error para, cono
cimiento general, y en especial el de 
los concurrentes a dichas plazas, de
clarando que el sueldo anual que. co
rresponde a las mismas es el si
guiente: •
- Steereterfa del Cabildo insular de 
Gomera (Santa Ciniz , de Tenerife), 
7,000 pesetas de sueldo anual. ...

\ ^ re ta r ía  <k\ Ayuntamiento de 
• Médinaceli (¡Soria), 8.500 pesetas anua
les de sueldo. .

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

[ Exorno. Sr,: Habiendo solicitado la 
excedencia en su destino el Médico 

del Cuerpo d'e Baños D. Federico Gon
zález Deleito, que ejerce el cargo* de 
Director del Balneario de Belaseoain 
(Navarra); esta Dirección ha tenido 
por, conveniente concedérsela con 
arreglo a! a Ifeulo 43 del Estatuto vi
dente y Reíd orden de i i del corrien

te; mes dé Enero, conservando dlchjo 
señor m  númena en el escalafón y sus 
derechos para lo futuro, pero sin que 
pueda tomar parte en el próximo con-: 
.curso convocado para el día 81 del 
corriente.

Al mismio! tiempo ge declara yacan* 
te la mencionada plaza de Belaseoain 
para: que pueda ser solicitada en el 
concurso menciondo.

Dios guarde a ¡V. E, muchos años;. 
Madrid, 18 de Enero dé 1929.— El Di
rector general, A. . Hwceida.:
Señor Gobernador civil dé Navarra.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
én el apartado 3.° de la Real orden 
qúmero 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una vacante <me 
en la actualidad existe en la Jefatu* 
ra de Obras públicas de Baleares, que 

. ha de cubrirse entre Ingenieros sub
alternos del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos al servicio directo 
o indirecto del Estado, a fin de que, 
los que aspiren a ella, puedan soli
citarla en la forma prevista en dicha 
Real orden, dentro del plazo de ocho 
días, que empezará á contarse desde 
el día siguiente dé la inserción dél 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .
■ Madrid,,...,;.,9. de Epero ‘ de ,1929.— El 
Director ¿ ‘Ac.raí, ’ P. D., ' Parantés,

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3,° de la Real orden 
número 199, fecha £ de Septiembre 
último, se. anuncia la vacante de Iin 
geniero Jefe de. Obras públicas de Las 
Palmas, que en la actualidad éxisté, 
y que ha de cubrir 3e entre los dé 
igual clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos al servicio directo 
o indirecto/ del Estado, a fin de qué, 
loa que aspiren a ella, puedan solic|> 
tárla jen la forma prevista en dicha 
Real orden, dentro del . plazo de ocho 
fclías, que empezará a contarse desdé 
él día siguiente de la inserción del 
breante anuncio en 3a G aceta de Ma
d r id .

Madrid, 19 de Enero dé 1929.— El 
Director générál, P. D.. Parames.

En cumplimiento de lo prevenido 
en él apartado 3.° de la ReaJ orden 
número 19*9, fecha i  de Septiembre 
último, se anuncia la vacante de In
geniero Jefe de la División Hidráuli
ca dél Tajo, qué en la actualidad exis
te, y qué ha de cubrirse entré los de 
igual clase del Cuerpo dé.. Caminos, 
Canales y Puertos al servicio directo 
o indirecto del Estado, a fin de que, 
los qué aspiren a ella, puedan solici* 
.tarla en la forma prevista én dietp 
Real orden, dentro del plazo de ocííó 
días, que empezará a contarse desde 
el día siguiente de la inserción dél 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
drid.

Madrid, 19 de Enero de 1P29.— El 
Director general,.P. D., Paramés.

En cumplimiento de lo  prevenido 
en él apartado - 3.° de la fie d f * s< r
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iíúméro; 199, fecha 0 de Septiembre 
último, se anuncia la vacante de In
geniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de La Goruña, que en la 
«actualidad existe, y que ha de cubrirse 
¡entre los de igual clase del Cuerpo- de 
Caminos, Canales y Puertos al serví’-: 
;cio directo o. indirecto del Estado, a 
fin de que, los que aspiren a ella, pue-. 
dan solicitaría en la forma prevista 
fan dicha Real orden, dentro del plazo 
de ocho días, que empezará a contarse 
desde el día siguiente de 1a, inserción 
del presente anuncio! en la G ac e ta  d e  
¡Ma d r id .

¡Madrid, 10 de Enero de 1929.— El; 
(Director general, P. I)., Parámés.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
c i o n a l

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1926', y de conformidad 
ía lo dispuesto en el artículo.! 16 del 
Regí amiento, se publican las solicitu
des presentadas, con objeto de que 
durante el plazo de veinte días na tu-: 
rales puedan formularse las protestas 
que eximen convenientes, las cuales 
deberán dirigirse, acompañadas de su 
copia, sin la cual no tendrá validez, 
al Comité regulador de ia Producción 
industrial (Ministerio de Economía 
Nacional)^

Madrid, 16 de Enero de 1929.— Ei 
Vicepresidente, Director general del 
Consejo1 de la Economía Nacional i 
P residente del Comité regulador de 
la Producción industrial, Cae (edo.

D. Benjamín Belmente Bar.eeló, de 
Madrid.— Instalación, en su fábrica de 
tejas y ladrillos, sita, en el término • 
de Fuencarral. llamado Valdezarza ! 
(Dehesa de la Villa), de dos máqui
nas galleteras, accionadas por. un mo
tor de 20 HP., y deníás útiles com- 
plemetariqs para" la fabricación de la 
referida industria.

Productos í&>. S.srm  del. Nerviún, ¡ 
S . A. de Axpe-E'uuidío (V izcaya )—  
Sustituckki de la? muflas de decora
ción que tiene en su fábrica# de \om i 
por otra de igual produceión, pero 
do sistema antiguo.

Hijos de. Matías Peirona, d&. Zara- 
goza.—Bu&titüóión en su fábrica de 
fiza d o  de una' máquina de puntear, 
inservible por ¿1 uso, histalando cin 
tro máquihás. consislentos en ium 
montar, otra de. poner yiras, otra de 
sentár el montado y de clavar' tapas 
firmes.

D. Joaquín Beriiat Ure tía, de Bar
celona.— Instalación de ia industria 
d e ' calzado, tipo saádalia, con desti
no a la expoH ación, integrada ppr 
una máquina de cortar suela a fuer
za motriz, un Mncó 6$ binisaje, con 
complemento de utensilios y peque
ñas máquinas para, tales operaciones 
y una máquina de puntear:

D. José Moreno Garcés, de.. Vateh-..

cía.—-Autorización para instalar: va
rias máquinas para mejorar su pro
ducción en su fabricación jk  cal
zado. ,

D. Nicolás Telia Puyóles, de Zara
goza,—Autoriziación para instalar una 
máquina de puntear y otra de fijar 
viras en la fábrica de su propiedad

D. Ave-lino Soria Navalón, de Al- 
mansa (Albacete).--instalación en su 
fábrica de calzado de una máquina de 
puntear y una máquina de cosido 
Blake, con e¡l fin elle perfeccionar, la 
producción.

Viuda de Antónm Maestre, de, Elda 
(AUcante).— Instalación en su taller 
do calzado de dos máquinas de mon
tar y sus complementarias de reba
tir el montado- y de fijar suelas.

D. Ernesto Ferrer Torres, de Va
lencia— Instalación de dos máquinas 
auxiliares en su fábrica de calzado, 
consistentes en una para colocar el 
cerco- de cuero al calzado en el cosi
do mixto,, y una prensa de almoha
dillas neumáticas para pegar las ca
pas de caucho de que consta una 
suela.

D. Nqrberio Navarro- Davo, de Elda 
(Alicante).— Insta]acin de una máqui
na troqueladora de do-s platos, desti
nada a cortar para el público plan
tas de cartón para la fabricación de 
calzado..

D. Pedro Saltó Horta, da Barcelo
na.—-Autorizaiciógi para sustituir en 
su taller de calzado el sistema de cor
lado de suela a mano por e!l cortado 

•a máquina de pedal.
Hijos de J. Rovira, 3, R. C., de San 

Feiiú de Guixols (Gerona).— Inslala- 
ción en su fábrica de tapones de cor
cho de dos máquinas sej o i automáti
cas para, hacer tapones al esmeril

D. Ramón Canal Pares, cié Vich 
(Barcelona).— Instalación de un taller i 
mecánico, destinado a la reparación 
cíe maquinaria en . dicha población, 
integrado por un horno de dos me
tros de punto, una limadora de 42 
centímeros, fin talador de 50 milí
metros y un juego de bolas.

D. Segundo González Sánchez, dte 1 
; Xlm ojosa del Duque (Córdoba).— Au

torización para establecer la industria 
de fabricación mecánica de herradu
ras, con una producción ele unas 4.000 
herraduras cada jornada de ocho ho- 
ras.

IX Brmjamía Lampos .iiua. de MA- ■ 
idrid—Autorización para instalar un 
torno destinado a hacer cantos en lu
nas, accionado por un motor " eléctrico 
de tres caballos. .

D. Vicente Martínez y Martín, de 
Villanüeva de Ale o le a- "(Castellón).—  5 
Autorización para ampliar su taller ! 
dejjm as de acero, con el fin de llegar 
a una producción de 500 limas dia
rias, en vez dé 100 que ‘actualmente , 
fabrica.,; '.

Doña Dominica Iriondo, Viuda d¡e 
José Ramón Aguirre) de Eibar (Gui
púzcoa) .— Autorizac ion paira :reanudar 
las labores industriales del taller in
dustriar én que trabajó hasta el año 
1922, de .la mecanización de diversas 
piezas para revólvers y qué ha tenido 
arrendado a la Soeicérd Gregwib Bá- ; 
rrena y Compañía.
: Hidroeléctrica de Buenamé^óni S: A.,

de Madrid.— Traslado de su taller de 
construcciones electromecánicas, des
de la calle de Fernando el Católico', 50. 
al paseo de las Acacias, ampliándolo 
además con diversa maquinaria ade
cuada para la construcción d¡e grandes 
transformadores de gran potencia y 
de tensiones de orden de 100.000 vol
tios; construcción de turbinas hidráu
licas de altas velocidades específicas y, 
en general, de gran potencia, y par a 
reparaciones de grandes unidades hi
droeléctricas.

Sociedad Franco-Española de. Alam
bres, Cables y Transo orle aéreos, de 
Desierto Erandió (Vizcaya) .— Autori
zación para renovar su maquinaria 
instalando nueve bancos de trefilar 
acero, compuestos en junto de 73 bobi
nas, con los accesorios de las mismas; 
las piezas y accesorios de un horno de 
galvanizar; las. piezas y accesorios de 
un horno de temple, y una máquina 
dé cablear en tamdem de 6 más 12 
más 18 bobinas de 250 u n .

D. José Fonrodona Masuet, de Bar
celona.— Instalación de un taller me
talúrgico destinado a fabricación y re
paración de transportadores mecáni
cos, hormigoneras, maquinaria de cla
sificación y lavado de arenas, con tres 
tornos cilindricos, una planeadora, una 
cepilladora, dos taladradoras,  ̂ una 
prensa para estampación y las^maqui
nas auxiliares necesarias, movidas por 
■un rotor eléctrico de 15 HP.

D. Santos Nieto Cabezuelo, de Alba
cete.—  Instalación de una industria de 
fundición de latón y tornería mecá-. 
nica.

Rojas y Martínez. S. L., de Burgos. 
Instalación de una fábrica de camas 
doradas y niqueladas.

D. Narciso Montañés Quílez, d<e Za
ragoza.— Instalación de una fundición 
de hierro que constará de un horno de 
1.000 kilogramos de cabida por hora, 
o sea 1.500 kilogramos la producción 
anua). . '

S. Á. Laviada, de Gljón.—Instalaciág 
en sus talleres de un horno moderñp 
-.le fundir esmaltes,• en sustitución de .• 
otro antiguo, y un horno moderno dé 
esmaltar, en sustitución de dos áfdi-
g’UOS.

•Catalana de Gas y Electricidad, S. A., 
do Barcelona.—Autorización para mo- , 
diíicar y ampliar su fábrica de hielo 
artificial instalada én la calle de V i- 
¡anova, núm. 124.

Doña, Emilia Hierro Piudo, de La- 
craga (Navarra) .--Aiitdrizacion • par& ; 
ampliar su molino de aceite de. oliva, 
instalando la maquinaria ̂ precisa para 
fabricar aceite de) orujo dé su mqlfnov

D. Ciprino Mora Espinosa, de Mar 
dridejos (Toledo).— Lis lalación, de apjftí X 
alquitara que ha adquirido de jdoii c ; 
Joan López Gravioto, dq Manzanares, -, 
v trasladarla al pueblo del solicitan-,t 
te, en sustitución de. otra con. la cual ' ; 
va venía dedicándose , a la mdusíiáq- . 
ele destilación de t e  residuos <ie 1ia  ̂
vinificación 'existentes en _dioha plaZ-ái

Sociedad Española do C.onsDuecio-r, 
oes Baboook & Wiicox, de BXnao (AB- .. 
caya).— Autorización para ¡:¡'Bcarse, a . 
la fabricación - dé motores jfiosel -y 
SemLDiesel, aprovocliando para ello 
las s instalaciones y demas elm mnM  
3on que- cuenta ;en :1a acíiiarifiaiLXX;' - u
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J>, Daniel Espuny Aleisendri, de[ 
Osuna (Sevilla).—Instalación de una 
fábrica de extracción de aceite, dlé 
prujo por medio del sulfuro de car-: 
bono, con 15 extractores de 15.000 I1-: 
tros de capacidad cada u n a

Destilerías Adrián, de Beniearló 
(Castellón).—Autorización para am
pliar su m-dustria de fabricación y 
destilación de esencias, instalando; uií 
aparato destilador de S00 litro©.- mo
vido; a vapor, un motor de 10 HP. y  
im aparato- secador.

D. Alfredo Suárez. FerrLn, de La Do-- 
ru :; a.—Instalación de una fábrica de 
n a c a r in a  y  otras, grasas alimentm 
'cias,

D. Abelardo Pérez. Qhás, de La Có- 
ÍRxñá.—Instalación:, en su fábrica de 
fejías, de una batidora mecánica, mo
vida por un motor eléctrico» de. un) 
ÉP. de fuerza, con objeto- de obtener 
■lina, elaboración más perfecta:.

Fábricas Folch, S, A., de Barcelona. 
\irpliaeión de la instalación de su 
íábj ca de Licio con un nuevo fonir-
Jnesrn  de amoníaco con su condensa- 

ir  ce capacidad de producción de 
fríe de 30 toneladas diarias» para ac- 
0km'd lo con los otros de que dispon©' 

un motor de 12-5 HP.
©. Enrique Almodóvar Cremacto. de 

'áspe (Alicante).—Instalación ck ana 
fábrica de botones de pasta eo* ■na 
producción inicial de unas í 00 m- 
ms diarias.

D. Ricardo- Sánchez, de: CalaVynd 
J^áragoza).—Instalación,. @m su. íáhri* 
"m de jabones, de una caldera para 
fabricar jabón, de¡ 16.000 litios oe 
opacidad ,füjmcionméo avapor pioau- 
fetóo por un generador que ta n te * 1 
instalará.

ü>. Francisco Bordoy y  Negre,. de 
Palma de Mallorca.—Inst-alacióa. dé 
una fábrica de hielo y  una. caMera* de 
yapor para el embotellado» de cerveza.

Hijo de, Valentín Enrich, S. m  €L£ 
ife Sabadell (Barc ojona):.—Autoriza- 

linón para la compra e instalación de 
tioSá. lisosa y tres gilí inte^eeting para 
’jll lavado, "seraje y pein-aje de lana, 
^ i í  producción de 1-.000 kilogramos 
5|ídr jornada de ocho horas.

, P . Manuel Rodríguez Vega* de La 
poruña. —. Autorización para seguir 

[ f P  el íunciürnmrento de una fábrica 
m  lejías, que tiene instalada desde el 
25 de Mayó de 1026»

MLa- Industrial”, 'dé-. Madrid—Insr  
ta¡tac\>n en dreha fábrica de un dep|ó- 
Bjio de i.08fi litros con destino a la 
lubricación de lejía para lá venta de 
Ü. misma y el despacte da jaboneé.

*£>.• Calixto NavazA MoMeavaror dé 
Goruña.—Instalación dé una fábrica 
de lejía, con capacidad para producir 
LOO. litros diarios.

B, Manuel Boj Crespo, de Madrid, 
Autorización para establecer utí& .fá
brica de piedra artificial para, maté- 
ru] de srrccmieAo.

ó, ]a de Lili Font, de Barcelona, 
"•'A ] ?.k„ sustituir en su in- 

{p- 1 * I oí o tejía de seda y sus
’V' m1 -  ios una máquina para 
p r ' u>' - acabado1 de las piezas,

1 • * °ml de Gonstruccm-
%e&, , . A., j 1 rid.—instalación oh
févilLa de una fábrica de hormigón 
Isfállico. denominado; 4'’Gpiidaliie.A

P, Casimiro . Penalba Eateia* de 
€a¡mpo de Griptana (Gluchui Reaí)}.;— 
Autorización para modificar en su fá
brica de harinas: la conversión do una 
pasada de 50 con tíme tros en tritu ra
ción, con ei fin de apurar máa los sal
vados»

B, Manuel Vázquez Gnndín, Ríe 
Pu.entecóse (Goruña). — Autorización 
para instalar una fábrica de harinas 
o molino harinero-, movido por fuer
za eléctrica» compuesta dé, dos pie
dras de fabricación naMo-iml para la 
mol tur ación de harina de maíz- y otra 
francesa para la da trigo.

D. Domingo López Sevilla,, dé Ga
sas Beníiez {Cuenca}.—Instalación de 
un molino .harinero» en el p-ueblo- dé 
Minaya (Albacete)», con molturar i ón 
diaria de- 1.200 kilogramos- de harina 
efe. .trigo y  cebada», con maquinaria. de 
producción nacioml, y  un motor eMc> 
trico de aceites pesados, de. 15 HP.

IX. José García divas» de Macarena 
(Granada).—Autorización para susíL 
titu ir tres piedras. que posee para la 
molluración de trigos, por cilindres 
iwlálicos siGcnía “Buhlar 

D José Sánchez Gómez do Logrooán 
fG ácorosj .•*—Autorización para susti
tuir en su fábrica de harinas, el ais- 
tema de piedras por el e'e cilindro*. 
kcIucuiicM La capacidad moltui ante 
a 5.0,00 kilogramos en veinticuatro 
horas. u¡.

Lv Gregorio. Berzal, de Fedraza. (Se-' 
govi a) .—Traslado de su malino hari
nero desde Peclraza, dotee esta esta
blecido, a una casa' suya, en la ave-. 
Trida de Pedrasa.-.

Oyarzán. y Gompañl% de- I r f e  (Gui
púzcoa),.:—Autorización p&im cambiar 
en una piedra de moMnn que tiene 
instalada en su Mímica de carámica» 
y que destina para el amaiBamamiieh- 
fe de la arcilla, m^vídífe actuahnenite 
por tracción anima!» por él movi- 
mientoí die corriente eléctrioá»

D.- MarianiO' Cristóbal López* dé Se- 
puivesda (SegoviaJ.?—Autor iizastón pá^ 
ra sustituir su molina de piedra;^ po£ 
el sisíema de cilmdros, síhí aumentar 
ir? pToducúófív . * r&\{

Rico IMira'. Ty HavafijOf de Alguéña 
(Alicante).—Auipriziación' susti
tuir en su molino, situada' en dicho 
pueblo,: tres pares de pHídraa para 
trigo por un triturador de cuatro ci- 
lindos, otro triturador coii cilindros 
dé 50 centímetros de largo, por 22 de 
diámetro y un compresor, sin que etlo 
aumente; la pro;ducción, sino que que-r 
daré reducid® á la miitai de la que 
se moltura actualraerste^

D. Mbdiesto Villanueva, y Martínez, 
de Molina; der Aragón (Guadalajara). 
Autorizaición para reunir la potencia 
molturadqra de dos imolinos harine
ros de su propiedad5 con dos pares dé 
ple'dras fie i,3:00 milímetros de diá
metro cada una en uno' sólo-; insta
lando en su lugaj una fábrica de ha
rinas por cilindros, de una oapací- 
dad de 7 a 8.000 kilogramos de trigo' 
en veinticuatro? ¡horaA,

D. Wenjceslao. Lorenso- Mimara» de 
-San Pedro (Alhacete);.--^Instalación: dé 
una línea de energía, eléctrica, con 
destino al ^ o to j  .de un molino» liári.-. 
ner-o que ya A ésteMecerj 

B.; Áng i Rey Baltar» dé. Padrón 
(Goruña),—Aont al ación da un rpolino

barinerov destinado á la m oVuración 
de maíz y  centeno5 exciusivaniente.

J>. Francisco Beníte-z Morales, de 
Prado del Rey (CádizJ-.—Instalación dé 
un molino harinero» compuesto1 dé 
dos. asientos- die- piedra,» para la moi> 
íoración de trigos y piensos^ con des
tino al consumo^ local, y por. proce
dimiento. a maquila, coa producción 
inferior de 2.000 kilogramos por día.

B. Vicente García, de Carnppri'obles; 
(Vailen©la);.:—-Autorización para insta-: 
lar una piedra para la mofienda de 
piensos, movida por electricidad,

IX Juan Gómez- Sánchez, de Nava 
de Alhajo,. Pozo Hondo (Albaoete.):.—- 
Instalación de un molino- de una sola 
piedra de 1.30 metros para, molturar 
toda clase cíe piensos a maquila, mo
vido por un motor de aceite pesad o-.

D. Antonio- To,rreci!la,s Pardo-, dé 
Corles de Baza (Granada).—Instala
ción €£i el término de dicha capiiaí, 
llamado Gampocámiara, de un molino 
bajiimppv. de una capacidad de mot- 
turacion" de 2.0TO- kilogramos cada 
veinticuatro horas.

IX Alfonso- Mendiza, de Berceo (Lch 
groño-).—Autorizr fión para continua! 
el trabajo en la fábrica de harinas 
sita.en dicho lugar, denominada. “Eíec-¡ 
ira Blanca”.

IX Enrique. Recaséns y Pudés y¡ 
otros», da Palma de Mallorca (Balea-: 
res)). — feliGitan autorización paral 
constituir una Suciedad anónima,, con 
un capital de dos millones de pese* 
tas», coé la denomiimcióri de Compa-. 
ñía Industrial Española, S* A., té^ 
ni¡endo- por finalidad industrial la 
bricación de pastas para papeL 

D. Juan Bautisia Alfaro». de Vito-i 
r ia  (Alavab^—Instalación de una in-, 
dfistria p ara  la fabiucacióni de sacos 
dm papek. i

IX. Riéard-o Soler Goromina,. de Sa- 
badieli CBametonn)?. —- Instalación dq 
una fábrica destinada a la obtenciófi 
die tejidos débles prensados para láj 
fabricación de cardas y fieltros de t e  

•na en general,; ; !(!
D. Jafaie Torto-s: Talradá, de CaMhí 

(Barcelo») ■—Instalajciófí en m fá^ 
brica de géneros de punto- de dos m á| 
quinan circulares» menores dé 16 certe 
tíme-trqsv para hilo y lana,

D, Ernesto- IMüpp* E fíck, dé Barce
lona*.—-Instalar y poner en funcionan 
miento cuatro telares en su fábric^ 
de góneros de* punto para seda arti^ 
ficiat jy é^OTÍbre, para? obtención d$ 

y pullovers^ camisetas y aa^ 
tí culos de “ sport n¿

Hijos do José Gurí,. S. en G., de Gá* 
lelía (Barcelona).—Instalación, en su 
fábrica- de géneros de punto-,, de u(| 
telar circular a mallo-sá, cuatro malioá 
sas, construcción colgante para te j- s  
za motriz dispuesto1 giratorio a cuatro 
direcciones.

Hijo. de G. Gutoorrex, de Logroño^ 
instalación, en su fábrica de hilados 
de lana,, de una máquina selfactina.

Doña Tieresa Pascual, viuda de Ány 
tonio 'Fortuny. de Barcelona.---Instaf 
lación, en su fábrica de género-s dé 
punto*, de dos máquinas tricotosas a 
motor para hacer puños, inutilizandó; 
otras dos máquinas Standard de ha* 
cej calcetines, en compensación, de laé 
que lian de instalarse.
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' L a Sociedad Recular Colectiva. “F ita  
£>á' y] B el i av ista”, de Mataré (Barce-: 
|ona),— Autorización para aum entar 
¡hasta; 11 el número de telares Stan
dard americanos que actualm ente tie- 
he instalados en núm ero de cinco en; 
|ü fábrica de calcetines y media de 
feda4

D. Aigustxn Rivas E statuet, de Ma
ja r é  (Barcelona).— instalación  en su 
fá b rica  de géneros de punto de uná 
¡máquina rectilínea de fabricación de 
sueters de hilo y seda.

B . Antonio Portanet Tena', de Vi1-: 
iíafranca del Cid (Castellón).— Insta la
ción,-en, su fábrica de géneros de-pun
jo , de dos máquinas circulares “ Ideal 
J íis c h e r”, empleandb como prim eras 
¿ la ter ía s  algodón am ericano mercerr-: 
¿ado< y seda artificial.

B . Pedro March y Rós, de M ataré 
(Barcelona).— Instalación, en dicha po
blación, de una fábrica  de sueters en; 
lana', seda y sus mezclas, con la s i
guiente n^aquinaria: una tricotosa y; 
dos máquinas auxiliares de la confec-: 
Clón, •: " Í :

L\ Antonio G arcía Ballesteros, de 
León.— Instalación de cuatro fábricas 
o estaciones de beneficiar el cáñam o, 
así como los elementos necesarios pa
ra el blanqueo de las fibras, estable- 
riéndolas, respectivam ente: ¡una, énj 
L a  Bañeza (León); otra, en B  a laguer: 
¡(Lérida); otra, en Callosa de Segura 
(A licante), y otra, en O rihuéla, de esta: 
ú ltim a provincia.

_B. Nonitoí M onserrat V irgiii, de Sáfe 
badell (Barcelona).*—Instalación  dé tres 
hiáquinas para hacer cordones de al- 
^ d ó n  dé un total de 48 husos en ju ii-  
tPí dos de ellas reparadas y  compra-: 

de lance a los Sres. Sala y  B adri- 
¿ás y la  otra está en construcción.- 

D. Jo sé  M aría Moliner, de Burgos.—- 
Manifiesta que ha constituido una So
ciedad anónima que llevará el nom bré 
0S  Sociedad Española de Seda Artiíta 
Sfál, instalando en Burgos una fáb ri- 
f¡| de seda artificia l por é l procedi
miento' de la: Nitro-Celulosa; con una 
Rapacidad de fabricación de 1.000 k i- 
lóigraimós diarios. :

L a  Sd'ad. Ríos y Compañía, S , en C., 
dé V&lencia.— Sustitución en su fábrta 
cá de hilados, sacos y trenzas dé yute! 
de 30 telares mecánicos dé 87 om¡. ¿le) 
peine por otros 30 del mismo ancho,, 
de producción nacional,.e instalar una 
m aq u ilé  de hacer caniílas de, hilo dé 
yute con un diám etro de canillas dé 
§0 mm. por 2'25 ® m . de longitud.

D. Santiago Gisbert, de Alcoy (Ali
cante) .— Instalación de seis telaréis 
mecánicos adquiridos á D. Vicenté 
Delgado-, de Molina, para fabricar tren
zas e hilados d¡e yute, ,y sustitución dé 
cuatro telares mecánicos antiguos por! 
otros cuatro de moderna construcción; 
de producción nacional, destinados á 
la misma fabiicación,

I>. Pablo Maestre Sirvent, de Eid.a 
f Aneant e) .— Instalación en su fábrica 
de calzado de la m aquinaria siguien
te : dos máquinas de desvirar cantos, 
dos nfeq^fer^ de clavar tacones, una 
n i yfem (  ̂ desvirar tacones, dos má~ 
qu*’Tv 'fe lu jar facones, dos máquinas 
de a b r i r  hendidos, dos máquinas dt re
b a j a r  o car ies ,  una máquina de refoau 
ja r  cruda, una máquina de lu jar can-

tés y  do.s bancos de finisar, uno para 
él trab a jo  en negro y el otro para el 
trabajo  en color, con el objeto de, mo
dernizar su producción.

D. Buenaventura Subirás, de Olot 
(Gerona).— Autorización para poner en. 
funcionam iento la m aquinaria adqui
rida a la señora Viuda de Jaim e Ga
rran, de Mataré (Barcelona), para ser 
destinada a' la fabricación de géneros 
de punto de su propiedad, sita  en Olot; 
utilizando como prim eras m aterias 
tana y estambre.

B . Arturo Roché, de Barcelona.—  
¡Traslado -de: su fábrica de tejidos de 
yute de Badalona a la villa  de Cánde
te  (Albacete), por considerarlo conve-' 
niente a sus intereses.

I>. Serafín  Aycart e H ijos, S. L., de: 
Madrid1.— Instalación de un horno de 
form a rectangular en su fábrica de 
loza y porcelana, eró sustitución de 
otro circu lar de dos pisos que se en
cuentra en estado ruinoso y se piensa 
¡derruir, siendo la capacidad del nuevo 
horno igual a la del antiguo,

B , J .  V ilanova Seguí,, de Olot (Gero
na).— Traslado de la  fábrica  de su pro* 
piedd, sito  en la miencionada poblar 
clon; á la villa  de Bañólas. La expre
sada fábrica  está integrada por 10 te
lares mecánicos, para te je r  yute, con 
accesorios y máquinas com plementa
rias.

P . José  Bansalv'aáor ^Ventura, de 
Baffcetoná.— Á utorim ciétí para poner 

%  su nombre la m aquinaria ©ompues^ 
t f  dé u n  telar ítascíhel ún BAB em., m o
vido m ecánicam ente; otro, efe i56 cm. 
dé diámetro, y dos máquinas de coser 
auxiliares, propiedad dé la .antigua 
Sdad. Sansalvador y Roca, B. L ;  p i- 
dieido asimismo permiso para poner 
a su nombre los recibos de la contri-: 
bución industrial.

L a  razón social Gampmajú e Mijos y 
García, dé Babadell (B arcelona).— Xns-. 
lalación de 10 telares para lá fab rica - 
orón' de tejidos de lana: en su fábrica 
dé ¡San M artín de T orruella  (Barcelo-: 
na) y  traslad ar cuatro a la  m enciona
da fábrica  desde; la que posee' en S a - 
badelh

ED. Jo sé  Bellver Cjastelló, dé Ponto
nes (J a én ) .— FuBciónamieinto de una 
fá b iica  dé hilados y huidos dé lana 
movida por fuerza hidráulica; m áí 
cinco telares de lanzadera y  un urdi
dor, movidos a mano, y caldera; de co
b ré  para el tintado de' las lanas.

D, Ja im e Jarner Gastañer, de Gale- 
11a (Barcelona).— Instalación en su 
fábrica  de géneros de punto de la 
m aquinaria siguiente: cuatro m áqui
nas Scqtt & W illiam s17, menores de 
16 centím etros; una máquina Marsow 
y una prensa, destinadas a la fab ri
cación de medias de seda e hilo.

b .  Pascual Bou Vilaró, de Pineda 
(Barcelona) .— Instalación en su fáb ri
ca de géneros de punto de una m á
quina nueva Cotton, de 18 f ron turas, 
para la producción de piernas de me
dias.

B . Manuel Rqséns Salguera, de Olot 
(Gerona).— Instalación en su fábrica 
de velos de. cuatro- máquinas -de bor
dar a punto de cadeneta, movidas m e- 
oánic amiente, m arca G orne i i, de prd- 
•cedencia francesa, empleando; en d i

chos bordados algodón, soda afefefefei 
y natural.

Doña Isidora Conde, de Yezdemr m 
bán (Zamora).— A utom ación pnra'u- 
d e r l a  fábrica  que povem, de i ejidos 
de algodón, compuesta de 10 fe i mu- 
mecánicos, a su hijo D From  oto 
B erm ejo  Conde.

I). José Toreiió Cendra. de Prafe de i 
Rey (Barcelona).— Au 1 ovizacu)n p ;;r i 
trasladar 33 leíame oí ; o oblo- do fem: 
Martín de Sa *; cholas ds los 6 i te 
lares que tiene ecud h erio s en su lu
b rica  de Prats uel lie/, de te i ufes.D. Sebastián Alonso G afe e fes fe 
Barcelona.— Autorización par A dar Y  
alta en la contribución in áu slm h  a 
nombre propio, tíos telares Cfefem 
un tetar rectilíneo' para puños y d o> 
bobina-doras, adquiridos .de la ruzPn 
social “T extil Martí BeáoM B. A.

D. Ja im e Romagosa y D uran tío 
Barcelona.— Autorización para i insu 
lar y poner en íuncioüambmfo una 
continua de 500 husos para hilar al
godón en colores en su fábrica de la 
calle de Calatrava, número i? , de B a r 
celona (SarrM ).

Viuda e Hijos de J, Nicolao, do í:a~ 
lefia (Barcelona).— instalación en su 
fábrica  de géneros db punto' de di- 

. cha población de una máquina de pu
ños rectilínea, sistem a A. L., de Ju~ 
bert de C-emnitz, que necesitan p ú a  
el acabado. de calcetines.

M anufacturas Antonio Gas sel. 8. AM 
de Bait (Gerona),— Instalación en su 
fábrica  d e ‘ hilados y to r ú ts s  de al
godón de des 'continuas efe torcer, de 
420 husos cada una, y i: ¡ ; tmáqui nc 
de doblar, de cien lium ¡

D. Jo sé  Heredero^ Mr.q  ̂ do B a r
celona.— Aulorización ' au¡ instala.i 
una fábrica d-e esfenry fe de tejidos 
de algodón en un loc ^  {fe la calle 
de Marina, núm ero 168,• irstahmdo en 
la misma una máquina de estampar, 
un cilindro Momert, una máquina 
Motorplat de vaporizar, una máquina 
Fouíard, una de lavar piezas, cuatro 
calderas de doble fondo para prepa
rar colores,_ un potro para cepillar y 
otro para evaporizar y humedecer, 
un;a refinadora de piezas y un bicho- 
extractor.

Viuda de José Riera, de Arenys dé 
Mar (Barcelona).— Autorización para 
instalar cuatro máquinas Standard 
“H” de 3 1/4, con 204 agujas; de 
2 1/2, -con 142 agujas, respectivam en
te; una m áquina circu lar para puños 
de 2 3/4, con 158 agujas, y una má
quina rectilínea de puños cíe ocho 
fronturas, a base de precintar igual 
número de máquinas antiguas en su 
fábrica de Árenys de Mar.

D. Martín Estrany, de Mataré (B ar
celona) .—-Solicita p e r  m i s o para, el 
traslado de siete máquinas de su fá
brica de géneros de punto de Mataré 
(Barcelona) a su fábrica de la Jfton
da de Bar celó.

D. Juan Maní Rins, de Barcelona:—< 
Autorización para hacer funcionar á 
nombre propio la fábrica de blanqueo* 
apresto y tinte da algodón en m a de-i 
ja s  que ha adquirido d-> la ¡■;n-:én sofe 
cial Aguilera y Vive- ~ ¡ir: e.-fe ern* 
plazada. en la cu í ° ' '  > aníigua de 
Valencia, número 12, de la ciudad dé 
Barcelona.

I>. Em ilio Flequer Sorra, de Gaotelfe
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terso! (Ba re elona) Au t oriza c i ó a p a 
ra  inscrib ir 10 te lares actualm ente 
destinados a te je r algodón p a ra  naez-, 

.cla, y otros 10 que ah o ra  tejen  tam-? 
bién algodón, p a ra  seda. Debo hacerse  
constar que los 20 tela res ̂ en cuestión 
están constru idos' para  te je r seda.

D. Ramiro* B usquéis C o dina, de B ar
celona.— A utorización p ara  tra sp a sa r  
a su nom bre toda ia m aqu inaria  exis
tente en la fábrica de la extinguida. 
rm ón  social bF ioris B usquéis11 .

I). Ju an  Facundo Expósito, de B ar
celona.— Instalación de 10 te lares aii-- 
lom aticos de 90 centím etros en su  fá-; 
la ica  de tejidos de algodón, destruyen
do un  niim ero de telares necesario p a 
ra alcanzar lá p rim a  de 1.000 pesetas 
por cada te la r nuevo, según ía Real 

( orden de 13 de Noviem bre de 1927 y 
’ Real decreto do 29 de Septiem bre úl-: 
timo.

I). José Tela Marín,, de .Castellón de 
ía Plana.—A utorización p ara  poner en 
funcionam iento seis te lares c ircu la
res m enores de 16 centím etros de d iá
m etro, adquiridos ele B. Miguel P as
m a L queriéndolos da? de alta  en la 
contribución a su n o m b ra

Acabados, de Panas, S. A., de Barce-- 
lona.—-Traspaso, y traslado  de 27 te-: 
lores adquiridos a l o s  Sres. L lovert 
P o e l i  y Compañía, S. en C., de Ba
ba de 11.

D. Juan  P. G arriga, de Barcelona.*— 
Traslado de la m aquinaria  de su fá
brica de géneros de punto  de M algrat 
§d P asaje del Barón de Griñó, n ú m e
ro  6, bajo, de esta ciudad.

D. E nrique H orta, de Barcelona.—1 
A utorización para  la com pra, tra s  la-: 
do y  traspaso de cuatro* te lares m ecá
nicos sencillos', sin aparatos, d e s d e *  
M artorell a su fábrica de Barcelona, 
calle de Valencia, núm ero  667.

D. Jaim e Cornet Genesca, de Man- 
res-a (Barcelona).—A utorización p a ra  
con tinuar a nom bre propio i a fab ri
cación y ven ta de cintas de seda y 
algodón de la razón social Avellana, 
Cornet y Compañía, establecida m  la 
citada población de Manrom. po : s a 
berse hecho cargo del a; Evo y :- 
vo de dicha entidad.

D. Antonio F ilé , A- m T  r,¡v;i 
(Tarragona).— A u k v iz m v n  mee üus- 
lad ar y dar de elle ■ md vihución

gú nom bre i " .-v  - de la fáb ri

ca qu-e su h ijo  poiseo uv T orredem ba- 
rva (Tarragona.) al edificio de su p ro 
p iedad situado en t í  paseó de la Es-: 
la clon, sin  número-, dé ia citad-a villa.

D, Edmundo* Reblé, ele Barcelona.-— 
A utorización p ara  renovar 4.8*6 hue
sos construidos en los año-g í 890,. i 908 
y 1909 por 5.000 busos eons tracción 
R ieter de W interthur, con aplicación 
do elementos especia íes patentados, 
destinados, al Igual do ios que solicita 
transfo rm ar, ’ a h ila r  núm-TOs finos de 
algodón JumcE 

Suciedad general A zucarera ele E s- 
aña, de Madidd.-™Autorizaeión p a ra  
acer una pequeña, reform a en la íá-: 

b rica  ele azúcar de N uestra  Señora del 
P ila r  que en nada a lte ra  la capacidad 
p roducto ra  de la  fábrica, y- traslado- 
desdo la fábrica de “Conde1 de B ena- 
lú a ” de 23 depósitos de chapa y 31 do 
la de Ordóñez, destinados, a! depósito 
de m asas cocidas y mielas.

D. Pedro Artigar raga, do E-ib-ar (Gui
púzcoa). Instalación de una fábrica 
de gaseosas y  agua de seltz en la calle 
de la Estación, núm ero  12, de esta v i
lla, com puesta de un  m otor de u n  ca
ballo ‘de fuerza, árbol de transm isión  
'de 35 m ilím etros ele d iám etro  y una 
m áquina m arca única, núm ero .1, ca
paz de p roducir 2.500 botellas diarias.;

D. A lejandro José Font, de Palen-: 
cía.— Instalación, en el pueblo» de F ró -  
m ista  (Falencia). de una fáb rica  de 
alcohol n eu tro  de residuos vínicos y 
de vino p a ra  el aprovecham iento  de 
la  g ran  cantidad do p rim era  m a te ria  
que existe en la  indicada com arca.

D. F élix  F . Maqueda, de la villa de 
Don F ad rique  (Toledo).— Instalación 
de u n a  fáb rica  de alcoholes de b a já  
producción al sitió  de C arril en el 
pueblo- de la villa de Don Fadrique.

Corominas y Volar!, S. L., de Co
rnelia  de L lobregat (Barcelona).— Au
torización para in troduc ir m-odidea
ciones en el m ateria! do su fábrica, 
consistentes en el aum enío de la ea-* 

pac i dad de Ja capaue en su fábrica 
de agea:-:;uc' {os conmues*o< v 1 i e ores.- 

H :.](? d r * ¡ V:.;! ii ir cu. er Corrales
(Zamora V- ■-J u ' oriza:-ión no ex ?<Tor- 
iOM!- -: i i Ví i ‘ríen de e! cobo Sos. «‘omprios- 
í.a de un  ap ara to  pava desiifación, de 

una caldera em potrada de 500 litro® 
de capacidad y de otros eJerheutog

qué detalla, p a ra  ob tener alcohol de! 
residuos vínicos de 94o, deseando Top! 
Ia modificación poder obtenerlo de 96% 

Más Hermanos, de La Co-ruña.—Lns*¡ 
lalación de u n a  fáb rica  do gaseosas % 
refrescos en el lugar de- S an ta  Mar* 
garita, calle do Cristales, núm ero A 

D. Segundo M artínez Diego, de T&* 
m ará de Campos (P a le n c ía )A u t-o riV  
zación para  m odificar su  fá b r í nn dé 
alcoholes de. orujo roedlo irte la ' ^
dncción de; una reform a de ín c ! ^  
dos calderas de 500 litros e-ad: r«*
con una columna, elevadora que pu.ed | 
p roducir 365 litros de 3Gb y re c tif ic ó  
do 207 de 65°, con lo cual no aurnerí- 
la la producción to ta l de su f á b r ie l  
y  reduce el tiem po para  la  elaboran 
ción del pro duelo.

D. F rancisco  Navazá Monteávaro,. de 
Carballó (La Cor uña).— Instalación  dé! 
unh pequeña fábrica  de gaseosas. I 

D. Miguel Preval E isas, de Mourís-s
en do (Pontevedra-. -Instalación , qn su]
fabrica de a se rra r  m aderas, de un1$ 
m áquina, con el fui de numen l a r  11 
producción.

D. Manuel Tierrero S ilvestre, de! 
Barcelona.— Instalación de una sierrS 
de cin ta  de 95 centím etros de díame-*' 
tro, una m aquina p ara  cep illar rnadé*' 
ra  y otra c ircu lar destinada a la faV 
bricacion de cajas para  em balaje, d$ 
m adera. f

D. Hipólito Al t im a , 'd e  Mondiegúni 
(Gu ipúzcoa).—Instalación, en su í á s ’ 
b rica de alpargatas, de una máquin® 
capaz de coser d ia riam en te  20 doce-* 
ñas de suelas para las m ism as. ¡ 

Dó Mariano! Domínguez Sánchez, dé, 
Madrid.— Instalación de una induslritp 
de fabricación de ladrillos y  mo-saiSf 
eos, instalando cua tro  máquinas, coiij 
una producción diaria cada m á q rin ^  
de 3.500 a 4.000 ladrillos.

Goibpañíá V id riera  de Bilbao, Sa
ciedad anónim a, de Bilbao.— Instalan  
ción. de una fáb rica  de vidrio* planqj 
lam inado y estirado po r procedim iento 
m ecánico y dulcí.cid-o y pu lim en tad^  
del mismo por sistem a pal en Indo, ei| 
sus te rrenos de Bilbao.


